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Se abre la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE LEY ORCANI- 
CA DE MODIFICACION DE LA LEY ORCANICA 5/85, 
DE 19 DE JUNIO, DEL REGIMEN ELECTORAL GENE- 
RAL, PARA LA RECULACION DE LAS ELECCIONES 
AL PARLAMENTO EUROPEO 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al punto terce- 
to del orden del día, que consiste en emitir dictamen, a 
la vista del informe elaborado por la Ponencia, sobre el 
proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Or- 
gánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral] para la regulación de las elecciones al Parlamento 
Europeo. 

Hay enmiendas a la exposición de motivos que tratare- 
mos al finalizar el debate del articulado, conforme man- 
da el Reglamento. 

~itículo Hay también una enmienda, la número 109, del Grupo 
primero Parlamentario del CDS, que ha sido aceptada por la Po- 

nencia y que tiene carácter general. Si les parece, pode- 
mos proceder a su votación para que se incorpore en los 
artículos correspondientes. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; abstenclones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
Pasamos al debate del articulo 63. Para la defensa de 

su enmienda 53, tiene la palabra el representante del Gru- 
po de la Minoría Catalana. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Es una enmienda 
muy sencilla, en la que se plantea el añadido de dos párra- 
fos al artículo, tal como viene redactado en el proyecto, y 
no tiene otra intención que la de rectificar el orden esta- 
blecido en el articulo en función de la importancia de las 
elecciones. Creo que puedo ahorrar a SS. SS. más egpli- 
caciones, puesto que esta enmienda no tiene más tras- 
cendencia. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su enmien- 
da 101, por el Grupo Parlamentario CDS tiene la palabra 
el seiior Caso. 

El señor CASO CARCIA: Nuestra enmienda pretende 
hacer una ordenación lógica entre las diversas elecciones, 
por su ámbito, por su importancia política, a los efectos 
fundamentales de que cuando se celebran concurrente- 
mente diversos tipos de elecciones poder hacer una dis- 
tribución racional de los espacios gratuitos en los medios 
de comunicación pública. 

Se trata de completar la normativa de la Ley Electoral 
General y jerarquizar, según los tipos de elección, tenien- 
do en cuenta que, a nuestro modo de ver, ya en la regu- 
lación antigua de la Ley había algún vacío, y mucho más 

al introducirse las nuevas elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo. 

Desde todos los puntos de vista parece congruente esta 
enmienda, por una sencilla razón. En la ordenación ac- 
tualmente existente se prevé que para el caso de con- 
currencia de elecciones municipales y europeas, por ejem- 
plo, se tengan en cuenta los resultados de las municipa- 
les anteriores a efectos del reparto de espacios. Teniendo 
en cuenta que en las elecciones municipales nunca pue- 
den votar el cien por cien de los electores a un mismo par- 
tido porque ningún partido se presenta en el cien por cien 
de las circunscripciones municipales y, sin embargo, en 
las elecciones europeas sí pueden votar el cien por cien 
de los electores a las listas nacionales europeas, por ser 
distrito único o elección de carácter nacional general, pa- 
rece lógico que se tenga siempre más en cuenta, en caso 
de concurrencia, como preeminentes los resultados de las 
anteriores elecciones europeas que el de las anteriores 
elecciones municipales. 

Este artículo, además, tiene importancia si se acepta la 
enmienda a este tipo de ordenación, y mucho más para 
la primera vez, teniendo en cuenta las enmiendas que te- 
nemos presentadas a la disposición transitoria. 

El señ& PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das 42 y 43 tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Vasco, el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Voy a defender con- 
juntamente las dos enmiendas porque son congruentes, 
son práckicamente una única enmienda. 

La enmienda 43, la segunda, propone la supresión de 
los apartados 5: y 6.", del artículo 63, y la 42 pretende 
que las elecciones, en todo caso, al Parlamento Europeo 
tengan en cuenta los resultados obtenidos siempre en 
elecciones anteriores al Parlamento Europeo. Es una en- 
mienda congruente con la propia entidad de las eleccio- 
nes al Parlamento Europeo, es una enmienda de carácter 
de atribución de identidad. 

Nosotros entendemos que la identidad de unas eleccio- 
nes de esta trascendencia se diluye si la referencia que pri- 
ma a efectos de disposición de tiempos electorales en me- 
dios de comunicación son siempre, alternativamente, las 
concurrentes, ya sean municipales, ya sean autonómicas, 
ya sean generales, y creemos que han de tenerse siempre 
como referencia los resultados anteriores al Parlamento 
Europeo. Por ello, a pesar de las pocas esperanzas de que 
nuestra e'nmienda prospere, no renunciamos a mantener- 
la y defenderla. En este sentido esperamos que, por ser 
una enmienda importante para nosotros, sea objeto de re- 
flexión por parte de los Grupos representados en esa 
Cámara. 

El sefior PRESIDENTE: Para la defensa de su enmien- 
da número 89, por la Agrupación de Izquierda Unida tie- 
ne la palabra el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Brevemente, para decir 
que el objetivo de la enmienda doble. Por una parte, como 
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se dice en la nueva redacción del apartado 5, pretende 
que los partidos, formaciones y coaliciones que hubieren 
obtenido representación en las últimas elecciones equiva- 
lentes dispondrán de los tiempos previstos en el apartado 
1 del artículo 64, esto es, veinte minutos en la previsih 
que se hace en el referido apartado; y para aquellas for- 
maciones, partidos o coaliciones que no hubieran obteni- 
do esa representación, se establece un tiempo de diez 
minutos. 

¿Por qué la enmienda? Hay tres razones básicamente. 
Primero, porque a nuestro juicio se aproxima al princi- 
pio de igualdad, en cuanto a las condiciones de acceso de 
los partidos políticos en las campanas electorales, lo cual 
pretende modificar el criterio de proporcionalidad que, a 
nuestro juicio, lesiona los intereses de los partidos con 
menor representación; se evita un castigo a las minorias 
y, además, señor Presidente, creo que con esta fórmula 
que proponemos se supera relativamente la polémica que 
pueda existir entre diferentes partidos politicos en rela- 
ci6n con intereses legftimos. Es una enmienda de aproxi- 
macibn. Nos acercamos más al principio de igualdad y 
matizamos una proporcionalidad que está en el fondo de 
los conflictos que sustentan en estos momentos las dife- 
rentes enmiendas. Creemos que es una enmienda de 
aproximación, para la que pido el voto favorable. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: En primer lugar, qui- 
siera hacer una consideración de carácter general, referi- 
da a todos los artículos de la Ley Orgánica de Régimen 
Electoral General que se contienen en el articulo primero 
de este proyecto de ley, que es un conjunto de modifica- 
ciones necesarias para la aplicación de este proyecto de 
ley y que vienen únicamente a poner en línea con lo re- 
gulado en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General 
la introducción de estas nuevas elecciones al Parlamento 
Europeo. 

Quiero decir con ello, por tanto, que desde nuestra óp- 
tica el redactado final de estos artículos debe ser coheren- 
te con lo ya regulado en la Ley Orgánica de Régimen Elec- 
toral General. Son, pues, simples afiadidos con los que se 
pretende hacer factible la introducci6n posteriormente de 
un nuevo título referido a las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo y que adaptan este conjunto de artículos a esta nue- 
va regulación. 

He hecho esta consideración general porque en este pri- 
mer artículo que estamos analizando, el artículo sesenta 
y tres, nos encontramos con un conjunto de enmiendas 
que, de alguna forma, intentan desdibujar lo que es la 16- 
gica de la regulación ahora vigente en sus artículos cin- 
cuenta y nueve en adelante. Así, por ejemplo, se plantea 
por alguno de los enmendantes que en caso de que, se ce- 
lebren elecciones al Parlamento Europeo, se tendrán en 
cuenta los resukados obtenidos en las anteriores eleccio- 
nes: pero esto no es necesario decirlo en este artículo se- 
senta y tres, porque está ya dicho en el artículo sesenta y 
uno de las propia Ley, precepto que no se modifica. El ar- 

tículo sesenta y uno dice que la distribución de espacios 
gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo 
al número total de votos que obtuvo cada partido, fede- 
ración o coalición en las anteriores elecciones equivalen- 
tes, y éste rige con carácter general para todo el conjunto 
de elecciones, cuando lo que se regula en el sesenta y tres 
es la concurrencia de elecciones. Cuando hay concurren- 
cia de contiendas electorales debe regularse qué eleccio- 
nes priman y, por ello, algunas de las enmiendas, concre- 
tamente la del Grupo Vasco, que hacía esta referencia, o 
una parte de la enmienda del CDS, que también hacia 
esta referencia, creemos que no son necesarias, pues la or- 
denación que se establece en el artículo sesenta y tres, 
afiadiéndole unos párrafos quinto y sexto que nos plan- 
tea el proyecto, creemos que es la más lógica, más lógica 
que la establecida en las enmiendas, teniendo en cuenta 
cuál es la propia lógica -valga la redundancia- del an- 
tiguo articulo sesenta y tres. Si este artículo sesenta y tres 
da una gradación en la concurrencia de elecciones, nos pa- 
recia que la introducción de estos dos párrafos era, en pri- 
mer lugar, necesaria, porque en la enmienda de Izquier- 
da Unida, por ejemplo, no se contempla qué Ocurre en 
caso de concurrencia con elecciones al Parlamento Euro- 
peo -se obvia el tema-, y en los otros casos se establece 
una reordenación que creemos no es la coherente con la 
que se establece en el propio articulo sesenta y tres. 

Resumiento, por tanto, nuestra posición es de mante- 
ner el proyecto, y en este punto también el informe de la 
Ponencia, porque creemos que es coherente con lo esta- 
blecido en el antiguo artículo sesenta y tres, al que úni- 
camente se afiaden dos pdrrafos para los supuestos de 
concurrencia de las elecciones al Parlamento Europeo con 
otras contiendas electorales, 

Nada más. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Marcet. 
(Pide la palabra el aeñor Caso.) Tiene la palabra el sefior 
Caso. 

El señor CASO CARCIA: Señor Presidente, para repli- 
car a los argumentos del Grupo Socialista. Ya aceptamos 
en Ponencia que el primer párrafo de nuestra enmienda 
número 101 no era necesario porque podía estar subsu- 
mido en el artículo anterior. Sin embargo, de lo que quie- 
ro que quede clara constancia es de que no ha rebatido 
los argumentos que he expresado; es decir, con la orde- 
nación y mantenimiento del párrafo cinco en el texto ac- 
tual, lo que se hace es dar una mayor importancia polí- 
tica a las elecciones municipales en general, y para todas 
las concurrencias que puedan existir en el futuro entre 
elecciones europeas y elecciones municipales concede ma- 
yor valor, y, por tanto, concede carácter prioritario a la 
hora de repartir los espacios públicos en medios de co- 
municacibn pública, a las elecciones municipales y nun- 
ca a las elecciones europeas en caso de concurrencia. In- 
sisto, por tanto, en el argumento de que, con medios pa- 
gados por todos los espafioles, no se permite a quienes 
han podido votar a listas generales, como son las listas eu- 
ropeas, expresar su preferencia y, por tanto, que esos par- 
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tidos pasen preferentemente en el reparto de los espacios 
públicos; simplemente se tienen en cuenta las elecciones 
municipales. 

Teniendo en cuenta la previsión de la próxima con- 
currencia, unido a la disposición transitoria, queda tam- 
bién claro que el Grupo Socialista lo que apoya es que 
para las próximas elecciones al Parlamento Europeo, caso 
de concurrencia, los resultados válidos van a ser los ob- 
tenidos en las elecciones municipales de hace cuatro años, 
y pretende que no se tengan en cuenta los resultados ex- 
presados por los españoles hace seis o siete meses. 

El señor PRESIDENTE: El señor Marcet tiene la pa- 
labra. 

El señor MARCET 1 MORERA: Para un simple turno 
de réplica también, porque el representante del CDS, se- 
ñor Caso, ha avanzado ya en la discusión y el debate de 
la disposición transitoria. Aquí lo único que se prevé es 
el supuesto de concurrencia de carácter general; es posi- 
ble, está en el horizonte de lo previsible, que en estas pri- 
meras elecciones al Parlamento Europeo haya concurren- 
cia con las elecciones municipales. De darse esta con- 
currencia, previsiblemente no volvería a darse hasta den- 
tro de veinte años, porque la cadencia temporal de las 
elecciones municipales y de las elecciones europeas es 
muy distinta. Por tanto, no parece que el tema sea tan gra- 
ve en lo que hace referencia al artículo 63. Otra cosa es 
la disposición transitoria, que tendremos ocasión de de- 
batir al final de la discusión de toda la ley. Por tanto, me 
parece que en su argumentación hay un cierto margen de 
coyuntaralismo que no me parece que sea conveniente in- 
troducir, al menos en la regulación de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Curiel. , 

El señor CURIEL ALONSO: Simplemente, es que me 
temo que el representante del Grupo Socialista no ha 
comprendido exactamente el sentido de la enmienda. 
Para que quede claro ante una eventual modificación en 
el punto de vista ante el Pleno, no es que obviemos la con- 
currencia, es que el mecanismo que proponemos es dis- 
tinto y por su propia lógica interna se obvia la concurren- 
cia. Es decir, en cualquier caso, exista concurrencia o no, 
hay dos tramos: uno de veinte minutos para aquellos par- 
tidos que hayan alcanzado representación en las últimas 
elecciones equivalentes, o de diez minutos para aquellos 
que no la hayan conseguido. Por consiguiente, resolvemos 
dialécticamente, en sentido positivo, la polémica que, sin 
embargo, si subyace en otras enmiendas. 

Estoy seguro de que el representante del Grupo Socia- 
lista lo había entendido perfectamente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olabarría tiene la 
palabra. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Yo no pensaba repli- 
car, lo que pasa es que la argumentación dialéctica del po- 

nente socialista me obliga a ello. Su argumentación con- 
siste en indicar que prácticamente esta mención que se 
contiene en nuestra enmienda es una pura repetición del 
contenido del artículo 61, y es bien sabido que no es así, 
aunque literalmente pueda serlo. 

Este artículo 63, con esta literalidad y con esta ubica- 
ción sistemática, es decir, en el contexto de la concurren- 
cia de elecciones con otras de diferente naturaleza, supo- 
ne únicamente dar la prelación adecuada a unas eleccio- 
nes de la entidad y de la identidad de las elecciones al Par- 
lamento europeo, y lo que pretende es que no quiebre la 
importancia relativa de las elecciones al Parlamento eu- 
ropeo, en concurrencia siempre con las demás, ya sean 
municipales, generales, autonómicas, etcétera. Por eso no 
es una pura repetición; sería una pura repetición literal, 
pero no con esta ubicación sistemática. Tiene un conteni- 
do claro, un contenido de atribución de identidad; la ar- 
gumentación es inválida, no es relevante en este contex- 
to. Lo que se pretende es que siempre lo'que se compute 
sean los resultados anteriores d e  las elecciones al Parla- 
mento europeo y no otras. Esta es la explicación que pre- 
tendía dar, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ola- 
barría. Tiene la palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Para replicar a los dos 
Grupos que han intervenido en último lugar. Evidente- 
mente, en el fondo de la enmienda de la Agrupación de Iz- 
quierda Unida, del Grupo Mixto, estaba el romper de al- 
guna forma el criterio establecido en la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General. Ya he aludido a que nos pa- 
rece que no es conveniente romper este criterio estable- 
cido, sino que es bueno mantener el criterio de la propor- 
cionalidad en el acceso a los medios de comunicación. 

Lo mismo o parecido ocurre con la enmienda del Gru- 
po Nacionalista Vasco, que no contempla los aspectos de 
concurrencia, dando una preeminencia siempre al Patla- 
mento europeo, incluso si hay concurrencia con las elec- 
ciones de tipo general legislativo para el conjunto del Es- 
tado, cosa que no nos parece conveniente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las vo- 

Votaremos, en primer lugar, el artículo 1 /, 1,  que no tie- 
taciones. 

ne ninguna enmienda. 

Efectuada la votacibn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 
nimidad. 

Pasamos a la votación de las enmiendas al artículo 63. 
¿Podemos votarla conjuntamente? (Pausa.) Las votamos 
por separado. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 53, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 15; abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 101, del Grupo Parla- 

mentario del CDS. 

ación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 42 y 43, del Grupo 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 89, de la Agrupación de 

Izquierda Unida. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, dos; en contra, 19; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar seguidamente el artículo 63. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al debate del artículo 95.3. 
Para la defensa de sus enmiendas, tiene la palabra el se- 

ñor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Qste artículo plantea 
una cuestión de precedencia cuya importancia es relati- 
va, aunque ya sabemos todos que las cuestiones de pre- 
cedencia en ocasiones han sido motivo de graves con- 
flictos. 

En el informe que presenta la Ponencia se nos dice que, 
en el supuesto de Coincidencia de varias elecciones, el or- 
den para proceder al escrutinio de las papeletas será el 
que aquí se dice, o sea, primero Congreso, segundo Sena- 
do, tercero Parlamento Europeo, cuarto Entidades loca- 
les, quinto Asambleas legislativas de las Comunidades Au- 
tónomas y sexto Cabildos insulares. 

En mi enmienda propongo que el lugar que correspon- 
de al escrutinio de la Asamblea legislativa de Comunidad 
Autónoma sea el tercero, y en este sentido dejo defendida 
mi enmienda. 

El seiior PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 44, por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la 
palabra el señor Olabarrfa. 

El sefior OLABARRIA MUÑOZ: En el mismo sentido 
que el anterior interviniente, y con suma brevedad, decir 
que se da un orden de prelación aquf que quizá se pueda 
calificar como el orden de la utopfa. Todos aspiramos a 
que algún día, en un futuro próximo o medio, tenga sen- 
tido, y por ello, a efectos casi didácticos o a efectos de aco- 

ger en este artículo, que tiene trascendencia, es importan- 
te, ideas que pueden resultar un tanto utópicas en la ac- 
tualidad, pero no en el futuro, exponemos este orden de. 
prelaciones. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 54, por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana 
tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, también es una enmienda en la que se pretende 
rectificar el orden de seleccibn del escrutinio, y lo único 
que se hace, en el mismo sentido de las otras enmiendas, 
es anteponer el escrutinio de las elecciones celebradas en 
Asambleas legislativas de Comunidades Autónomas al de 
las Entidades locales. Por tanto, también se limita a alte- 
rar el orden del artículo 95, tal como viene en el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 76, por el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: En este artículo en que 
se establece exclusivamente un orden de prelación en 
cuanto al escrutinio, realmente no tenemos especiales 
preferencias por uno u otro orden, así que lo aceptamos. 
Lo único que pretendíamos es que no se olvidara la alu- 
sión a las Juntas Generales del País Vasco, pero habida 
cuenta de que estas Juntas Generales están reguladas por 
competencias de las propias Comunidades Autónomas, 
que las tienen así reconocidas, y habida cuenta de que 
este artículo 95 tiene reconocida su vigencia general in- 
cluso para las Comunidades Aut6nomas en virtud de lo 
dispuesto en las disposiciones adicionales primera y se- 
gunda de esta misma ley electoral, nosotros consideramos 
poco interesante o innecesario prácticamente mantener 
esta enmienda, de la misma forma que también han sido 
suprimidos, creo yo, de la propuesta de la Ponencia 19s 
Consejos Insulares, por innecesarios. Consiguientemente, 
no deseamos siquiera que sea votada esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entiendo entonces que la re- 
tira S. s.? (Asentimiento.) Muchas gracias, señor Carro. 

Para la defensa de la enmienda número 90, por la Agru- 
pación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la 
palabra el sefior Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Yo creo que la enmienda 
se comenta por sí sola. Se trata de modificar la previsión 
del proyecto de ley. No se entiende muy bien que el es- 
crutinio del Parlamento europeo tenga que venir inserto 
en el contexto de otros escrutinios internos de la Admi- 
nistración del Estado. Proponerno5 que, tanto por cohe- 
rencia política como por coherencia práctica, porque el 
escrutinio del Parlamento Europeo será más rápido que 
otros escrutinios, pase a ocupar el primer lugar. 

El sefior PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 112 tiene la palabra el seiior Azcárraga. 
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El señor AZCARRACA RODERO: Y si es posible tam- 
bién la 114, porque, en definitiva, está interrelacionada. 

El señor PRESIDENTE: Pues también la 114, y ahorra- 
mos un turno, señor Azcárraga. 

El señor AZCARRACA RODERO: Brevísimamente, 
porque los anteriores intervinientes han planteado prác- 
ticamente el mismo concepto que nosotros tenemos sobre 
cuál debe ser el orden de escrutinio en el caso de coinci- 
dencia de varias elecciones. 

Nuestra filosofía sobre la construcción de esa nueva Eu- 
ropa, incluso nuestra filosofía sobre la construcción del 
propio Estado, nos indica que el orden lógico debía de 
ser: primero, el Parlamento Europeo; posteriormente, las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas; 
en tercer lugar, Congreso y Senado; posteriormente, Mu- 
nicipios, y cuarto, Cabildos insulares. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Vamos a ver si centra- 
mos un poco el tema éste de la ordenación, porque las pe- 
ticiones contenidas en las enmiendas son, muchas de 
ellas, contradictorias, con lo cual es un poco complicado 
intentar ordenarlo. 

Aunque en la argumentación que han realizado los di- 
versos portavoces parecía que había una cierta coinciden- 
cia en que se trataba de un tema únicamente de ordena- 
ción, sin embargo, la ordenación resultante es muy dis- 
tinta según unas enmiendas u otras. Hay quien pretende 
que las elecciones al Parlamento Europeo se sitúen en ú1- 
timo lugar, hay quien pretende que se sitúen en primer 
lugar y, aprovechando estas reordenaciones, hay quien 
también resitúa internamente la previsión ya contenida 
en el actual artículo 95. 

¿Cuál es la posición de nuestro Grupo? La posición de 
nuestro Grupo es que, respetando la ordenación del ac- 
tual artfculo 95, nosotros no tendríamos ningún tipo de 
inconveniente en situar el escrutinio de las papeletas para 
las elecciones europeas antes de las elecciones a Cortes 
Generales, o después, como viene en el proyecto; el pro- 
yecto nos parece bien, pero no nos parecería mal situarlo 
en primer lugar, sin que ello signifique alterar luego el 
resto de la ordenación del artículo 95. 

Quiero decir con ello que nuestro Grupo desearía que 
los diversos enmendantes también intentaran ver si coin- 
ciden con este criterio del Grupo Socialista. Si todos los 
Grupos enmendantes coinciden con este criterio de situar 
las elecciones al Parlamento Europeo en primer lugar, 
porque hay contradicciones evidentes en las propuestas 
de enmiendas de los diversos Grupos, nosotros votaría- 
mos previsiblemente a favor de la enmienda del Grupo 
Vasco, que es la que más se ajusta a esto, en el bien en- 
tendido de que luego tendrfamos que hacer alguna preci- 
sión terpiinológica sobre algo que ya ha sido rectificado 
en el trámite de Ponencia. Pero quizá primero sería con- 
veniente que escucháramos a los diversos enmendantes 

sobre esta situación, sobre lo que es el criterio del Grupo 
Socialista de que mantengamos la ordenación del artícu- 
lo 95, colocando en primer lugar al Parlamento Europeo, 
si todo el mundo lo estima conveniente; en segundo lu- 
gar, Congreso de los Diputados; después, Senado; des- 
pués, Entidades locales, y, en último lugar, Asambleas le- 
gislativas y Cabildos insulares. 

¿Por qué Entidades locales por delante de Asambleas le- 
gislativas de Comunidad Autónoma? Porque nosotros 
continuamos pensando, igual que lo dijimos ya en el de- 
bate que también supuso este artículo en el momento en 
que se debatió y aprobó la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, que no es una cuestión de prelación o 
de importancia entre Municipios y Comunidades Autóno- 
mas, si hay concurrencia de elección; es una cuestión de 
interés ciudadano. El interés general de los ciudadanos 
parece que, troceándolo por los diversos Municipios que 
integran una Comunidad Autónoma, es más inmediato el 
conocer los resultados de las elecciones municipales, que 
no el más general, que debe computarse en su conjunto 
para tener una visión de por dónde pueden ir los resulta- 
dos de la Comunidad Autónoma, que siempre retrasa más 
el conocimiento de estos resultados. 

Como se trata únicamente de ordenar de alguna forma 
el escrutinio que se hace en las mesas, nos parecía más 
conveniente situar el escrutinio de las papeletas de las 
elecciones municipales en primer lugar, antes de las elec- 
ciones a las Asambleas legislativas. Es una reacción un 
poco de interés de los ciudadanos, que localmente tienen 
mayor interés en saber cuáles son sus resultados en SUS 
municipios, y luego, no por una cuestión de que lo consi- 
deren secundario, sino porque es más complejo el cono- 
cer el resultado de la elección a la Asamblea legislativa, 
quede situado el de ésta en el segundo lugar de escrutinio. 

De todas formas, como en ambos casos son escrutinios 
por lista, son relativamente rápidos, pero nos parecía que 
la ordenación ya contenida en el articulo 95 es lógica des- 
de este punto de vista y no tendríamos inconveniente en 
situar las elecciones al Parlamento Europeo en primer lu- 
gar en el orden de escrutinio de papeletas. 

El sefior PRESIDENTE: Para réplica tiene la palabra 
el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Para fijar posición en re- 
lación con la propuesta del portavoz del Grupo Socialis- 
ta. Por nuestra parte no habría inconveniente, entiendo, 
en situar en primer lugar el escrutinio del Parlamento Eu- 
ropeo y mantener el orden interno que aparece en el pro- 
yecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ramón Izquierdo tie- 
ne la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: También para fijar po- 
siciones y, en cierto modo, contestar a algunas de las cues- 
tiones que ha propuesto el portavoz socialista. 

En primer lugar, se nos dice que se trata de mantener 
el texto de la Ley actual. Pienso que tenemos una gran 
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oportunidad de modificar aquellas particularidades en 
ese texto que consideremos que son susceptibles de esa 
modificación, Luego el criterio de mantener el texto no 
creo que sea una razón importante como para poder de- 
fender otro planteamiento. 

En segundo término, en mi propuesta aparecen las elec- 
ciones al Parlamento Europeo en Último lugar, simple- 
mente por una razón: porque entendemos que las eleccio- 
nes de orden interior nacional deben tener preferencia so- 
bre ésta de carácter internacional. Tampoco tendría nin- 
gún inconveniente en que apareciesen en primer lugar las 
del Parlamento Europeo. 

Por lo que se refiere a la posición que existe en estos mo- 
mentos, y que se defiende a través de este mismo proyec- 
to de ley que estamos debatiendo, de las elecciones para 
las Asambleas de las Comunidades Autónomas, yo pienso 
que ese criterio de haberlas postergado y haberlas situa- 
do después de las elecciones a las Entidades locales, que 
es una sorpresa para el portavoz socialista, no es exacta- 
mente el que tiene que prevalecer, porque si se refiere a 
que la colocación del escrutinio de Entidades locales ha 
de ser antes del escrutinio de las Asambleas legislativas 
de Comunidades Autónomas por razón del interés ciuda- 
dano, en este caso lo que tendríamos que hacer es, en esta 
modificación, colocar ese interés ciudadano donde le 
corresponde, y seguramente que en una concurrencia de 
elecciones de Entidades locales y de elecciones para Con- 
greso y Senado, el interés ciudadano está, efectivamente, 
en las Entidades locales. 

Pienso que ése no es el criterio. Quizá sería mucho más 
razonable que acudiésemos a un criterio objetivo, y el cri- 
terio objetivo para mí es el de la dimensión en el orden 
territorial y político de aquellas Entidades que son obje- 
to de elección, y en este caso es lógico que, en primer lu- 
gar, tienen que estar las elecciones a Cortes Generales y, 
en segundo término, por su magnitud territorial y por su 
importancia política, las elecciones a Asambleas legisla- 
tivas de Comunidades Autónomas, y posteriormente las 
Entidades locales. Ese es el orden en que situó mi enmien- 
da, con la única diferencia respecto de otras propuestas 
de que las elecciones al Parlamento Europeo aparecen en 
mi enmienda al final, y no tendría ningún inconveniente 
en que apareciesen al principio, pero pienso que es una 
buena oportunidad que tenemos para colocar a las Comu- 
nidades Autónomas en el lugar que les corresponde. 

El señor PRESIDENTE: E! señor Azcárraga tiene la 
palabra. 

El señor AZCARRACA RODERO: Brevísimamente. El 
portavoz del Grupo Socialista, señor Marcet, si he enten- 
dido bien en su planteamiento sobre las enmiendas pre- 
sentadas, ha dicho que el interés inmediato de los ciuda- 
danos es indudablemente las elecciones de su propia cir- 
cunscripción, de su propio pueblo D Ayuntamiento y,  por 
tanto, habría que incluirlo antes que las elecciones a las 
Asambleas legislativas. Entendemos entonces que, en 
base a ese criterio, es obvio que después de esas eleccio- 
nes municipales deberían ir las de las Asambleas legisla- 

tivas y posteriormente las del Congreso y las del Senado, 
en base precisamente a ese criterio que el señor Marcet 
comentaba de interés del ciudadano. Razón por la cual 
nosotros seguimos manteniendo la enmienda presentada, 
porque creemos que es más coherente con la filosofía, en 
definitiva, que subyace en la construcción de este Estado, 
e incluso en la construcción de Europa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Para fijar posición rá- 
pidamente, seíior Presidente, y congratularme de la ofer- 
ta que ha hecho el ponente del Grupo Socialista, a efec- 
tos de que se utilice el texto que nuestro Grupo presenta 
para consensuar un criterio homogéneo por parte de la 
oposición. Lo que pasa es que veo que los criterios tam- 
poco son coincidentes respecto al orden que se contiene 
en nuestra enmienda, orden sobre el cual nosotros no ha- 
cemos una cuestión de principio, ni mucho menos. Cree- 
mos que no es un orden de prelación basado en criterios 
ni de importancia ni de extensión territorial de las elec- 
ciones, sino un orden congruente con el texto original que 
estamos modificando en la Ley Electoral General y al que 
nosotros no le damos más importancia que la que tiene 
en este contexto. Por eso nosotros seguimos manteniendo 
nuestra enmienda a efectos de posibilitar un cierto acuer- 
do más o menos general u homogéneo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trfas 
de Be$. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Sefior Presidente, 
muy brevemente, puesto que se trata de una cuestión cier- 
tamente menor, es decir, la del escrutinio, respecto del 
cual, con los actuales medios y avances técnicos va a pro- 
cederse muy rápidamente en cualquier caso, sea cual sea 
la extensión territorial de la elección que se celebre. Para 
fijar posici6n respecto a la oferta del Grupo Socialista, a 
nosotros tampoco nos supone un problema que se celebre 
el escrutinio de las elecciones al Parlamento Europeo en 
primer lugar; evidentemente que no. Nuestras enmiendas 
van en ese sentido, de darle la importancia que deben te- 
ner las elecciones al Parlamento Europeo. Aprovechába- 
mos, efectivamente, esta enmienda para modificar y alte- 
rar el orden del actual artículo 95 de la Ley Electoral Ge- 
neral, en el sentido de que prevalezca el escrutinio de las 
Comunidades Autónomas sobre el de las elecciones loca- 
les, y ello por una razón obvia: primero, porque es nues- 
tra filosofía, conocida por todas sus señorías, y, en segun- 
do lugar, porque el interés ciudadano, que el portavoz so- 
cialista ha interpretado muy subjetivamente, mi Grupo 
lo puede .interpretar de distinto modo. No sé qué interés 
estará antes, si el de conocer el resultado de una Asam- 
blea legislativa o los más inmediatos de las Entidades 
locales. 

Por lo tanto, en cuanto a la primera oferta de colocar 
el escrutinio de elecciones europeas en primer lugar, con- 
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formidad, y mantenimiento de nuestra enmienda en cuan- 
to al resto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Señor Presidente, me 
parece que hay un cierto criterio unánime de que pode- 
mos situar, atendiendo la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, el escrutinio de las papeletas del Parlamento 
Europeo en primer lugar, y luego hay contradicción con 
alguno de los enmendantes respecto a la colocación del es- 
crutinio de las otras pepeletas. Quiero insistir en el tema, 
que no sé si llamarlo interés ciudadano o posibilidad de 
conocimiento de resultados. En muchos pueblos y ciuda- 
des -pueblos más que ciudades-, las elecciones munici- 
pales se hacen a traves de un colegio o mesa irinicos, por- 
que es el único sitio donde se vota. A través del resultado 
del colegio electoral de aquel pueblo, se conoce el resul- 
tado de las elecciones municipales de forma inmediata, a 
veces únicamente sumando los resultados de dos mesas 
electorales o de tres. Para tener un conocimiento más 
aproximado del resultado de la elección a ia Asamblea Le- 
gislativa se necesita sumar bastante mAs, porque qué im- 
portancia puede tener conocer qué grupo ha ganado en 
aquel pueblo determinado, concretamente desvinculado 
del conjunto de la circunscripción o de la Comunidad Au- 
tónoma; es mucho menor, sin duda. Por tanto, éste es un 
poco nuestro criterio. No es una cuestión de prelación, 
como decía el señor Olabarría, sino de situar con una cier- 
ta coherencia el escrutinio de estas papeletas. Nos pare- 
cía que simbblicamente era bueno situar el escrutinio de 
las papeletas del Parlamento Europeo en primer lugar. 

Por tanto, resumiendo, nuestro Grupo aceptaría la en- 
mienda número 44 del Grupo Parlamentario Vasco, con 
una pequeña rectificación, que es algo que ya introduji- 
mos en Ponencia. El Grupo Parlamentario Vasco copió li- 
teralmente el artículo 95 anterior, artículo en el que con 
posterioridad a su redacción se vio la necesidad de que 
no estuvieran incluidos los Consejos insulares, ya que no 
existen, y así viene en el informe de la Ponencia, que si- 
túa en último lugar los Cabildos insulares, sin hacer refe- 
rencia a los Consejos, que no existen ya en el marco de la 
Comunidad Autónoma de Baleares. Por lo tanto, acepta- 
ríamos la enmienda 44, suprimiendo la mención a los 
Consejos insulares, supresión que ya fue incorporada en 
Ponencia, y simplemente aceptaríamos la enmienda 44 
para situar el escrutinio de las papeletas del Parlamento 
Europeo en primer lugar, antes que las del Congreso de 
los Diputados y las del Senado; cambiar únicamente este 
orden. 

El señor PRESIDENTE; Tiene la palabra el señor 
Cabo. 

El seiior CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, para 
fijar la posición de nuestro Grupo en relación con estas 
enmiendas. 

El artfculo 95.3 es pura reproducción del texto que está 
hoy en día vigente en la Ley Electoral General y de lo úni- 
co de que se trata es de insertar el orden que le corres- 
ponde al escrutinio de las elecciones europeas. Es decir, 
todos los demás escrutinios están ya ordenados, han sido 
aceptados y son hoy ya ley. Consiguientemente, nuestro 
Grupo entiende que esto, ya que ha sido aceptado y que 
es ley, no debemos modificarlo y que en lo único en que 
debemos fijarnos es en qué orden ponemos el escrutinio 
de las elecciones al Parlamento Europeo. En la redaccibn 
del texto del proyecto se ponía en tercer lugar, detrás del 
escrutinio de las papeletas del Congreso de los Diputados 
y del Senado. Nosotros no tenemos ningún inconveniente 
en que vaya también en primer lugar el escrutinio de las 
elecciones al Parlamento Europeo y, consiguientemente, 
la enmienda y la propuesta del Grupo Socialista, en la me- 
dida en que antepone a todos los demás escrutinios el del 
Parlamento Europeo, las vemos correctas, y en cuanto al 
resto del orden de los escrutinios creemos que no debe 
modificarse porque es lo que ya está vigente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 7, del 
nes de las enmiendas referentes al artículo 95.3. 

señor Ramón Izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda núm'ero 44, del Grupo Parlamen- 

tario Vasco, con la corrección ya incorporada en Ponen- 
cia de la supresión de los Consejos insulares, que no 
existen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; abstenciones, una. 

El'señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos seguidamente la enmienda 54, de la Minoría 

Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 90, de la 

Agrupación de Diputados de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos finalmente la enmienda número 112, del se- 

ñor Azcárraga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en eontra, 15; abstenciones, seis. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
No es necesario votar el artículo 95.3, porque la en- 

mienda aprobada sustituye a dicho artículo. 
Pasamos a la discusión del artículo 96.2. Para la defen- 

sa de las enmiendas 8 y 9, tiene la palabra el señor Ra- 
món Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Se trata de dos enmien- 
das que yo calificaría de alternativas, porque ambas con- 
ducen a la misma conclusión o pretenden obtener el mis- 
mo resultado. Sigo opinando que estamos en trance de in- 
troducir modificaciones en la Ley vigente como conse- 
cuencia de la experiencia que vamos adquiriendo en to- 
das las circunstancias electorales y que permite mejorar 
y enriquecer ese texto. 

Hay u? tema que tiene trascendencia, incluso popular, 
que es el de la posible modificación o variación de las pa- 
peletas y la consecuencia de declarar la nulidad de las 
mismas. Lo que establecemos en la enmienda número 8 
es que desaparezca del texto del artículo 96.2 la expre- 
sión ((señalado)), es decir, en este artículo 96.2 se dice: 
<( ... serán también nulos los votos emitidos en papeletas 
en las que se hubiera modificado, añadido, señalado o ta- 
chado nombres de los candidatos comprendidas en ella o 
alterado su orden de colocación ... D. Esta expresión, ((se- 
ñalado», surge en la Ley, porque en el Decreto que estaba 
vigente con anterioridad a la misma no teníamos esta in: 
dicación, lo cual dio oportunidad para que la Junta Elec- 
toral Central pudiese establecer algún criterio respecto de 
aquellas papeletas en las que aparecía como indicación 
para el votante, para el elector, simplemente señalar con 
un aspa el nombre de determinados candidatos en una lis- 
ta de elecciones a Diputados, etcétera. 

Esa interpretación de la Junta Electoral Central tenía 
cdmo fundamento considerar que, cuando se produce esta 
manifestación escrita del elector, puede obedecer a dos 
circunstancias: una de ellas, al hecho de que simultánea- 
mente a las elecciones a Diputados tienen lugar las de Se- 
nadores y precisamente el elector tiene que colocar un 
aspa a la izquierda del nombre del Senador y, en cambio, 
tiene prohibido realizar ninguna indicación ni señalar de 
alguna forma los nombres que figuran en las papeletas 
para la elección de Diputados. Este es un factor de con- 
fusión para el elector, aunque la publicidad, la serie de ad- 
vertencias y la educación electoral que se imparte por los 
medios de difusión estatales e incluso privados, podrían 
ir corrigiendo esta tendencia al error, porque esa posibi- 
lidad de error existe. 

Por otor lado, hay un hechv cierto. Cuando se pone un 
aspa al lado del nombre de un candidato esto no puede 
significar un deseo de eliminarlo, sino, al contrario, una 
voluntad del elector de apoyo a ese candidato. Esto es algo 
que la práctica electoral nos está demostrando a lo largo 
de todas las elecciones que se han ido produciendo a par- 
tir de la entrada en vigor de esta Ley, y creo que tenemos 
la oportunidad de poderlo modificar. 

Por eso, mi enmienda número 8 -y con ello t e r m i n e  
pretende que se elimine la expresión ((señalado., porque 
esto salvaría la cuestión concreta de las aspas, a la que 
me he referido. 

La enmienda número 9, que es alternativa a la número 
8, plantea algo más. Aparte de eliminar la expresión «se- 
ñalado., con esta enmienda se pide que en el caso de elec- 
ciones al Congreso de los Diputados, a los ayuntamientos, 
a los cabildos insulares y al Parlamento Europeo, serán 
también nulos los votos emitidos en papeletas en las que 
se hubieran modificado, aíiadido o tachado nombres de 
los candidatos incluidos en ellas, así como aquellas en las 
que se hubiera producido cualquier otro tipo de altera- 
ción. Sin embargo -y ésta es la finalidad con que han 
sido redactadas las enmiendas-, serán consideradas vá- 
lidas aquellas papeletas que, conteniendo a l a n  subraya- 
do o marca, no supongan intención de exclusión, enmien- 
da o tacha de cualquiera de los candidatos que figuren en 
dichas papeletas. 

Esta es la enmienda que someto a la consideración de 
la Comisión. En cierto modo, el informe de la Ponencia 
me hace suponer que tendremos oportunidad de analizar 
a fondo este tema para procurar darle una solución, por- 
que, aunque parece que es una cuestión baladí, si nos ate- 
nemos a una circunstancia formal estricta, probablemen- 
te malogramos la posibilidad de voto de muchos ciuda- 
danos que, simplemente por error o por buena voluntad 
hacia un candidato, establecen esas pequeñas diferencia- 
ciones que, en el fondo, no significan una voluntad dis- 
tinta a la del voto que están emitiendo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su enmien- 
da número 37, por la Agrupación del PDP tiene la pala- 
bra el señor Cavero. . 

El señor CAVERO LATAILLADE: La enmienda núme- 
ro 37, referida al apartado 2 del artículo 96, tiene por ob- 
jeto eliminar el carácter de bloqueadas de las listas para. 
las elecciones al Parlamento Europeo, aun manteniendo 
su carácter de cerradas. 

Es notorio que, tanto por amplios sectores de la opi- 
nión pública como de la doctrina, se viene criticando, des- 
de que se estableció en 1977 el nuevo modelo de sistema 
electoral, el carácter de cerradas y bloqueadas de las lis- 
tas que han venido manteniendo tanto el Decreto-ley 
20í1977 como la nueva Ley Electoral de 1985, y que es el 
sistema electoral que se ofrece a los electores. Pero en este 
caso nosotros proponemos, manteniendo el carácter de 
cerradas para evitar la confusión del upanachage., que se- 
ría la máxima posibilidad de intercambiar entre las lis- 
tas, dar a estas elecciones el carácter novedoso de que 
dentro de cada lista aun manteniéndose como cerradas, 
se permitiera al elector introducir una cierta preferencia 
para colocar con carácter prioritario aquellos candidatos 
de determinada lista que fueran más proclives a las posi- 
ciones o por los que sintiera una mayor adhesión el elec- 
tor, Esto no es algo inédito. En cuatro países de la Comu- 
nidad, concretamente en Bélgica, en Holanda, en Dina- 
marca y en Italia, se establece este tipo de voto preferen- 
cial dentro de listas cerradas, y creemos que sería intere- 
sante introducirlo en nuestro país por dos razones: una 
primera, porque se sensibilizaría a los electores, ante es- 
tas elecciones novedosas, sobre una posibilidad de mayor 
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representatividad y, por lo tanto, en cierta medida podría 
influir en los electores para que sintieran una mayor cu- 
riosidad, un mayor interés por estas primeras elecciones 
al Parlamento Europeo. En segundo lugar, permitiría que 
ante la hipótesis de la circunscripción única a efectos de 
escrutinio, que resulta de la Ley, en el supuesto de que 
dentro de la lista de los 60 candidatos más los suplentes 
aparecieran personas procedentes de distintas Comunida- 
des, pudieran los miembros de esas Comunidades mos- 
trar una cierta preferencia por aquellos candidatos de su 
propia Comunidad incluidos en la lista. Creemos que eso 
supone un avance interesante en potenciar la representa- 
tividad, que puede ser un precedente para el futuro y creo 
que tenemos una oportunidad que deberíamos apro- 
vechar. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 77, por el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Le enmienda 77 inten- 
taba que no hubiera un olvido de las Comunidades Autó- 
nomas en el artículo 96.2. Sin embargo, habida cuenta 
que la disposición adicional segunda es aplicable también 
a las Comunidades Autónomas, es innecesaria la inclusión 
de las Comunidades Autónomas dentro de este artículo 
96.2 y, consiguientemente, no hace falta que sea votada 
esta enmienda. 

Ya que estoy en el uso de la palabra, señor Presidente, 
voy a fijar la pbsición de mi Grupo en relación con las dos 
enmiendas que han sido defendidas. Respecto a las en- 
miendas 8 y 9, del señor Ramón Izquierdo, nuestra posi- 
ción es positiva. Entendemos que tanto la redacción de la 
enmienda 8 como la de la 9, es razonable y correcta y, evi- 
dentemente, siempre que esté clara cuál es la voluntad 
del elector, la papeleta debe ser válida, a pesar de que 
pueda tener alguna marca, siempre que no se trasluzca 
al exterior y quede en el interior de la papeleta. Siempre 
que el voto sea secreto y se mantenga patente la voluntad 
del elector, creo que esa supresión de la palabra ((señala- 
do», o la redacción más completa de la enmienda núme- 
ro 9, son dos aportaciones muy positivas que nuestro Gru- 
po apoya con calor. 

Por lo que respecta a la enmienda 37, del Grupo Mixto, 
nosotros la consideramos muy razonable y congruente 
con una posible mayor liberalidad en las elecciones. Aho- 
ra bien, siendo el sistema general de esta ley el de listas 
cerradas y bloqueadas, parece que no es congruente esta- 
blecer una excepción en el caso de las elecciones europeas. 

El señor PRESIDENTE: Se ha retirado la enmienda nú- 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Marcet. 
mero 45, del Grupo Parlamentario Vasco. 

E! señor MARCET 1 MORERA: Sobre la primera cues- 
tión que se plantea, que es la que se refiere a las papele- 
tas señaladas o no, se debatió no s610 con profusión en la 
Ponencia sobre esta ley, sino que cuando se redactó la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General también fue ob- 

jeto de discusión en los trámites de Ponencia, y no tanto 
ya de Comisión, porque éste es un tema que en Ponencia 
da lugar a cierta casuística, que no es posible establecer 
aquí. Había un criterio coincidente en que si bien podría 
ser pensable que una papeleta señalada con determina- 
das características, la crucecita alrededor del cabeza de 
lista o del candidato local no podía ser objeto de anula- 
ción, el hecho es que obviar el tema de las papeletas se- 
ñaladas puede producir confusiones, por ejemplo hasta 
qué punto se entiende que se ha señalado o no, si el su- 
braya¿o está bien hecho por esa persona o se ha ido ha- 
cia arriba y ha tachado una parte del nombre y entonces 
no se sabe si ese nombre es el señalado o tachado. Por tan- 
to, entra en una casuística y nos parece más conveniente 
mantener la redacción actual que pasar a un sistema que, 
de alguna forma, complica aún más las cosas,,porque 
siempre existe la posibilidad de que los interventores de 
los partidos reclamen sobre las papeletas para que esto 
llegue a las Juntas Electorales y haya un pronunciamien- 
to por parte de las mismas. Esto ocurriría igualmente si 
obviáramos el tema del «señalado», ya que habría una 
mayor discusión en las mesas electorales entre los com- 
ponentes de la mesa, incluidos los interventores, y Ilega- 
ríamos a las Juntas Electorales respectivas con la misma 
profusión de discusiones. Por consiguiente, nosotros cree- 
mos qúe es bueno mantener el redactado del artículo 96 
tal como viene en el proyecto. No es necesario establecer 
ninguna modificación respecto a este tema. 

Entro ahora en la propuesta novedosa de la Agrupación 
del PDP. No creo que el argumento básico para esta pro- 
puesta sea que podamos tener unas elecciones con un ma- 
yor atractivo para los ciudadanos; éste es un argumento, 
pero a mí me produce cierta confusión, porque me da la 
impresión, señor Cavero, si he entendido bien el conjunto 
de sus enmiendas, que esta enmienda luego no tiene 
correspondencia con el sistema de escrutinio propuesto 
en las mismas enmiendas. Algún efecto debe tener el he- 
cho de que se pueda alterar el orden o tachar nombres a 
la hora del escrutinio, pero en el momento del escrutinio 
no he sido capaz de ver el efecto que esto tiene. Porque 
en los países que se utiliza este mecanismo, esto tiene un 
efecto a la hora de escrutinio y,  además, como argumen- 
to de mayor trascendencia, ocurre que en estos países este 
sistema se utiliza también en las elecciones internas, es 
un sistema coherente con su tradición electoral interna y 
no nos parece que sea demasiado coherente con nuestra 
tradición. ¿Que algún día podríamos cambiar? Quizá sí, 
posiblemente reorientándonos hacia otros sistemas elec- 
torales, pero que no consista únicamente en el hecho de 
que las listas no sean bloqueadas, quc es un elemento de 
discusión en la doctrina a favor dc que puedan no ser blo- 
queadas, pero también de discusión en la doctrina de los 
países que utilizan este sistema de listas no bloqueadas 
por lo que representa también de promoción individual 
de los candidatos y de batallas. internas que se producen 
en los propios partidos. Véase cl cjcmplo italiano que es 
el más evidente de los ejemplos. 

Por tanto, nosotros creemos que cl tema dc las listas 
cerradas y bloqueadas está bien tal como está en la Ley 
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Electoral actual y no nos parece conveniente, aprovechan- 
do esta nueva regulación, introducir una novedad que, de 
alguna forma, no es coherente con el conjunto de nuestro 
sistema electoral. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
mbn Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Creo que el argumento 
de incertidumbre jurídica, que parece que es el que está 
animando la intervencibn del portavoz del Grupo Socia- 
lista, es útil en ambos sentidos. La realizad, lo que la prác- 
tica electoral está demostrando es que hay muchísimas 
papeletas que se suelen declarar nulas como consecuen- 
cia de esta actitud del elector, simplemente colocando un 
aspa al lado del nombre de uno de los candidatos a Di- 
putados en la llsta corespondiente, o incluso subrayando. 
Y, entre paréntesis, si se subraya y se afecta al nombre, 
entonces se está tachando; no es lo mismo subrayar que 
tachar. Pero este argumento relativo a la seguridad jurí- 
dica es un argumento que no nos vale, porque de hecho, 
en los colegios electorales se producen graves dudas res- 
pecto de la aceptación o no de papeletas que aparecen con 
esa voluntad del elector, que no significa ir en contra del 
voto que se está emitiendo. Y aunque no puede haber una 
prueba sobre ello, creo que todos estamos en condiciones 
de conocer el hecho de que en algunas mesas electorales 
se pasa un poco por alto esta prescripción formalista le- 
gal y algunas papeletas son computadas como consecuen- 
cia del criterio formado por los propios componentes de 
la mesa en cuanto a que es absurdo tener que declarar 
nula esa papeleta. 

Nos parece bien que se nos diga que cualquier varia- 
ción en cuanto a la postura hermhtica y enérgica de la 
Ley podría conducir a muchas discrepancias y problemas 
ante la Junta Electoral correspondiente, pero para eso 
está la Junta Electoral. Porque a la Junta Electoral van, 
junto con el acta, aquellas papeletas en las que se ha de- 
nunciado la existencia de una posible infracción en cuan- 
to a su interpretación, y es la Junta Electoral la que de- 
cide. Si es un organismo que tiene competencia y juris- 
dicción absoluta, (por qué no tenemos que permitir que 
sean las Juntas Electorales las que tomen la última de- 
terminación? Luego el argumento no es válido y ,  en cam- 
bio, seguirán existiendo papeletas en esas circunstancias 
que se perderán para unos u otros candidatos y se malo- 
grará la verdadera voluntad del elector. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Agradezco las pala- 
bras amables del señor Marcet, aunque no coinciden con 
el sentido de nuestra enmienda. Quiero señalar simple- 
mente un hecho. 

Si las elecciones del Parlamento Europeo no se celebra- 
ran conjuntamente con las elecciones -como parece van 
a tener lugar- para trecc,Comunida&s Autónomas y las 
municipales, me temo que cl interés iba a ser parejo con 

el que se acredita en este momento en las tribunas de la 
prensa. En un tema que no despierta sensibilidad ni cu- 
riosidad ni interés, algo hay que introducir novedoso -y 
éste era uno de mis argumentos- para que hubiera una 
mayor motivación de los electores, y que pensaran que, 
por primera vez, algo que tanto ha demandado la prensa, 
la doctrina, etcétera, van.a influir en quien colocamos con 
carácter preferencial y demás. Porque técnicas para po- 
der situar en las listas es algo mucho más complejo para 
el escrutinio, sabiendo quién va delante o detrás. Porque 
hay un hecho que, a veces, también se desconoce. En unas 
elecciones generales, en la cabeza de cada circunscripción 
va un personaje político más o menos importante, dentro 
de cada opción o formación. En una lista única de 60, evi- 
dentemente el orden de colocación puede coincidir con 
que los cinco o seis primeros sean personas relevantes, 
pero es difícil conocer cuál es el orden de preferencia. Por 
tanto, creo que ahí se puede dar a los propios electores y 
simpatizantes de ese partido, la posibilidad de marcar en- 
tre esas personas que figuran -al margen de la propia de- 
cisión de los órganos dirigentes del partido-, dándoles 
una cierta preferencia, y así ver y medir, de verdad, por 
quiénes sienten un mayor interés. Creo que esto sería un 
tema interesante. 
Sé que la enmienda no va a prosperar, pero creo que, 

de alguna manera, es bueno ir abriendo, con vistas al fu- 
turo, que las listas dejarán de ser bloqueadas y también 
dejarán de ser cerradas cuando la opinión pública y la cul- 
tura política de los españoles mejorara. Creo que sería 
bastante interesante. 

Termino diciendo que, con relación a la Comunidad Eu- 
ropea, si exceptuamos el sistema mayoritario inglés y el 
complicadísimo sistema irlandés, donde se da una super- 
preferencia al elector, estamos en cuatro y cuatro, cuatro 
países con listas bloqueadas y cuatro países, hasta ahora, 
sin listas bloqueadas. Simplemente quiero dejar sobre la 
mesa que no se trata de ninguna oposición de fondo doc- 
trinal, sino que hay que pensar que dentro de nuestra pro- 
clividad europeísta, y particularmente mía, habría que 
darle un incentivo a estas elecciones del Parlamento Eu- 
ropeo para ver si interesan más. 

Él señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Con respecto al prime- 
ro de los temas planteados, señor Ramón, es cierto que 
en muchas mesas electorales se produce una cierta acti- 
tud de compromiso entre los miembros de la mesa, in- 
cluidos los interventores de los partidos, y cuando obser- 
van que alguna marca no crea ningún problema, dan por 
yálida la papeleta y, por tanto, se posibilita de alguna for- 
ma con esta restricción que haya acuerdo sobre si aque- 
llo es una marca realmente significativa o no, Si abrimos 
el portillo de decir que las papeletas puedan ser marca- 
das, yo creo que la discusión va a ser mayor. 

En cualquier caso, se argumenta que es para evitar la 
anulación tan importante de papeletas que se produce en 
las elecciones. Tengo aquí los resultados de las últimas 
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elecciones, las de 22 de junio de 1986, y en las mismas sc 
registraron 321 .O00 votos nulos sobre 20.497.000 votos 
emitidos, es decir uno y pico por ciento. Suponiendo que 
todos los votos nulos fueran por la misma razón, que nc 
es así -hay desde el voto marcado hasta el que escribe 
cualquier cosa en la papeleta, no vamos a entrar en deta. 
Iles-, suponiendo que todos fueran porque se ha añadi. 
do una simple marca, no se llega al 1 por ciento, por Ic 
que tampoco es tan importante la cantidad de votos anu- 
lados por esta razón. 

Insisto en que lo que se hace es complicar la discusión 
entre los miembros de la mesa, sin que esto resuelva el pa- 
pel que tienen que jugar las Juntas Electorales. 

Respecto al segundo tema, no voy a insistir en los ar- 
gumentos. La propuesta no va a prosperar, en beneficia 
de todos, incluido el PDP, porque introduce, evidentemen- 
te, un elemento de novedad, pero no creo que sea éste el 
momento de introducirlo. 

En cuanto a que pueda ser un mayor atractivo para es- 
tas primeras y segundas elecciones, es obligación de to- 
dos los partidos que las elecciones europeas tengan atrac- 
tivo para los ciudadanos. Este es unproblema no sólo de 
nuestro país, sino de todos. Cuando se convocan eleccio- 
nes al Parlamento Europeo, el índice de participación es 
bastante menor, pero si la evolución del propio Parlamen- 
to Europeo y el interés que demuestran las fuerzas polí- 
ticas por estas elecciones es el que debe, yo creo que los 
ciudadanos llegarán a interesarse sin tardar por este tipo 
de elecciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votación 

Enmiendas 8 y 9, del señor Ramón Izquierdo. 
de las enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 37, de la Agrupación del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 14; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procedemos, pues, a votar las enmiendas 45 y 47 con re- 

lación al artículo 96.2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a la discusión del artículo 127. ¿Puedo enten- 

der que la enmienda del señor Azcárraga ha sido acepta- 
da por la Ponencia? 

Articulo 127 

El señor AZCARRACA RODERO: ¿Me podría leer el 
texto exacto de la Ponencia? 

El señor PRESIDENTE: El texto exac!o de la Ponencia 
dice: «En caso de elecciones al Congreso de los Diputa- 

dos, al Parlamento Europeo, a los ayuntamientos y cabil- 
dos insulares...)), 

¿Quiere S .  S .  defenderla? 

El señor AZCARRAGA RODERO: Me gustaría que el 
Portavoz del Grupo Socialista me indicara la razón por 
la cual se admite la parte fundamental de esa enmienda, 
que es simplemente de estilo, y no la inclusión de las elec- 
ciones a Cortes Generales. El término «Cortes Generalesu 
aparece también en el artículo 127, apartado 2: 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das 78 y 79, del Grupo Popular, tiene la palabra el señor 
Carro. 

El senor CARRO MARTINEZ: Ambas enmiendas tie- 
nen la misma intención: prevenir que se niegue la sub- 
vención electoral regulada en este precepto a los partidos 
que hayan concurrido en coalición a unas elecciones y en 
solitario a las siguientes o viceversa. 

Quizá en el párrafo primero de este artículo 127 el ries- 
go de no tener acceso a esta subvención es más aparente 
que real, ya que la subvención vendrá «a posteriori)) 'y 
siempre será fácil establecer una acreditación de la con- 
currencia a elecciones anteriores. Sin embargo, la en- 
mienda tiene una intención clara y, sobre todo, reafirma 
la enmienda que se pretende introducir en el párrafo 
segundo. 

Efectivamente, en el párrafo segundo ya no se trata del 
derecho a una subvención, sino del derecho a un anticipo 
a esa subvención. 

Pues bien, en el supuesto de que un partido haya con- 
currido a una elección como coalición sin su denomina- 
ción propia y en estas elecciones acude en solitario y, con- 
siguientemente, con sus siglas, puede interpretarse que no 
tiene derecho a dicho anticipo, por no haber concurrido 
a las elecciones anteriores, ya que lo hizo en coalición. 

En consecuencia, nosotros proponemos en las enmien- 
das 78 y 79 -y hacemos especial hincapié en la enmien- 
da 79, que es la que realmente tiene verdadera trascen- 
dencia- que el Estado conceda adelantos de las subven- 
iiones mencionadas a los partidos, federaciones y coali- 
riones que en cualquier modalidad hayan concurrido; es 
decir, en solitario o en coalición. 

Creemos que ésta es una defensa de unos derechos de 
los partidos que, en algún momento, concurren en coali- 
5ón y que pueden quedar desamparados en el supuesto 
de que se aplique este artículo en la pura literalidad de 

expresión, aunque comprendo que la intención no es 
fsa. El riesgo existe de que en algún momento sea apli- 
:ado este artículo en su literalidad pura y por eso noso- 
tros queremos hacer frente a este riesgo que en cualquier 
momento puede surgir. Si se añade «en cualquier moda- 
idadu creemos que se elude este riesgo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
>alabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Para aclarar, en primer 
lugar, la duda que planteaba el seiíor Azcárraga. 
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Nosotros entendimos que su enmienda era terminoló- 
gica y que cuando en el artículo 127 se hablaba de Dipu- 
tados y Senadores y Parlamento Europeo, se mezclaban 
personas con instituciones. Por esto nos pareció que, re- 
cogiendo el espíritu de su enmienda, era mejor poner elec- 
ciones al Congreso de los Diputados y al Senado, Parla- 
mento Europeo y elecciones municipales, ya que ayunta- 
mientos en este caso es una denominación que no se 
corresponde exactamente con la institución. Nos parece 
que, de esta forma, se recoge el espíritu de su enmienda 
113, aunque posteriormente se haga una denominación 
más global para Cortes Generales, subsumiendo Congre- 
so de los Diputados y Senado. Por tanto, nos parece que 
así se solucipna este tema. 

Respecto a las otras dos enmiendas de Coalición Popu- 
lar, ciñéndome a lo que ha manifestado su portavoz so- 
bre la enmienda 79, nosotros creemos que no es necesa- 
rio establecer este tipo de salvedad; porque queda claro 
que quienes reciben subvenciones, o adelantos en su caso, 
de acuerdo con el apartado 2, son partidos, federaciones 
y coaliciones que hubieran obtenido representación en las 
últimas elecciones. Por tanto, si se ha concurrido como 
coalición, pero se es partido, también las reciben; si la 
coalicidn ya no existe y lo que va a concurrir es un par- 
tido integrante de la coalición anterior, evidentemente, 
también pueden recibirlas. Creo que. queda bastante ex- 
plícito que son partidos, federaciones y coaliciones, pues 
en ningún momento se dice en el artículo que se tenga 
que estar a lo que se ha sido antes para recibir un ade- 
lanto, sino que es preciso ser partido, federaci6n o coali- 
ción, cualquiera de las tres posibilidades. Por tanto, nos 
parece innecesario añadir esta precisión, pues queda cla- 
ro en el redactado actual. Otra cosa es que la Junta Elec- 
toral tenga que diseccionar una antigua coalición para ver 
qué subvención se concede o qué posibilidad hay de ade- 
lanto. También puede ocurrir que en el escrito de coali- 
ción ya esté formalizada la manera de diseccionar esa coa- 
lición, pero éste es otro tema. Me parece que en el artícu- 
lo 127 queda claro que quienes reciben subvenciones o, 
en su caso, adelantos, son partidos, federaciones o coali- 
ciones en cualquiera de sus situaciones actuales con res- 
pecto a situaciones anteriores y no es necesario introdu- 
cir estas precisiones, pues ya en el mismo artículo esto 
queda suficientemente claro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, es 
para replicar la.argumentaci6n del seiior Marcet. 

Creo que no está tan claro porque si no, no hubiéramos 
presentado la enmienda, aunque sí está claro después de 
la explicación del sefior Marcet. Si ésta es la intención, 
creo que no costaba ningún trabajo introducir la claridad 
en el artículo que, de esta forma, queda oscuro. De todas 
formas, si no es aceptada la enmienda, ruego al señor 
Marcet que estas declaraciones que ha hecho en Comisi6n 
las vuelva a hacer en Pleno para que consten en el *Dia- 

rio de Sesiones, y quede clara cuál ha sido la intenci6n 
de los redactores de este texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. el sefior 
Azcárraga. 

El señor AZCARRACA RODERO: Brevísimamente, se- 
ñor Presidente. Entiendo que la enmienda presentada está 
asumida por la Ponencia, por lo menos el espíritu de 
corrección que yo entendía, debía introducirse. Por lo tan- 
to, retiro esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar las enmien- 
das números 78 y 79, del Grupo de Coalición Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. * 

Votamos seguidamente la enmienda 114, del señor 
Azcárraga. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar el artículo 127 en sus apartados 1 y 2. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favty, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo 128.2. Para la defensa de la enmien- Artlcuio 128 

da nhmero 80, del Grupo de Coalición Popular, tiene la 
palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Nuestra enmienda trata 
precisamente de suprimir el párrafo que se introduce den- 
tro de este precepto, que dice: u. . .  excepto las otorgadas 
en el presupuesto de los órganos de las Comunidades Eu- 
ropeas para la financiación de las elecciones al Parlamen- 
to Europeo,. Es decir, nosotros consideramos innecesaria 
la alusión a estas aportaciones de fondos extranjeros pro- 
cedentes del Presupuesto de las Comunidades Europeas 
en la medida en que conocemos la existencia de una sen- 
tencia del Tribunal de Luxemburgo prohibiendo la utili- 
zación de fondos europeos para financiar las elecciones 
de la Comunidad Económica Europea. Ahora bien, si en 
el futuro puede hallarse una fórmula para asociar esta 
doctrina jurisprudencia1 -y parece que es éste el caso-, 
no nos vamos a oponer a que existan estas subvenciones 
a las elecciones de las Comunidades Europeas que se ce- 
lebren dentro de nuestro territorio. Cohsiguientemente, si 
el ponente del Grupo Socialista insiste en el manteni- 
miento de esta alusión, nosotros no tendríamos inconve- 
niente en retirar la enmienda. 

El sefior PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Marcet. 
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El señor MARCET 1 MORERA: Nosotros insistimos en 
mantener la redacción porque es verdad que hay una cier- 
ta controversia sobre la dotación de subvenciones por par- 
te del Parlamento Europeo para eventos electorales, pero 
no es inmutable y es posible que en un futuro el propio 
Parlamento Europeo subvencione la realizacibn de estas 
elecciones europeas. Entonces, cerrarnos la puerta en 
nuestra legislación a que se pueda admitir esta subven- 
ción por parte del Parlamento Europeo parece absurdo. 
Creemos que si hay una cierta controversia actualmente 
sobre la cuestión, no impide que se reconsidere en el fu- 
turo, y es una cosa tan menor que no tiene importancia 
dejar la puerta abierta a que puedan existir en un mo- 
mento determinado subvenciones por parte del Parlamen- 
to Europeo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, coin- 
cido sustancialmente con lo que ha dicho el seiior Mar- 
cet, pero yo creo que quedaría más claro si se' afiadiera 
una expresión como aen su casov o aque eventualmente 
pueda otorgarv. De esta forma el texto quedaría más acor- 
de con la doctrina jurisprudencia1 y con la realidad, pero 
tampoco hacemos una objeción sehalada, aunque enten- 
demos que quedaría mejor si se añadiera esta expresión 
en el precepto. 

El señor PRESIDENTE: jPuedo entender que queda re- 

Tiene la palabra el señor Marcet. 
tirada su enmienda, señor Carro? (Denegaciones.) 

El señor MARCET 1 MORERA: Nosotros no nos cerra- 
mos a esta posibilidad. Yo creo que podemos pensarlo de 
aquí al Pleno para recabar mayor información sobre el 
funcionamiento de estas cuestiones presupuestarias del 
Parlamento Europeo. En cualquier caso, en el trámite de 
Pleno podríamos aproximarnos a una fórmula de este 
tipo, que no vemos mal en este momento, pero dejamos 
abierto el tema para Pleno. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Retira su enmienda, en con- 

Para fijar la posición, por la Agrupación del PDP tiene 
secuencia, señor Carro? (Denegaciones.) 

la palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Nosotros pensamos 
que el mantenimiento del texto es conveniente, toda vez 
que esperamos que para las elecciones de 1989 se haya 
conseguido que las instituciones europeas, especialmente 
el Parlamento Europeo, tengan un texto único de ley eu- 
ropea, y probablemente unido a ese texto único, las ins- 
tituciones europeas, el Parlamento Europeo, ayudará a la 
celebración de esas elecciones, porque es notorio que ex- 
ceptuando la participación espectacular del electorado 
italiano, por ejemplo, en elecciones para el Parlamento 
Europeo, en otros países, cuando se celebran aisladamen- 
te, la participación es reducidísima. En la medida en que 

sea necesario de alguna manera potenciar el Parlamento 
Europeo, no sólo por su representatividad más sensible 
de la opinibn pública, sino también por el número de com- 
petencias que vaya a asumir, tengo la esperanza de que 
probablemente en 1989, no obstante la sentencia que, con 
su buen conocimiento de la materia, ha señalado el Dipu- 
tado señor Carro, nos permita que se subvencionen. 

Luego abrir esta posibilidad, y utilizarla incluso como 
argumento para pedir estas ayudas institucionales euro- 
peas, creo sería muy conveniente y, por tanto, pienso que 
no está de más incluirla en los términos en que figura en 
el proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
80, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente el artículo 128.2. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unantmidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a la discusión del artículo 131.2. Para la de- 

fensa de la enmienda número 81, del Grupo Parlamenta- 
rio de Coalición Popular, tiene la palabra el señor Carro. 

Articulo 13 1.2 

El señor CARRO MARTINEZ: La enmienda que noso- 
tros pretendíamos introducir a este precepto quería evi- 
tar esta alusión que se hace de limitación de los gastos 
electorales de las otras elecciones al 150 por ciento de los 
previstos para las elecciones a las Cortes Generales, por- 
que nosotros entendíamos que no deberían ser computa- 
dos los gastos de las elecciones europeas. Porque, claro, 
si se produce la concurrencia de elecciones generales a 
Cortes junto con las elecciones europeas y las elecciones 
a Comunidades Autónomas y las elecciones municipales, 
parece que con subvenciones que se obtienen por estas 
elecciones concurrentes (vamos a considerarlas menores) 
las subvenciones sumarían una cantidad muy superior al 
límite del 150 por ciento. 

Por consiguiente, aunque es raro que posiblemente en 
la práctica pueda darse el caso, parece incongruente es- 
tablecer un límite de gasto cuando el propio Estado sub- 
vencione, o puede subvencionar, con una cantidad muy 
superior al límite de gasto que se propone. 

Por tanto, nosotros proponíamos que se añadiera un 
párrafo que dijera lo siguiente: De conformidad con lo 
previsto en el artfculo 227.2 (que es también nuevo en este 
texto), no se computarán a estos efectos los gastos electo- 
rales efectuados para las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 91, por la Agrupación de Izquierda Unida tie- 
ne la palabra el sefior Curiel. 
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El sefior CURIEL ALONSO: Estoy seguro de que es una 
simple modificación en cuanto a la redacción, porque creo 
que coincidimos en la filosofía del artículo, pero entende- 
mos que es más ajustado a ella la redacción que nosotros 
proponemos que no aquélla, entiendo yo, deficientemen- 
te redactada en el proyecto de ley, de tal manera que, para 
expresar lo mismo, parece más claro como se dice en la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Tiene la pa- 
labra el señor Marcet. 

'El señor MARCET 1 MORERA: Con referencia a la en- 
mienda de Coalición Popular, fue objeto de discusión ya 
en la Ponencia. Incluso se aportaron datos extraídos de la 
misma discusión, que recordará el señor Carro, en que se 
ejemplificaba la imposibilidad de que se produzca el su- 
puesto que él mencionaba de que la subvención finalmen- 
te otorgada sea superior al límite de gastos, porque lo que 
se contempla en este artículo es que, en caso de con- 
currencia de elecciones, no pueda ser el gasto superior al 
150 por ciento, y no es posible pensar que se dé esta cir- 
cunstancia; numéricamente es imposible, salvo que un 
partido obtuviera todos los votos en las dos o tres elec- 
ciones concurrentes, cosa de todo punto impensable. 

Por tanto, nos parece que la redacción del artículo 131 
es correcta tal como está realizada. 

La precisi6n que hace Izquierda Unida podría aclarar 
más. Es verdad lo que decía el señor Curiel, quizá es pu- 
ramente un tema de redacción. Pero nos parece que tal 
como está redactado queda claro que, en caso de con- 
currencia, no se superará el 150 por ciento. Y así es como 
se ha venido interpretando de acuerdo con la discusión 
de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General, y tal 
como quedó fijado. 

De todas formas, nosotros podemos quedar abiertos 
para el Pleno a ver si es necesario perfilar mejor esta re- 
dacción, pero a nosotros nos parece que no es preciso in- 
troducir esta modificación, porque queda claro tal como 
está redactado en la actualidad y as1 se ha venidp inter- 
pretando hasta el presente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Curiel, tiene la palabra. 

El señor CURIEL ALONSO: Estoy convencido de que 
el portavoz socialista comprenderá que es mucho más 
exacto sustituir uno podrán realizar gastos electorales su- 
periores au por uno podrán incrementar.. En términos 
conceptuales es más riguroso, pero, en todo caso, sin duda 
en el Pleno podremos mejorarlo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Comprendo, y efectiva- 
mente en Ponencia asf lo hablamos, que el supuesto pre- 
visto por nosotros es difícil, pero no imposible, como dice 
el señor Marcet. La concurrencia de elecciones es posible 
que sea tal que, probablemente, las subvenciones y los vo- 
tos obtenidos por algún partido sean tan numerosos, y las 

elecciones sean tan acumulativas que puedan superar las 
subvenciones a este 150 por ciento. Consiguientemente, 
imposible no es; comprendo que es muy difícil, no tene- 
mos por qué hacer una insistencia en este precepto, por- 
que en lo que sí estábamos de acuerdo, señor Marcet, era 
que en el artículo 227, evidentemente, no podía darse ese 
supuesto, pero sí en éste. 

Por tanto, yo propongo que se vote esta enmienda. 
En cuanto a la posiciófi de nuestro Grupo en relación 

con la otra enmienda de Izquierda Unida, nos es igual. Lo 
entendíamos bien tal y como esta redactado, pero tam- 
bién lo entendemos muy bien como lo propone el señor 
Curiel. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 

Enmienda número 81, del Grupo Parlamentario de Coa- 
ción de las enmiendas correspondientes. 

lición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abatenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 9 1  de la Agrupación de Izquierda 

Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente el artículo 13 1.2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente vamos a proce- 
der, de acuerdo con el informe de la Ponencia, a la vota- 
ción del artículo 155.3 nuevo. Algún Grupo, por lo que 
veo, desea fijar posición en relación con el tema, que pro- 
cede de una enmienda aceptada. Tiene la palabra el se- 
ñor Caso. 

El señor CASO CARCIA: Quiero consumir un turno en 
contra de esta incorporación de la Ponencia y quiero lla- 
mar la atención de todos los miembros de esta Comisión 
sobre la gran importancia Que supone esta innovación que 
se ha introducido en el artículo 155.3 nuevo. 

Rompe el criterio manifestado por el portavoz socialis- 
ta al comienzo de la discusión de globalidad de este ar- 
tículo de la Ley Electoral, en cuanto que desdibuja clara- 
mente la lógica hasta ahora vigente en la Ley Electoral; 
rompe claramente todo el espíritu de la legislación elec- 
toral desde el aiio 1977 hasta ahora; inventa una figura 
política que no existe en ningún país europeo: la incom- 
patibilidad forzosa o sobrevenida; se inventa, por así de- 
cirlo, de matute, mediante una enmienda que ha abierto, 
parece, los ojos a la mayoría socialista. Ni  siquiera en los 
dos únicos paises que tienen reguladas incompatibilida- 
des entre Parlamentos nacionales y el Parlamento Euro- 
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peo (Grecia y Bélgica), existe esta compatibilidad forzosa 
o sobrevenida a favor de la última elección celebrada. 

Se adujo en la discusión en Pmencia como causa lo que 
se llamaba el fraude electoral, que alguien que tiene un 
escaño en una Asamblea autonómica, europea, al Congre- 
so o al Senado, se presente a otra elección y luego pueda 
optar y quedarse en alguna de las dos; por tanto, que a 
la última que st! presente sea a la que debe incorporarse. 
Pues bien, en la regulación que se introduce existe una 
clara incongruencia, porque lo que se considera fraude en 
relación a poder escoger entre un escaño y otro, no se con- 
sidera fraude cuando una persona que puede ser, por 
ejemplo, Presidente del INI, o Presidente de la Telefóni- 
ca, puede concurrir haciendo valer su prestigio, puesto 
que existe una incompatibilidad. Pero a ése sí se le deja 
optar, en los apartados primeros del mismo articulo 155. 
Es decir, sólo se establece la incompatibilidad sobreveni- 
da para los mandatos de cualquier tipo de elección, pero 
no para las otras causas de incompatibilidad. 

Por tanto, entre otras cosas, nos parece que tal y como 
está redactado el artículo, puede vulnerar la Constitución, 
en el artículo 23, puesto que con la redacción actual del 
artículo no se facilita el mismo derecho a acceder en con- 
diciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, ya 
que para unos se establece la incompatibilidad, sobreve- 
nida y para otros se mantiene la incompatibilidad, pero 
no sobrevenida y ,  por tanto, se le garantiza el derecho a 
optar. 

Muchas enmiendas, muchas posiciones que pueden ser 
doctrinales ante la Ley, pueden ser controvertidas en fun- 
ción de intereses, percepciones, de unos y otros partidos, 
de lo que es más conveniente. 

Para esta enmienda incorporada al texto de la Ponen- 
cia no se nos ocurre ninguna razón positiva; sólo es una 
enmienda negativa, es decir, va encaminada exclusiva- 
mente a perjudicar a determinadas opciones para evitar 
que determinadas personas puedan encabezar determina- 
das listas y ejercer el derecho legítimo a optar, reconoci- 
do, insisto, hasta ahora, en toda la legislación electoral es- 
pañola y en toda la legislación electoral europea. Por tan- 
to, no podemos considerar más que es una enmienda, una 
incorporación, por así decirlo, uad hominem» o “ad par- 
titum)), es decir, encaminada exclusiva y directamente, 
coyunturalmente, a perjudicar a determinadas opciones 
electorales. Debo, por tanto, considerar y pedir a esta Co- 
misión que reconsidere la incorporación que se hizo en 
Ponencia ‘de esta enmienda porque, insisto, desvirtúa la 
lógica electoral hasta ahora existente, contradice las pro- 
pias palabras del Grupo Socialista de decir que en este ar- 
tículo no se pretende en absoluto desdibujar la lógica aho- 
ra vigente, y se introduce una figura desconocida en toda 
la legislación electoral española y europea, con ánimo de 
perjudicar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
voy a consumir un turno en defensa del texto incorpora- 

do en la Ponencia, puesto que dicha incorporación surge 
de una enmienda de mi Grupo Parlamentario, concreta- 
mente de dos enmiendas, pero fundamentalmente de la 
número 55, y el turno lo voy a consumir en defensa de 
este nuevo apartado al artículo 155 de la Ley que esta- 
mos modificando. 

La acalorada intervención en contra del portavoz del 
CDS, ciertamente me ha sorprendido, porque en su argu- 
mentación parece primar más el interés partidista, o de 
un partido determinado, que el interés de regular unas 
elecciones que nuestro país y este Parlamento soberana- 
mente pueden regular, en cierto modo, de la forma que 
quieran. Y por eso estamos modificando la Ley Electoral 
y estamos introduciendo nuevos preceptos en la Ley 
Electoral. 

Se dice por el Grupo Parlamentario que ha consumido 
un turno en contra, que no existe precepto alguno en nin- 
gún país, que esto rompe con nuestro sistema, y que ésta 
es una incompatibilidad sobrevenida o forzosa. Bien, se- 
ñor Presidente, en el supuesto del nuevo apartado 3 del 
artículo 155 se introduce una nueva fórmula; es total- 
mente legítimo. ¿Por qué tenemos que imitar siempre a 
cualquier otra legislación de otro país comunitario? Pre- 
cisamente, nuestra incorporación a Europa también pue- 
de aportar, en el sentido electoral interno, en la forma de 
acceder a ese Parlamento, elementos modernos que, en 
cierto modo, aunque nuevos, respetan mucho más la vo- 
luntad popular. Y me explicaré. 

Me ha sorprendido el acaloramiento con que se ha pro- 
nunciado el portavoz del CDS, porque ha calificado este 
texto incorporado ahora por la Ponencia al proyecto de 
ley, como una enmienda aad hominem», y quedo total- 
mente sorprendido, porque yo no sabía, ni mi Grupo sa- 
bía, ni nadie sabía, hasta que se ha pronunciado aquí el 
portavoz del CDS, que algún líder de su partido pudiera 
o quisiera tener acceso o encabezar una candidatura al 
Parlamento Europeo. Y esa sorpresa, que es un anuncio 
importante del portavoz del CDS, es una sorpresa que su- 
pongo también han tenido los otros miembros de esta co- 
misión, porque cuando se refiere a una enmienda «ad ho- 
minernn o «ad partitum», me imagino que es una enmien- 
da que considera su Grupo Parlamentario que se refiere 
a un líder de su  partido político. 

La intención de nuestra enmienda, señor Presidente, es 
evitar, precisamente, eso que tanto se está dando en nues- 
tro país en cuantas elecciones se están efectuando: el tra- 
siego constante de politicos de unas elecciones a otras, 
producir tirones en el electorado, para luego abandonar 
el acta o la concejalía o el acta de Comunidad Autónoma. 
Se está produciendo un verdadero fraude electoral. Cuan- 
do un personaje político se presenta a unas elecciones, lo 
hace libremente, y supongo que lo hace para respetar la 
voluntad popular, si es elegido; es decir, si alguien se pre- 
senta para Diputado a Cortes, será para ejercer como tal 
Diputado a Cortes, y si alguien se presenta para ejercer 
como Diputado en una Comunidad Autónoma, lo será 
para ejercer como tal, y el pueblo, los ciudadanos, votan 
en tal sentido; luego abandonar, una vez elegido, el acta 
para la cual ha sido elegido, sea cual fuere el nivel por el 
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que ha sido elegido es, en cierto modo, un fraude a la vo- 
luntad popular. Y no se me diga que el texto incorporado 
a la Ley por nuestra enmienda en Ponencia es inconstitu- 
cional, porque no lo es, ni mucho menos; puede optar per- 
fectamente quien se quiera presentar a las elecciones, 
pero ha de optar conscientemente de que será respetada 
luego la voluntad popular, y puede presentarse libremen- 
te, tan libremente que puede ser lo que quiera: concejal, 
diputado a Cortes, Alcalde, lo que quiera, pero siempre se 
establecerá por Ley la incompatibilidad y en favor de la 
úiltima elección. Y eso no vulnera nuestra Constitución, 
porque la Constitución dice que todos pueden acceder en 
condiciones de igualdad a las elecciones, con los requisi- 
tos que marca la Ley, y estamos marcando unos requisi- 
tos libremente elegidos por el Parlamento. Es una incom- 
patibilidad uex lege,. Que se piense muy mucho por par- 
te de los partidos, por parte de las coaliciones, quiénes 
van a ser sus candidatos a las concretas elecciones a las 
que se van a presentar y elijan y atinen, y así lograremos 
que no se produzca ese efecto negativo ante los ciudada- 
nos de que han elegido a cualquier personaje porque les 
tiraba o les atraía su elecci6n, y luego ese personaje re- 
nuncie al acta en favor de un segundo de lista o de un su- 
plente que no ha sido, precisamente, quien ha marcado 
la voluntad popular. 

Se trata de una enmienda, incorporada al texto que 
nuestro Grupo propone sin ningún interés partidista. 
También nuestro Grupo Parlamentario, señor Presidente, 
ha sufrido en ocasiones trasiegos de Diwtados de un lado 
a otro. Precisamente sin ningún tipo de interés partidis- 
ta, porque lo hemos sufrido, nosotros proponemos, y así 
ha sido entendido por la Ponencia, que esa incompatibi- 
lidad uex lege, sea incorporada a nuestro texto. Si preo- 
cupa a alguien que pueda tener alguna incongruencia con 
otra incompatibilidad, de la que después hablaremos, yo 
puedo anunciar, señor Presidente, que mi Grupo Parla- 
mentario políticamente va a establecer esa incompatibi- 
lidad, que en el texto se introduce, a todos los niveles elec- 
torales que se producen en nuestro país, porque creemos 
que es el pleno respeto a la voluntad popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
ver0 para fijar posicibn. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Para fijar posiciones, 
señor Presidente, y por un hecho puramente accidental, 
ya que debido a circunstancias que concurren en el Gru- 
po Mixto esta Agrupación no fue citada el día que se reu- 
nió la Ponencia y, por tanto, no tuve la oportunidad de se- 
ñalar nuestro criterio. 

Coincido con muchas de las cosas que ha dicho el 
Diputado del CDS, señor Caso, porque la incorporación a 
la Ley Electoral de esta inédita y sorpresiva incompati- 
bilidad, automática o fatal, puede encontrar argumentos 
a favor, pero también existen argúmentos en contra. Lo 
que no considero oportuno es que se emplee el término 
fraude cuando uno se presenta a dos elecciones, porque 
la figura penal del fraude supone ocultación. Cuando un 
señor es Diputado, por ejemplo, del Parlamento Nacional, 

3 de un Parlamento regional, y se presenta a otra elec- 
ri6n, nadie desconoce cuál es su cualidad anterior y, por 
tanto, el elector sabe que en el momento en que lo vota 
lo hace con conocimiento de que tiene otro escaño antes 
y que probablemente va a optar en un sentido o en otro. 
Luego no me parece correcta la palabra fraude, porque to- 
dos sabemos en la vida política quién es quién y qué es 
lo que arrastra o lo que era antes de presentarse en una 
lista electoral. Por tanto, la figura del fraude no puede ni 
remotamente asimilarse. 

Lo que sí es cierto es que muchas veces, y en determi- 
nadas elecciones para llamar más la atención del electo- 
rado, o por Circunstancias especiales, puede un señor pre- 
sentarse a unas elecciones y luego realizar su opción en 
Función del mantenimiento o no de determinadas incom- 
patibilidades, de la propia incompatibilidad funcional o 
de los intereses políticos que puedan surgir. Por consi- 
guiente, creo que en este caso (probablemente cuando se 
conozca, si se admite esta enmienda, se pueda decir por 
algunos, no lo digo yo) se ha producido algo parecido al 
uintuitio peponaea. Es decir, que probablemente esta en- 
mienda tenía algún tipo de orientach. 
Yo creo, señor Presidente y señores Diputados (ya ten- 

dré oportunidad de intervenir luego con las causas de in- 
elegibilidad y de incompatibilidades), que no estamos tan 
sobrados de clase política y de posibles parlamentarios 
como para ir inmediatamente, por una vía o por otra, cer- 
cenando otras opciones previas que pueden legítimamen- 
te plantearse. Creo que no debemos establecer esa fatali- 
dad. Comprendo que exista una incompatibilidad y que 
pueda establecerse, aunque no esté de acuerdo, la incom- 
patibilidad del doble mandato, pero succionar la volun- 
tad del elegido diciéndole que pierde el mandato anterior, 
a mí me parece que es difícil de justificar cuando existe 
tal incompatibilidad. Si además de la incompatibilidad 
le damos este carácter fatal, a mí me parece que va a ser 
difícilmente entendido. 

Se ha puesto algún ejemplo, y con esto termino, señor 
Presidente. Me parece que también, y no emplearé nunca 
la palabra fraude, lo mismo distorsiona, por ejemplo, al 
elector si ha salido elegido uno Diputado y abandona el 
escaño para irse de Conseller, etcétera. Si sale elegido 
Diputado ha sido para cumplir la legislatura completa y 
no para abandonar el escaño y marcharse a otra función. 

Por tanto, si entramos en ejemplos, todos encontraría- 
mos alguno que podría ser útil al caso. 

El sefior PRESIDENTE: El señor Curiel tiene la pa- 
labra. 

El señor CURIEL ALONSO: Brevísimamente, para fi- 
jar la posición de la Agrupació; a la que represento, en 
el sentido de discrepar con el texto de la enmienda, por 
una razón a la que ya se ha aludido, señor Presidente, y 
que es muy simple. 

En todo nuestro ordenamiento jurídico hay la posibili- 
dad de que el afectado por la incompatibilidad pueda op- 
tar posteriormente. No es el caso que nos ocupa. Hay un 
principio de automatismo y de obligatoriedad que, a mi 
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juicio, no corresponde en este.momento, ni desde el pun- 
to de vista jurídico ni desde el punto de vista político. La 
redacción, como se ha puesto de manifiesto, de la enmien- 
da sugiere intenciones, y quiero creer que no están, por 
supuesto, en el ánimo del enmendante. En todo caso, no- 
sotros vamos a oponemos, tanto en la Comisión como en 
el Pleno, a la redacción de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario' 
Socialista, tiene la palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Para hacer también 
una fijación de posición sobre la enmienda que se intro- 
dujo en Ponencia y a la que nuestro Grupo, junto con 
otros, fue favorable a su incorporación. Porque es cierto 
que el elector, cuando se plantea esta posibilidad de .que 
una persona que ya tiene un cargo público electo se pre- 
senta para otras elecciones, sabe lo que es; lo que no sabe 
es lo que va a ser, porque normalmente no se dice con 
qué se va a quedar; se esconde realmente con qué se va 
a quedar, jugando un poco con la ambigüedad de presen- 
tarse para otro cargo cuando ya se tiene uno, 

Incompatibilidades uintuitio personaen, de alguna for- 
ma todas lo son, porque detrás de un hecho objetivo de 
incompatibilidad hay algunos nombres y apellidos. Cuan- 
do se incompatibiliza para tener dos actos, o se plantea 
la inelegibilidad de determinados cargos públicos detrás 
hay una persona con un nombre y apellidos. De alguna 
forma, en general, las inelegibilidades y las incompatibi- 
lidades todas lo son. 
Yo creo, en general, que esta introducción que se ha rea- 

lizado en Ponencia va a ser muy bien entendida por los 
ciudadanos, que son, en definitiva, quienes de alguna for- 
ma van a hacer una lectura de esta normativa, diciendo 
que queda claro que la persona que se presenta para un 
cargo determinado va a ejercer este cargo. 

Qdero terminar señalando que lo que no puede es ar- 
gumentarse el tema de incompatibilidades haciendo abs- 
tracción de las inelegibilidades. Se ha dicho por alguno 
de los preopinantes que mientras se incompatibiliza a de- 
terminadas personas, otros supuestos pueden presentar- 
se, otros supuestos son inelegibles, artículo 6." de la Ley 
Electoral General, señor Caso, y si quieren presentarse tie- 
nen que dimitir de su cargo de referencia. Léase todo el 
artículo 6." y verá incluidos al Director de la Telefónica, 
y no sé a quien más ha nombrado. 

El serior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: Para un turno de réplica, se- 
ñor Presidente, a las intervenciones de los dos Grupos que 
han apoyado la introducci6n de esta novedad. 

Al representante de MiAoría Catalana le debo decir que 
quizá le ha tra'icionado el subconsciente. Yo no he citado 
para nada al hablar de uintuitio personaeu a don Adolfo 
Suárez. Lo ha citado él. El sabe muy bien, que ha estado 
en Ponencia, que por ejemplo el señor Bandrés se sentía 
personalmente aludido por esta enmienda, porque se le 
impedía así presentarse al Parlamento Europeo o haber- 
se presentado, si se hubiera aprobado antes esta Ley, al 

Parlamento Vasco. Luego es él el que alude a qué perso- 
nas se pretende impedir su presentación. 

En relación a lo del fraude electoral, comparto clara- 
mente los argumentos que ha expresado el representante 
del PDP, señor Cavero. No se puede hablar de fraude elec- 
toral. Si queremos, en serio, hablar en sentido político de 
fraude electoral, empecemos por una cosa: suprimamos 
la posibilidad de la renuncia y dejemos sólo la sustitu- 
ción del escaño cuando se produzca el fallecimiento o la 
incompatibilidad sobrevenida por sentencia judicial; 
pero no admitamos la renuncia, porque entonces se está 
permitiendo a unos, sí, hacer ese fraude político electoral 
(sobre todo los que tienen posibilidades de acceso a car- 
gos públicos, porque dominan determinadas Administra- 
ciones públicas, sean locales, autonómicas o nacionales) 
y a los partidos de oposición no, para conjugar mandatos. 

Seamos serios, vayamos a la renuncia total, suprimá- 
mosla de nuestra legislación electoral, y cuando haya in- 
compatibilidades, siempre se pueda quedar, si uno se pre- 
senta, con el escaño para toda la legislatura. 

Señor Marcet, léase la Ley Electoral y entérese de ella. 
Porque ustedes, con esta enmienda, hacen la incompati- 
bilidad sobrevenida o conyuntural, o fatal para el apar- 
tado 3, es decir, cuando se acumulen y, por tanto, haya 
incompatibilidad, según el régimen de incompatibilida- 
des que ustedes exijan y que luego discutiremos, entre las 
dos Cámaras Generales o entre Cámara y Comunidad Au- 
tónoma y el Parlamento Europeo. Ustedes han dejado la 
capacidad de opcibn en el apartado 2 del artículo 155 y, 
por tanto, según esta enmienda, tienen derecho a optar to- 
dos los ca\.gos públicos que son incompatibles. Por tanto, 
el Presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia, 
los miembros del Consejo de Administración del Ente Pú- 
blico RTVE, los miembros del Gabinete de la Presidencia 
del Gobierno o de cualquiera de los Ministerios o los Se- 
cretarios 'de Estado. Todos tienen derecho a optar y son 
incompatibles. Tienen derecho a optar, y son incompati- 
bles, los delegados del Gobierno en los Puertos Autóno- 
mos, Confederaciones Hidrográficas, Sociedades Conce- 
sionarias de Autopistas de Peaje, COPLACO y los entes 
mencionados en el párrafo siguiente. Esto es, presidentes 
de los consejos de administración, consejeros-administra- 
dores, directores generales, gerentes y cargos equivalen- 
tes de entes públicos, monopolios estatales y empresas 
con participación pública mayoritaria directa o indirecta 
y de las Cajas de Ahorros de fundación pública. A todos 
ésos ustedes les dejan optar, todos ésos van a cometer lo 
que ustedes llaman fraude político o pueden cometerlo. 
Pueden concurrir a cualquier tipo de elección y, siendo in- 
compatibles, elegir entre quedarse en cu cargo remune- 
rado o asumir el mandato. Por tanto, no me vale el argu- 
mento que usted ha empleado. Por lo menos sean con- 
gruentes e incompatibilicen también a éstos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presiderite, 
creo que es un turno de réplica, por haber sido contradi- 
cho en casi todos los argumentos. 
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Retiro, señor Cavero, la palabra *fraude*, si la entien- 
de S. S. en su literalidad. Yo lo que sí afirmo y lo que sí 
mantengo es que se cambia, se altera, se distorsiona, o 
como usted quiera calificarlo, la voluntad popular, el sen- 
tido del voto. Yo no sé si eso es fraude o no es fraude, no 
lo voy a calificar. Retiro la palabra .fraude;, pero se cam- 
bia, se altera, y, por lo tanto, el ciudadano sabrá muy 
bien, con esta incompatibilidad, para qué elige y qué va 
a hacer el que elige. Por lo tanto, se cambia y se altera el 
sentido del voto si esta incompatibilidad no existe. 

Además, el ejemplo de si un miembro o un Diputado es 
elegido Conseller o Ministro, no tiene absolutamente nada 
que ver con lo que estamos tratando. 

Señor Caso, no sé a quién le ha traicionado el subcons- 
ciente. Yo me remito al *Diario de Sesiones*. Yo he ha- 
blado de que estaba sorprendido de que.esta enmienda se 
calificara como una enmienda aad hominem, y usted ha 
hablado de enmienda aad hominemn o aad partitumm. Ha 
sido SS. SS. no he sido yo. Yo no he citado el nombre ni 
el apellido de ningún líder político. Al decir usted que era 
una enmienda aad hominenv o aad partitumv y estar S. S. 
en el uso de la palabra, yo puedo muy bien pensar que se 

' trata de algiin líder de su partido. Puedo pensarlo, es lí- 
cito, y quien ha citado al señor Adolfo Suárez ha sido S. S. 
que por fin nos ha despejado la incógnita de quién era el 
líder o a quién se aludía aad-hominemn. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 
No quisiera que quedara la impresión de que hay dos 

tipos de personas incompatibilizadas. Lo que ocurre es 
que los previstos en el artículo 152.2 son un conjunto de 
cargos públicos que cesan con el mandato legislativo y 
que se incompatibilizan en el momento en que alguno que 
pueda ser miembro de una Cámara legislativa acceda a 
este cargo, pero es a posteriori. Nunca se da este tipo de 
concurrencia. Y remito a que se ponga en concurrencia 
este artículo 155 con el artículo 6." de la Ley Orgánica. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción del artículo 155.3, que es una adici6n a lo que ya fi- 
gura en la Ley Electoral vigente. Es decir, que no susti- 
tuye en ningún caso al número 3 vigente, sino que se aña- 
de a lo que allí se ha establecido. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, 18; en contra, tres; abrtenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Comenzamos el debate del artículo 210. Votaremos lue- 

go, con el artículo 210, el encabezamiento del título 
correspondien te. 

Para la defensa de la enmienda 56 tiene la palabra, por 
Minoría Catalana, el señor Trías de Bes. 

El señor TRiA8 DE BES I SERRA: Señor Presidente, 
señorfas, acabado el debate anterior, creo que han que- 
dado despejadas muchas incógnitas, aunque a muchas de 
SS. SS. todavía les quedará alguna duda sobre el sentido 
de esta enmienda. Yo voy a intentar defenderla lo más 
brevemente posible. 

Nosotros, en la enmienda 56, eliminamos en el párrafo 
2 del artículo 210 la imposibilidad de simultaneidad de 
presentarse al Parlamento Europeo con la condición de 
Diputado de las Comunidades Autónomas. ¿Por qué el 
sentido de esta enmienda? Esta enmienda es respetuosa 
con la distribución competencial que nuestra Constitu- 
ción establece. No se me diga que es contradictoria. Ya 
he afirmado antes, con cierta contundencia, el sentido de 
nuestras incompatibilidades, que queremos introducir en 
esta Ley. 

El sentido de esta enmienda es otro. El sentido de esta 
enmienda es estrictamente de distribución competencial: 
Quiénes van a ser o quiénes son los órganos que pueden 
imponer la incompatibilidad, según nuestro criterio. Son 
los parlamentos de las Comunidades Autónomas quienes, 
en su caso, deben incompatibilizar a sus Diputados para 
el supuesto que nos ocupa. 
Ese es el sentido de la enmienda, tanto en su párrafo 1, 

en el que se pretende la supresión de la mención al nú- 
mero 2 del artículo 154, como en el número 2 de nuestra 
enmienda, en el que eliminamos la mención a las Asam- 
bleas legislativas de las Comunidades Autónomas. No tie- 
ne más sentido que ése, respetar el sistema competencial 
diseriado en nuestra Constitución y en los Estados de 
Autonomía. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 1 15, tiene La palabra el señor Azcárraga. 

El señor AZKARRACA RODERO: Si me permite, de- 
fenderé también la 116. 

Para nosotros, la posibilidad de que este proyecto de 
ley que estamos discutiendo cierre las puertas al hecho 
de que cualquier representante político que tenga respon- 
sabilidades en las Asambleas legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas, o incluso en el Parlamento de las Cor- 
tes Generales pueda presentarse, nos parece que es abso- 
lutamente negativo. De ahí las dos enmiendas presenta- 
das. Consideramos que el fortalecimiento político del Par- 
lamento Europeo debe venir por dos conductos concretos. 
Uno, intentando que el Parlamento Europeo goce real- 
mente de potestades legislativas y de control sobre los ór- 
ganos ejecutivos; otro, en el cual sea posible la presencia 
de los cargos politicos, más o menos representativos, de 
cada uno de los pueblos que conforman los Estados miem- 
bros de esta Comunidad Europea que pueden, con su pre- 
sencia y actuación, prestigiar al propio Parlamento Euro- 
peo. Además, porque entendemos que, en definitiva, la in- 
compatibilidad funcional la deben plantear los propios 
partidos políticos y no el Parlamento. 
Por otro lado, si en la enmienda 214, que posteriormen- 

te defenderemos, planteamos la necesidad de circunacrip 
ciones electorales plurinominales en el sentido de que en 
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el Parlamento Europeo no estén representados en sí los 
Estados, sino las ideologías y los pueblos de dichos Esta- 
dos, es obvio que no debemos impedir que miembros de 
los Parlamentos autonómicos puedan también defender 
en el Parlamento Europeo sus problemas específicos, 
aparte de los generales. Si por ejemplo en nuestra Cáma- 
ra Alta, en el Senado, puede ser compatible la presencia 
de un miembro de las Asambleas legislativas de las Co- 
munidades Autónomas con sus responsabilidades como 
Senador, por qué no va a poder ser compatible también 
el que un parlamentario europeo pueda a su vez ser miem- 
bro de estas Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas o incluso de las Cortes Generales. 

En estos momentos en que se está confeccionando un 
nuevo proyecto de ley uniforme para las elecciones que 
van a regir los comicios del año 1989 a este Parlamento 
Europeo, creemos que debe ser en esta ley general donde 
se indique también de forma uniforme las incompatibili- 
dades, con la única excepción que planteamos nosotros, 
y que se debería legislar aquí, de las incompatibilidades 
de carácter retributivo. 

Asumo el planteamiento que ha hecho el representante 
del CDS, señor Caso, exceptuando el planteamiento de la 
posible intencionalidad de esta enmienda introducida en 
la Ponencia, en la que no entro porque no tengo razones 
ni conocimiento para ello, pero sí asumo, en definitiva, su 
defensa por entender que es absolutamente normal. 
No nos parece correcto el que se plantee este tipo de in- 

compatibilidad en el caso del Parlamento Europeo y la 
obligatoriedad de elegir por el último puesto al cual se es 
presentado, cuando esto mismo no se plantea en otras 
elecciones que también se realizan en este mismo Esta- 
do; es decir, que si no se plantea el hecho de que un miem- 
bro de las Asambleas legislativas de las Comunidades Au- 
tónomas puede op.tar necesariamente por el último pues- 
to al que se presenta, bien sea al Parlamento español o al 
europeo, por qué se van a plantear en éstas que son al Par- 
lamento Europeo. 

Entiendo que lo que se plantea, en estas elecciones al 
Parlamento Euroepo es que quien se presente es incom- 
patible con otros cargos, ya sea miembro de las Cortes Ge- 
nerales o de las Asambleas Legislativas, y se le obliga a 
optar por ese último puesto al cual se ha presentado. En 
el caso de los miembros de las Asambles legislativas -1Iá- 
mese Parlamento autónomo vasco, por ejempl- sí que 
se hace incompatible su presencia en el Congreso de los 
Diputados, pero no se le obliga a tener que optar por el 
último puesto de la elección a la cual se presenta. Eso es 
lo que creo que está en contradicción con lo que debe ser 
una ley general para todas las elecciones que se celebren 
en este país. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 39, por la Agrupación del PDP, tiene la pala- 
bra el sefior Cavero. 

El, señor CAVERO LATAILLADE: Yo creo que los cri- 
terios restrictivos, ya sea por la vía de causas de inelegi- 
bilidad o de presentación, ya sea por las incompatibilida- 

des, de repente se han desatado en el momento de redac- 
tar este proyecto de ley que complementa la Ley Electo- 
ral General. Nosotros estamos de acuerdo, y nos parece16- 
gico por estar dentro de la normativa general, con las que 
ya tenía establecidas la Ley Electoral General 511985 en 
sus artículos 151 y 152. Por eso nuestra enmienda viene 
orientada a suprimir esta restricción de presentación si- 
multánea, porque aquí hay dos circunstancias. Una co- 
yuntural-política, es decir, cuando el Gobierno aprueba 
este proyecto y lo remite a las Cortes conocía que estaba 
en su ánimo celebrar simultáneamente estas dos eleccio- 
nes, No es una hipótesis, sino un hecho político que se co- 
noce en ese momento cuando se establece esta restricción. 
Probablemente en un futuro no coincidan las elecciones 
europeas, porque el espíritu de la normativa que está ela- 
borándose en el Parlamento europeo, y que algún día aca- 
bará consolidándose en esa ley electoral común europea, 
lo que pretende es separar las elecciones europeas del res- 
to de las elecciones. 

En este caso, cuando estaba redactándose este articulo, 
probablemente se sabía que el 7 de junio, o la fecha que 
sea del mes de junio, venían todas las elecciones juntas y,  
por lo tanto, había una composición en la que jugaban 
también razones estratégicas. 

De otra parte, el no aceptar esta presentación simultá- 
nea a nuestro juicio tiene dos argumentos en contra. De 
una parte limita el nivel de la clase política que vaya a ir 
al Parlamento Europeo, en la medida en que se establece 
esa imposibilidad de presentación simultánea, porque en 
ese momento, probablemente si coinciden con unas elec- 
ciones generales o autonómicas, que cada vez van cobran- 
do mayor importancia, o municipales para grandes mu- 
nicipios, que es donde se hace también una vida política 
muy directa y muy importante, puede determinar que su- 
mado esto a las incompatibilidades las personas que lue- 
go vayan a representar a nuestro país al Parlamento Eu- 
ropeo no sean precisamente las más cualificadas de la cla- 
se política. Lo mismo que ha ocurrido en parte con la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, puede 
ocurrir con el Parlamento Europeo en el que realmente, 
con todo el respeto para las personas, acaben yendo no 
las más cualificadas, sino políticos que por diversas cir- 
cunstancias tienen peor encaje en la vida política nacio- 
nal, ya sea autonómica, de las Cortes Generales o de los 
grandes municipios. 

Por lo tanto, creo que estamos haciendo un proceso de 
selección a la inversa, y si no el tiempo lo acreditará. En 
otros países donde han puesto grandes restricciones se ha 
demostrado que, salvo dos o tres personas cualificadas, el 
resto de los parlamentarios que forman parte del Parla- 
mento Europeo son poco conocidos, y ésta es una de las 
razones por las que en las elecciones para el Parlamento 
Europeo, cuando se han celebrado aisladas, haya habido 
poca presencia electoral. 

Creo que este proceso de selección a la inversa debería 
hacernos reflexionar conjuntamente sobre esta causa de 
no presentación e inelegibilidad, que se complementa con 
las diversas causas de incompatibilidad. 
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Hay también un respeto a lo que deben ser los Parla- 
mentos autonómicos. Entiendo que las Cortes Generales, 
con un criterio político que no comparto, pueden estable- 
cer la incompatibilidad con elecciones para el Parlamen- 
to, pero respecto a los Parlamentos autonbmicos, que sean 
éstos quienes, en el ejercicio de sus competencias estatu- 
tarias, definan si puede o no existir esa incompatibilidad, 
porque se trata del Parlamento Europeo y de Asambleas 
de las Comunidades Autónomas. No se trata, en este caso, 
también de ocuparnos exclusivamente de la causa de ine- 
legibilidad para el Parlamento nacional, que es lo que a 
nosotros nos debería corresponder. Los Parlamentos au- 
tonómicos deben decidir si quieren que exista el doble 
mandato, previamente la posibilidad de presentarse si- 
multáneamente. 

Creo que es importante (no ya en los órganos políticos 
nacionales, sino que en los órganos parlamentarios no 
existe apenas presencia de los Parlamentos regionales, 
por el cupo reducidfsimo que tenemos en el Senado) que 
los Parlamentos autonómicos tengan la posibilidad -si 
lo consideran opor tunw del doble mandato para que 
haya también, a través de la composición del Parlamento 
Europeo y de sus grupos políticos, personas que vivan día 
a día los problemas de cada una de las Comunidades Au- 
tónomas, y no les cerremos esa posibilidad estableciendo 
esta causa de inelegibilidad. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 82, por el Grupo de Coalición Popular, tiene 
la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Nuestra enmienda se re- 
fiere al punto 2 del artículo 210 y pretende su supresión, 
es decir, que coincide en el punto con las enmiendas nú- 
meros 39, de la Agrupación del PDP, y con la 46 del Gru- 
po Vasco, si bien la motivación es totalmente distinta, 
porque, sedorías, .el artículo 210 es reproducción del 154, 
llevado miméticamente a las elecciones europeas, y el ar- 
ticulo 154, en su punto 3, dice que nadie puede presen- 
tarse simultáneamente como candidato al Congreso de los 
Diputados y al Senado, lo cual es algo aceptado por todos. 

Pues bien, nadie puede presentarse simu!táneamente 
como candidato al Congreso de los Diputados y al Sena- 
do (en el artículo 210 se dice que nadie puede presentarse 
simultáneamente como candidato al Parlamento Europeo 
de cualquiera de las cámaras Cortes Generales o Asam- 
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas), pero 
según el texto vigente las elecciones al Congreso y al Se- 
nado son siempre coincidentes: las elecciones al Parla- 
mento Europeo lo normal es que no lo sean, y en muy ra- 
ras ocasiones van a ser coincidentes con las elecciones a 
Diputados y a Senadores, porque el término del mandato 
en unas cámaras y en otras es distinto, (cuatro años aquí, 
en el interior, y cinco años, en el exterior), por lo que este 
precepto no tiene prácticamente sentido de ningún gé- 
nero. 

Como no encontrábamos sentido a este precepto, por 
eso proponíamos su supresión, si bien decíamos que, al- 
ternativamente, en el caso de que no se aceptase su su- 

presión, entonca, tenemos que coger el toro por los cuer- 
nos y entonces praponíamos gupletoriamente una regula- 
cibn de las inelegibllidades. 

Ahora bien, como quiera que ha sido aceptada la en- 
mienda 55 de Minoría Catalana, al artículo 155,3 nuevo, 
donde se establece unas incompatibilidades que acaban 
de ser votadas, ciertamente nuestras dudas se han disipa- 
do y cae por su base la que teníamos presentada porque, 
realmente esa enmienda viene a recon- el criterio t6- 
dicional de nuestro partido y grupo parlamentario en que 
no aceptamos la compatibilidad de parlamentarios euro- 
peos y parlamentarios nacionales en nuestro grupo. Nin- 
gún parlamentario europeo en estos momentos es parla- 
mentario nacional, a diferencia de lo que ocurre en algu- 
nos otros grupos. Esto es opinable, pero el criterio conso- 
lidado en nuestro partido y en nuestro grupo es así. Por 
otra parte afirmar, como se ha afirmado anteriormente, 
que es inconstitucional esta incompatibilidad, nosaros 
consideramos que no es así porque el artículo 23 de la 
Constitución lo que establece es un sufragio pasivo en con- 
diciones de igualdad, dentro de las condiciones estableci- 
das por las leyes, y las inelegibilidades están establecidas 
por las leyes orgánicas. 

Consiguientemente, señor Presidente, nosotros insisti- 
mos en que, o bien se suprime este punto 2, porque lo con- 
sideramos verdaderamente innecesario, y, si no se supri- 
me, nosotros no mantenemos el texto alternativo, habida 
cuenta de la enmienda aceptada al artículo 155.3. 

El señor PRESIDENTE: Para defensa de la enmienda 
92, por la Agrupación izquierda Unida, tiene la palabra 
el señor Curiel. . 

El señor CUIUEL ALONSO: Sedor Presidente, muy bre- 
vemente para decir que nuestra enmienda pretende su- 
primir el inciso final del 210.2, que dice a o  Asambleas Le- 
gislativas de las Comunidades Autónomas~. 

Tanto por razones funcionales, como por razones com- 
petenciales, como esta enmienda está en concordancia 
con la que presentamos después al artículo 21 1.2.d), don- 
de solicitamos también que las propias Asambleas Legis- 
lativas establezcan la incompatibilidad, creemos que no 
es adecuado que en este supuesto de simultaneidad se 
pueda establecer un valor general qué implique el que se 
impida que una misma persona pueda ser candidato al 
Parlamento Europeo o a la Asamblea Legislativa de la Co- 
munidad Autónoma. 

EL señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: En este Capítulo de las 
inelegibilidades, como también en el de las incompatibi- 
lidades, que venddrá a continuación, nos encontramos de- 
lante de una temdtica variada en la que hay unos puntos 
de coincidencia referentes a si debe ser o no el Parlamen- 
to del Estado, las Cortes Generales, el que regule deter- 
minadas inelegibilidades y determinadas incompatibi- 
lidades. 
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Es consideración de nuestro grupo que, mientras no 
haya una regulación unifor,me por parte del Parlamento 
Europeo, la competencia para elaborar la Ley Electoral 
en su conjunto es.el Parlamento de cada Estado miem- 
bro; y es también esta ley, elaborada por el Estado miem- 
bro, la que fija las inelegibilidades Y las incompatibilida- 
des, en el sentido más extenso de la palabra; es decir, el 
friterio de nuestro gnipo es que la Ley que E g u h  las elec- 
c ihes  al Parlamento Europeo, es competencia del Parla- 
mento del Estado el.elaborarla; es el que fija todos los ex- 
tremos de esta ley, no dejando y por tanto no cediendo 
una parte de las atribuciones a otros parlamentos. Por 
otro lado, ya se dijo en el debate de la totalidad que una 
gran parte 'de los Parlamentos autonómicos que han le- 
gislado sobre este aspecto, también han situado la inele- 
gibilidad o la incompatibilidad de los parlamentarios 
europeos. 

Pero, de alguna forma, como cuestión de principio, no- 
sotros creemos que, mientras no haya una regulación uni- 
forme por parte del Parlamento Europeo, el competente 
para elaborar la Ley Electoral en todos sus extremos 
-también en el de inelegibilidades e incompatibilida- 
des- es el Parlamento de cada Estado miembro. 

Dicho esto, quería referirme también a dos o tres as- 
pectos de los que más concretamente se han aludido. 

Señor Azkárraga, hay una relación directa entre la in- 
compatibilidad -porque usted ha defendido ya las dos 
enmiendas a los dos capítulos- que se establece en el 
nuevo apartado 3, del artículo 21 1 ,  y el que acabamos de 
votar, introduciéndolo en el artículo 155; por tanto, se 
corresponde la incompatibilidad que se ha llamado so- 
brevenida, que se establece para las elecciones al Parla- 
mento Europeo y también para las elecciones con Asam- 
blea legislativa-Cortes Generales. Por tanto, en este sen- 
tido es coherente; están las dos enmiendas, y se aproba- 
ron en Ponencia las dos enmiendas correspondientes. 

Por otro lado, hacía alusión el señor Azcárraga al tema 
de representación de las Comunidades Autónomas en el 
Senado, ¿por qué no en el Parlamento Europeo? La com- 
patibilidad de las Comunidades Autónomas en el Senado 
nos viene fijada por la Constitución al designarse al Se- 
nado como Cámara de Representación Territorial, lo de- 
más está abierto y se regula una incompatibilidad, que 
además no tiene sinlilitud porque es lógico que haya una 
representación amplia, señor Cavero. Otra cosa es que no 
llegue a todos los partidos, pero es amplia la representa- 
ción de las Comunidades Autónomas en el Senado. Previ- 
siblemente podría serlo más aún, pero la existente es am- 
plia. También se habla de una hipotética representación 
de parlamentarios que lo sean a la vez de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas y el Parla- 
mento europeo, que no tiene nada que conectar con el Se- 
nado español. 

Se argumentaba sobre la cuestión de las inelegibilida- 
des y, más concretamente, se hablaba de los líderes polí- 
ticos que puedan acceder a la condición de parlamenta- 
rio europeo y que podrían ser más conocidos aquí. Creo 
que caemos un poco -modestamente, porque es una cues- 
tión opinable- en una visión endogámica de los propios 

políticos y de los partidos políticos. Creemos que es muy 
importante para nosostros, pero esto no se compatibiliza 
con la visión ciudadana, que es mucho más elemental. La 
visión ciudadana responde más a un criterio de que no 
haya acumulación de cargos, acumulación de puestos pú- 
blicos por parte de los políticos, los denostados políticos 
por muchos ciudadanos lamentablemente, para que no re- 
pitan diversos cargos en las mismas personas. Esta me pa- 
rece que es la visión ciudadana, aunque los políticos ten- 
demos lógicamente a ver que es bueno que haya siempre 
personas notables en diversos escalones de la vida po- 
lítica. 

Esta es una cuestión opinable, pero creo que es mejor 
no ser muy rígidos, porque considero que son coherentes 
con todo el capítulo de incompatibilidades que se fue ela- 
borando durante la legislatura anterior, y que ya se in- 
trodujo en la Ley Orgánica de régimen electoral todo el 
capítulo de inelegibilidades, de incompatibilidades. Este 
aspecto, que fue regulado en la anterior legislatura, se 
precisa ahora para que en este proyecto de ley se regulen 
las elecciones al Parlamento Europeo. 

El h i o r  PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar la 
enmienda número 56, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación sometemos a votación la enmienda 115, 

del señor Azkárraga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Seguidamente votamos la enmienda 39, de la Agrupa- 

ción del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 12; abstenciones, una. 

EL Señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

La enmienda número 47, del Grupo Parlamentaria Vas- 
mienda. 

co, ha sido retirada. 

El señor CARRO MARTINEZ: Seiior Presidente, reti- 
ramos la enmienda 82 porque la consideramos ya votada 
:on la enmienda número 39 del PDP en cuanto a la pri- 
mera parte, porque la segunda parte, que hacía referen- 
iia a la incompatibilidad ya aprobada en el artículo 155.3, 
la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carro.. 
Retirada la enmienda 82, votamos seguidamente la en- 
mienda número 92, de la Agrupación de Izquierda Unida. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a proceder a votar a continuación la parte in- 

troductoria del artículo 2." y las referencias al capítulo y, 
posteriormente, votaremos el artículo 210. Pregunto a sus 
seiiorías: jpodemos votarlo conjuntamente? (Pausa.) 

El señor CAVERO LATAILLADE: Seiior Presidente, so- 
licito votación separada de los párrafos primero y segun- 
do del.artículo 210. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, vamos a vo- 
tar, en primer lugar, la parte introductoria que se señala 
en el proyecto correspondiente al artículo segundo, Títu- 
lo VI, Capítulo 1 referente al derecho de sufragio pasivo. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

. El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha parte 

A continuación sometemos a votaci6n el número 1 del 
introductoria. 

artículo 210. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos seguidamente el número 2 del artículo 210. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en el debaté del artículo 21 1. Para la defensa 

de l i  enmienda número 33, del señor Bandrés, tiene la pa- 
labra el señor Larrinaga. 

El sefior LARRINAGA APRAIZ: Nuestro Grupo ha pre- 
sentado la enmienda 33, por la que se pretende la supre- 
sión de las letras c) y d) del artículo 2 1 1, por entender que 
la introducción de la incompatibilidad prevista en ese ar- 
tículo devalúa de alguna forma la representación del Es- 
tado español en el Parlamento Europeo. Ya se han dado 
argumentos suficientes en este sentido al discutirse el an- 
terior artículo. No voy a abundar en ellos, pero sí querría 
señalar que con esta normativa vamos a defraudar las ex- 
pectativas ilusionadas de los medios comunitarios, en el 
sentido de que se entendía que la adhesión de España y 
Portugal iba a incorporar savia nueva al espíritu comu- 
nitario. Creo que con este articulado estamos defraudan- 
do estas expectativas en la medida en que estamos deva- 
luando nuestra representaci6n en el Parlamento Europeo. 

También hemos propuesto la supresión, por entender 
que esto no es bueno para el conjunto de España en un 
momento en el cual se están produciendo muchas cosas 
en Europa. Recientemente se aprobó el Acta Unica en el 
Parlamento. Se están produciendo muchas cosas porque 

hay razones objetivas económicas para ello, en un mo- 
mento en el que parece que puede haber cambios en Eu- 
ropa, que ya sabemos que son lentos, que van a seguir 
siéndolo, pero en definitiva son cambios. Por tanto, no es 
bueno que las primeras espadas de la política espaiiola 
no estén presentes en ese Parlamento. 

Por último, proponemos ía supresión de estos dos pun- 
tos del articulado porque entendemos que es una regula- 
:i6n atípica. Solamente en dos países europeos, Greda y 
Bélgica, existe una regulación semejante y,  en consecuen- 
Zia, entendemos que es una regulaci6n que no procede. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 103, por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la pa- 
labra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: Al hilo del debate dek articu- 
lo anterior ya se han ido introduciendo algunos argumen- 
tos sobre las incompatibilidades. Por tanto, no voy a rek- 
terarlos, sin; que voy a señalar unos puntos de vista que 
no se han puesto de manifiesto, aunque algunos de ellos 
ya los ha reseñado el señor Azkárraga. 

Considero que lo primero que hay que tener en cuenta 
para la regulacibn de'las incompatibilidades son los pro- 
pios antecedentes de la formaci6n del Parlamento Euro- 
peo. El Parlamento Europeo se formó a partir de los Par- 
lamentos nacionales. Codo se acaba de decir, sólo Grecia 
y Bélgica han introducido en su legislación esta incom- 
patibilidad; incompatibilidad que, por cierto, refleja los 
cuadros rigurosos de incompatibilidades que ya tenían en 
sus legislaciones nacionales, los demás países no la han 
introducido. De hecho, incluso en el caso de Grecia se da 
la posibilidad de la compatibilidad cuando las elecciones 
se celebran simultáneamente, mientras que aquí, al con- 
trario, se ha pretendido rechazar. En consecuencia, pasa- 
mos a ser originales introduciendo la incompatibilidad, 
que es lo que nosotros pretendemos que se suprima, en- 
tre parlamentos autonómicos, o Parlamento nacional y 
Parlamento europeo. 

Respecto al funcionamiento del Parlamento europeo, 
dicho Parlamento, en sus propias directrices más o me- 
nos confidenciales e internas, también está interesado en 
que no se establezca esta incompatibilidad, porque lo que 
pretende es un prestigio del propio Parlamento Europeo 
y eso se puede ver en la práctica política:.que necesaria- 
mente ese prestigio y ese interés en los pueblos naciona- 
les y en las comunidades de cada país viene marcado por 
el relieve que puedan tener las personas que acudan al 
Parlamento Europeo. El propio funcionamiento del Par- 
lamento Europeo pone de manifiesto que cuando hay per- 
sonas compatibles, es decir, con relevancia política en SUS 

propios países, parlamentarios de sus propios países que 
acuden y celebran debates importantes, el propio Parla- 
mento Europeo pone de manifiesto que esas sesiones tie- 
nen mayor trascendencia pública en toda Europa. Por 
tanto, el único argumento serio y sensato que desde este 
punto de vista se puede señalar para establecer incompa- 
tibilidades es el de la eficacia en el desempeño de la 
función. 
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Aquf, una vez más, tropezamos con una inconwencia 
'en el conjunto del sistema electoral e6Pafiol. Se hretende 
imponer mediante ley, no mediante la practica politica 
interna de cada partido, que es ineficaz el desempeño de 
la función en el Parlamento Europeo cuando simuhánea- 
mente se pueden tener funciones en el Congreso, en el Se- 
nado o en cualquiera de las asambleas de las Comunida- 
des Autónomas. Sin embargo, los mismos autores de este 
prqvcto de Ley no consideran que se produce esa inefi- 
cacia simultánea cuando, tal como lo regcla nuestra le- 
gislación, se puede ser Senador y parlamentario de una 
Comunidad Autónoma. Y desde el punto de vista de la ine- 
ficacia, me parece muy superior la incompatibilidad si al 
?mismo tiempo que Alcalde de Madrid, Barcelona, Sevilla 
y Valencia se es Diputado, Senador o parlamentario 
europeo. 

Seamos serios, señores y señores Diputados. Si quere- 
mos marcar el criterio de la eficacia en el desempeño de 
la función, llevémoslo hasta sus extremas consecuencias, 
que no se puedan desempeñar dos cargos públicos o dos 
mandatos simultáneamente en todos los casos. No enten- 
demos que haya razones, desde el punto de vista de la efi- 
cacia, para que determinado tipo de mandatos se consi- 
dere que son ineficaces, si se desarrtdlan simultáneamen- 
te, y otros puedan ser eficaces, a pesar de que se desarro- 
llen simultáneamente. Es obvio que mandatos de tipo eje- 
cutivo, como pueden ser las grandes alcaldfas, requieren 
una tarea infinitameate superior a la que puede desem- 
peñar un Diputado de a pie en el Congreso de los Dipu- 
tados, un Senador en el Senado o un miembro de una Co- 
munidad Autónoma simultaneándola con el Parlamento 
Europeo. Por ello, tanto desde el punto de vista del inte- 
rés del Parlamento Europeo, como desde el punto de vis- 
ta de los intereses y la facilidad para la compatibilidad 
entre las tareas actuales del Parlamento Europeo y las de 
los Parlamentos nacional y autonómicos, nosotros presen- 
tamos esta enmienda, rechazando la incompatibilidad en- 
tre el Parlamento Europeo y los Parlamentos nacional o 
autonómicos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 40, por la Agrupación del Diputados del PDP 
tiene la palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Con relación a la in- 
compatibilidad para ser miembro de la asamblea legisla- 
tiva de las Comunidades Europeas y al mismo tiempo del 
Parlamento Europeo, damos por repetidos los argumen- 
tos en el sentido de que aunque las Cortes Generales tie- 
nen legitimidad para acordar sobre el régimen de incom- 
patibilidades, desde el punto de vista político y de la con- 
cepción autonómica del Estado deberían ser las propias 
Comunidades Autónomas las que valoraran esa necesidad 
de la incompatibilidad, que sería fundamentalmente por 
razones funcionales. Ellos sabrían apreciar la posibilidad 
del doble mandato, y si este doble mandato podrfa ser dis- 
torsionante para el buen funcionamiento de un parlamen- 
to o de una asamblea regional. Pero no nos olvidemos de 
un hecho importante: el Parlamento Europeo -lo saben 

bien S S .  SS, no es hoy un verdadero parlamento; es una 
asamblea deliberante, con algunas funciones, que se Ila- 
ma parlamento por cuanto supone la esperanza o la con- 
fianza de que un día será un verdadero Parlamento. En 
este momento no es un parlamento auténtico según se en- 
tiende en la realidad de la ciencia polftica y del Derecho 
Constitucional. Muchas veces se establecen estas incom- 
patibilidades pensando que los órganos que tienen menos 
funciones son los que cuidan más de reunirse, por lo que 
puede existir la incompatibilidad material de asumir ese 
doble mandato. En realidad vamos a votar a favor de la 
enmienda en lo que se refiere a las Cortes Generales, y 
aprovecho la ocasión para fijar posiciones, aunque sea 
brevemente, señalando que el dfa que el Parlamento Eu- 
ropeo sea un verdadero parlamento, en ese momento qui- 
zá tenga sentido que exista la incompatibilidad del doble 
mandato. Pero cuando se trata de una asamblea usui ge- 
neris,, con la denominación de parlamento, creo que no 
hay nada que nos pueda afectar en este sentido. Los ar- 
gumentos que han dado el señor Caso y alguno de los an- 
teriores intervinientes también son válidos: se puede ser 
Ministro y al mismo tiempo Diputado. Hay paises euro- 
peos en los que el Ministro tiene un asiento en el Parla- 
mento, pero existe la incompatibilidad de la función, para 
reforzar, de alguna manera, la separación de poderes. 
Esto ocurre en la vida polftica francesa. Los que hemos 
pasado por esas responsabilidades sabemos en qué medi- 
da absorbe tiempo ejercer una función ministerial en de- 
trimento de la función de parlamentario. 

Se ha hablado también de las alcaldías. Resulta que 
hay incompatibilidades para ser al mismo tiempo miem- 
bro del Parlamento Europeo y no para el desempeño de 
funciones que deben absorber mucho más tiempo que el 
que absorbe a un parlamentario pertenecer a las dos Cá- 
maras. Pero existe además un argumento de carácter po- 
sitivo: el hecho de estar en Estrasburgo o en Bruselas en 
las reuniones del Parlamento Europeo, que es una Cáma- 
ra deliberante en la que hay una amplia información de 
cómo marcha el proceso de la unificación europea, es po- 
sitivo para las personas que están en las asambleas de las 
Comunidades Autónomas o en el Parlamento nacional, 
porque pueden hacer de correa de transmisión y pueden 
advertir y poner de manifiesto por dónde va la polftica eu- 
ropea, sin perjuicio de la responsabilidad que tiene el ór- 
gano ejecutivo del Gobierno de informar sobre las orien- 
taciones de la polftica europea. 

Por tanto, en tanto que el Parlamento Europeo no sea 
un verdadero parlamento, creo que esa conexión es bue- 
na para la tarea legislativa y para una coordinación en- 
tre lo que que se dice en el Parlamento Europeo y lo que 
se vaya a hacer en los Parlamentos nacional o auto- 
nómicos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 57, por el Grupo Parlamentario Minorfa Ca- 
talana tiene la palabra el señor Trlas de Bes. Ruego a S .  S. 
que si tiene que aclarar alguna cuestión sobre la enmien- 
da 58, que ha sido aceptada por la Ponencia, la indique 
con objeto de aligerar el debate. 

. 
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El setior TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
me referiré en primer lugar, porque debe ser así, a la en- 
mienda 57 que, en congruencia con la enmienda que he 
defendido al artículo 210, pretende suprimir el aparta- 
do d) del párrafo segundo del artículo 21 1. Es decir, pre- 
tende eliminar como causa de incompatibilidad a los que 
sean miembros de las asambleas legislativas de las Co- 
munidades Autónomas. Esto lo digo en congruencia con 
la enmienda defendida al artículo 210, puesto que noso- 
tros creemos que deben ser las asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas quienes establezcan esa 
incompatibilidad. 

La segunda parte de mi intervención va a referirse al 
apartado introducido por la Ponencia en el artículo 2 1 1, 
supongo que con ei número 3. Esta intervención es con- 
gniente con la enmienda que hemos aprobado con ante- 
rioridad en el artículo 155, puesto que es una redacción 
literalmente idéntica. Se refiere a lo que se ha venido en 
llamar la incompatibilidad sobrevenida. Por tanto, señor 
Presidente, doy por reproducidos cuantos argumentos he' 
vertido en favor del texto aprobado por la Ponencia en el 
artículo que antes hemos debatido. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 93, por la Agrupación de Izquierda Unida tie- 
ne la palabra el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Brevísimamente, señor 
Presidente. 

La enmienda que hemos presentado propone la supre- 
sión de la letra d) del artículo 21 1, en base a tres razo- 
nes: La primera es de tipo competencial. Yo quisiera de- 
cirle al portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que 
mucho me temo que, cuando antes hacía una alusión al 
contenido de las leyes que en este punto han comenzado 
a desarrollar las Comunidades Autónomas, confundía el 
probbma del contenido de esas leyes con el problema de 
las competencias de las Comunidades Autónomas. Nada 
tiene que ver que las leyes que han hecho las Comunida- 
des Autónomas contemplen la incompatibilidad; proba- 
blemente sean todas. NO estamos discutiendo el conteni- 
do de esas leyes, sino la capacidad, el carácter de la com- 
petencia de las asambleas legislativas de las Comunida- 
des Autónomas para fijar su propia compatibilidad en re- 
lacibn con el Parlamento Europeo. Por consiguiente, creo 
que es un argumento difícilmente mantenible desde el 
punto de vista de un elemental rigor. 

En segundo lugar, desde el punto de vista funcional, yo 
creo que es muy difícil establecer un valor único para to- 
das las Comunidades Autónomas. El funcionamiento, el 
trabajo, las competencias, las tareas de las diferentes 
asambleas legislativas es diverso. Por consiguiente, en 
función de esa diversidad parece lógico pensar que tam- 
bién las asambleas de las Comunidades Autónomas pue- 
dan decidir, desde el punto de vista funcional, cuándo 
pueden ser sus Diputados miembros a la vez o no del Par- 
lamento .Europeo. 
Y por último, una razón que yo creo que es digna de te- 

nerse en cuenta por aquellos que no compartimos la idea 

ie que cada una de las Comunidades Autónomas sea cir- 
:unscripción electoral, y es que el hecho de que las co- 
nunidades Autónomas puedan establecer una compatibi- 
idad permite que haya una relación más directa entre las 
Zomunidades Autónomas y el Parlamento Europeo, lo que 
:n cierta manera atiende los argumentos de aquellos que 
:on toda legitimidad han defendido la bondad de la cir- 
:unscripción de Comunidad Autónoma precisamente 
>ara establecer una relación política entre el trabajo y los 
ntereses de las Comunidades Autónomas y el funciona- 
miento y los debates del Parlamento Europeo. 

Por consiguiente, tanto por razones de carácter compe- 
:encial, como por razones de carácter funcional y por ra- 
zones de carácter político que afectan al propio desarro- 
llo y funcionamiento de las Comunidades Autónomas, in- 
sistimos en solicitar la supresión de la letra d) del ar- 
tículo 211. 

El señor PqSIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 83, tiene la palabra por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Del contenido de la en- 
mienda 83 se deduce que somos partidarios de las incom- 
patibilidades en los términos que están regulados, más o 
menos, en este proyectado articulo 211 y diferimos con 
varios colegas que han defendido posiciones contrarias en 
5us enmiendas a este precepto. 

Nosotros en esta enmienda 83, defendemos concreta- 
mente que se añada un supuesto más de incompatibili- 
dad, es decir, a los miembros de las corporaciones loca- 
les. ,por qué? Porque nuestro grupo político considera por 
razones no teóricas, ni doctrinales, sino por razones de he- 
cho, que es muy difícil compatibilizar el puesto de Presi- 
dente de Diputación con el puesto de parlamentario de la 
Comunidad Europea. Si difícil es para un parlamentario 
nacional o autonómico, mucho más lo es para un alcalde, 
sobre todo para éste, pues todos conocemos que el puesto 
de alcalde es de gestión muy directa, muy eficaz y es muy 
difícil compatibilizarlo con continuados viajes a Bruselas 
y Estrasburgo. 

Sabemos que existe otra tradición en algunos países, 
como en Francia, donde los diputados suelen ser también 
alcaldes y presidentes de corporaciones, pero es una cos- 
tumbre que nosotros no llegamos a comprender, pues en- 
tendemos que la eficacia en los puestos exige una dedica- 
ción sustancial y esta dedicación no se la pueden dar los 
alcaldes y presidentes de Diputación. Yo me hago 1a.t-e- 
flexión de que si un alcalde de Galicia, de Canarias o de 
cualquier pueblo de España puede ser diputado del Par- 
lamento Europeo, la verdad es que ni va a ser buen alcal- 
de, ni va a ser buen parlamentario. 

Consiguientemente, en congruencia con nuestros prin- 
cipios, sobre las incompatibilidades, que ya hemos esta- 
blecido de hecho dentro de nuestro propio Grupo, solici- 
tamos a través de esta enmienda que se añada un nuevo 
párrafo de incompatibilidad para ser congruentes con los 
miembros electos de las corporaciones locales. 

El seiior PRESIDENTE: Ruego al señor Caso que pro- 
ceda a la defensa de su enmienda número 104, al artículo 
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212, con objeto de que podamos examinar todo el capitu- 
lo en relación con el tema. 

El señor CASO CARCIA: La retiro. 
Simplemente para fijar posición en relación a la en- 

mienda que acaba de defender el señor Carro, quisiera 
ofrecer una enmienda transaccional. Tal y como está re- 
dactada la enmienda da la impresión de que no es exac- 
tamente como la ha defendido; es decir, estaría dispuesto 
a votar a favor si se incompatibilizara a alcaldes y presi- 
dentes de diputación. incompatibilizar a todos los miem- 
bros electos, es decir, a todos los concejales, me parece 
excesivo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Para que tenga mayores 
elementos de juicio en el turno en contra, la enmienda uin 
voceu de correcci6n introducida por el señor Caso eS 
correcta y, por supuesto, nosotros la aceptamos. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Marcet. 

_.  
El señor MARCET 1 MORERA: No voy a reproducir en 

este turno los argumentos de carácter general, que ya he 
dado al referirse al artículo 210, hablando de inelegibili- 
dades y sobre quién es competente para legislar sobre esta 
materia. Si acaso voy a precisar algo porque me parece 
que de la intervención del señor Curiel se podría despren- 
der una no claridad sobre este tema. 

Nosotros consideramos que pueden ser competentes 
para legislar sobre inelegibilidades e incompatfbilidades 
los dos extremos a los que se puede referir una incompa- 
tibilidad; las dos Cámaras, los dos elementos orgánicos, 
los'dos organismos a los que se refiere la incompatibili- 
dad. Es decir, si se trata de legislar sobre incompatibili- 
dades entre una asamblea legislativa y las Cortes Gene- 
rales esto puede hacerse desde arriba o desde abajo, para 
entendernos. 

También en este caso puede legislar sobre inelegibili- 
dades e incompatibilidades la Cámara que recibe a los 
Diputados o la que puede ofrecer candidatos. Ahora bien, 
como no hay legislación uniforme europea, sólo hay reco- 
mendaciones sobre el tema, quien tiene la competencia 
para legislar sobre incompatibilidades es el Parlamento 
estatal o nacional y también los parlamentos autonómi- 
cos. Por tanto, también los parlamentos autonómicos pue- 
den introducir esta incompatibilidad, pero creo que tam- 
bién y de forma clara en esta ley se puede introducir este 
tipo de incompatibilidades porque es el organismo com- 
petente para legislar en todo lo referente a las elecciones 
al Parlamento Europeo, mientras no haya una legislación 
uniforme. Cuando haya esa legislación para toda Europa, 
tendremos que atenernos a esta legislación, lógicamente, 
sea cual sea la misma. 

No sé si ha quedado claro lo que intentaba explicar en 
mi primera argumentación, Cuando ponía el ejemplo re- 

ferido a que hay parlamentos autonómicos que han legis- 
lado sobre el tema, evidentemente no argumentaba sobre 
zompetencias. Era un ejemplo referente a que la mayoría 
de los parlamentos autonómicos han legislado en este sen- 
tido. Unicamente era para precisar lo que me parecía un 
elemento necesario. 

Se han referido muchos de SS. SS., sobre todo en la ú1- 
tima enmienda de Coalición Popular, y también ha habi- 
do alusiones en las enmiendas del CDS y del PDP, al tema 
de los alcaldes, de los representantes de corporaciones 
municipales. Se ha dicho: alcaldes de grandes ciudades. 
Evidentemente, un alcalde de gran ciudad y se han pues- 
to los ejemplos de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, 
tampoco están aquí; han estado algunos de ellos, pero sin 
ser incompatibles y tampoco están aquí por una razón 
práctica, porque el Alcalde de Barcelona no puede com- 
patibilizar su inmenso trabajo con ser Diputado a Cortes 
y mucho menos con ser Diputado al Parlamento Europeo 
que lo mantiene tres semanas al mes, como mínimo, ale- 
jado de su ciudad. 

¿Esto se puede establecer diciendo: alcaldes de grandes 
ciudades? Evidentemente no es lo mismo el alcalde de 
una gran ciudad que el alcalde de un pequeño pueblo que 
tiene una menor carga de trabajo y quizá puede compa- 
tibilizar su trabajo, como así ocurre, por ejemplo, en nues- 
tro Congreso de los Diputados donde hay algún alcalde 
de pueblo de menor volumen de trabajo y de menor vo- , 
lumen de población y compatibiliza perfectamente su 
trabajo. 

Pero es que además si se produce este tipo de coinci- 
dencia entre las personas que son a la vez alcalde de una 
ciudad pequeña, mediana o grande y un mandato de tipo 
legislativo en representación de una Cámara legislativa, 
hay que fijarse que los alcaldes están muy ligados a su 
municipio,'muy ligados a su territorio y difícilmente pue- 
den hacer bien uno de los dos trabajos. Evidentemente, si 
dejan alguno de los dos trabajos los ciudadanos de su ciu- 
dad y los ciudadanos en general verán muy claro que es- 
tán haciendo dejación de su trabajo y ,  de alguna forma, 
no es que le incompatibilicemos, es que serán los ciuda- 
danos los que le van a incompatibilizar en las siguientes 
elecciones porque se lo van a cargar. 

Creo que no es necesario introducir este tipo de incom- 
patibilidades. Esto ya fue objeto de discusión en la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General cuando se hizo 
desaparecer la antigua incompatibilidad, que existía res- 
pecto a los alcaldes en el Decreto-ley del año 1977, que 
provenía, no de una incompatibilidad de hecho, sino por 
el hecho, valga la redundancia, de que los alcaldes en los 
aílos 1977 y 1979, eran alcaldes no elegidos democrát ica- 
mente. Recordarán que las primeras elecciones son des- 
pués de las segundas elecciones legislativas, por tanto, en 
las dos primera elecciones legislativas los alcaldes eran 
aún designados y, consecuentemente, se quería impedir a 
nivel de inelegibilidad y no de incompatibilidad el que 
pudieran presentarse los alcaldes al Congreso de los 
Diputados o al Senado, utilizando la tradicional influen- 
cia que, al ser designados, podían tener sobre sus electo- 
res o conciudadanos. 
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En el momento de elaborar la Ley Orgánica del Régi- 
men Electoral general se consideró por la mayoría de los 
grupos que eran bueno que desapareciera este tipo de in- 
compatibilidad y así fue. No sería conveniente volverla a 
añadir porque habría que hacerlo en los dos lados, como 
plantea Coalición Popular y me parece que no es distor- 
sionante que exista una compatibilidad entre cargos de 
gestión municipal y cargos de representación legislativa. 

Antes de que replique el señor Caso querfa añadir una 
cosa. Como la Presidencia ha introducido a debate el 
artículo 212 ... 

El señor PRESIDENTE: Y el artículo 213, que no tie- 
ne enmiendas. 

El señor MARCET 1 MORERA: En todo caso respecto 
al artículo 212, nuestro Grupo ha planteado a los demás 
Grupos de la Cámara -y a la primera hora de la mañana 
5: les ha entregado el t e x t w  la posibilidad, si hay acuer- 
do unánime de todos los Grupos, de introducir en el ar- 
tículo 212, apartado 2, una enmienda «in vocer con el 
apoyo de todos los Grupos de la Cámara para solventar 
un problema práctico para determinado tipo de funcio- 
narios. Si todos los Grupos están de acuerdo en que se in- 
troduzca, pasaría la enmiendá a la Mesa paraque pudie- 
ra ser tomada en consideración e introducida en el dicta- 
men de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: En primer lugar para fijar po- 
sición en torno a esta última enmienda «in vocer que, por 
nuestra parte, no tenemos ningún inconveniente en apo- 
yar. 

En segundo lugar, muy brevemente para decirle al se- 
ñor Marcet que se aplique los argumentos que ha utiliza- 
do en general: es decir, deje usted a los ciudadanos que 
juzguen en el tema de las incompatibilidades, las incom- 
patibilidades fatales o sobrevenidas, si ha habido fraude, 
mal comportamiento o dejación de funciones. N o  lo im- 
pongan ustedes paternalistamente en la ley en algunos ca- 
sos y ,  en otros, dejen que decidan los ciudadano. 

En cualquier caso, yo creo que era muy fácil distinguir. 
Hay una clarísima ineficacia en la función entre cualquier 
puesto de alcalde, cualquier Presidente de la Diputación 
o Presidente de un Cabildo insular y un mandato en el 
Parlamento Europeo. En todos los cargos se tiene una so- 
brecarga de trabajo y una atención a los problemas mu- 
cho más difícil de compatibilizar con el Parlamento Eu- 
ropeo que la que pueda tener un Diputado, un Senador, 
o el miembro de cualquier asamble de Comunidad Au- 
tónoma. 

Si se tiene el criterio, como parece que sustenta el Gru- 
po Socialista, de que esas ineficacias las juzgue el pueblo 
déjese también, en general y que en el caso de parlamen- 
tarios de Comunidades Autónomas y de las Cortes Gene- 
rales también juzgue el pueblo si han cumplido o no efi- 
cazmente con un doble mandato. . 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carro. 

El señor CAR-RO MARTINEZ: Para fijar posición en re- 
lación con el artículo 212.2 y la enmienda uin voce» que 
se pretende introducir a través de esta vfa. Nuestro Gru- 
po no tiene inconveniente en admitir esta enmienda que 
también tendría efectos para el artículo 157.1. 

Por lo que respecta a los otros temas, está todo dicho; 
poco más podemos añadir. Simplemente que nosotros, 
que yo sepa, no tenemos ningún alcalde Diputado, aun- 
que éste no es el tema que se defiende. El Grupo Socia- 
lista sí tiene algún alcalde, no pequeño, porque La Coru- 
ña no es una ciudad pequeña. Y tengo referencias, por ser 
de aquella región, que es un excelente alcalde. No sé si 
cumple bien como Diputado; como alcalde, por supuesto, 
cumple estupendamente porque es un magnífico alcalde; 
pero yo creo que el que es un buen alcalde no tiene mu- 
cho tiempo para dedicarse a las tareas legislativas. Con- 
siguientemente, nosotros insistimos en esta incompatibi- 
lidad que consideramos llena de razón. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: He conocido ahora 
la redacción que en forma de enmienda u-in vocen se quie- 
re introducir en el apartado 2 del artículo 212. Quiero se- 
ñalar nuestro criterio favorable. Somos contrarios a cual- 
quier tipo de discriminación. Creo que los notarios y al- 
gún otro funcionario, se encontrarían discriminados res- 
pecto a los demás. Nos parece bien esa fórmula de la re- 
serva de plaza que, al mismo tiempo, pueden cohonestar 
las incompatibilidades de intereses con no crear un per- 
juicio profesional definitivo a una persona procedente de 
esta importante función. Por tanto, estamos plenamente 
de acuerdo con esa enmienda y votaremos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Para expresar el acuerdo 
de nuestra Agrupación en cuanto a la enmienda «in voce» 
que propone el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Para la misma fi- 
nalidad, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
món Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: También fijo la posi- 
ción en sentido afirmativo, aunque quizá debería aclarar- 
se, en la medida de lo posible, esta expresión de «deberá 
garantizarser. ¿Por quien? Parece que esto queda muy en 
el aire. iQuién lo deberá garantizar? 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Para fijar la posición, 
en el mismo sentido que los demás portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet . 

El señor MARCET 1 MORERA: Respecto a la enmien- 
da, visto el acuerdo general de toda la Comisión, solicita- 
rfa que se introdujera esta enmienda y en lo relativo al ar- 
tículo 157.1. 

Respecto a la precisi6n de «deberá garantizarse», des- 
de el momento que se dice, de acuerdo con las condicio- 
nes que determinen las normas específicas de aplicación, 
serán estas normas específicas las que fijen esto. En cual- 
quier caso son funcionarios de arancel y tienen una auto- 
ridad competente para fijar estas cosas. 

Creo que no es necesaria una mayor precisión. Ya es 
complicado encajarlo en este artículo y si seguimos liari- 
do este entramado, complicaría aún más la redacción del 
artículo. 

Quería referirme al tema de los alcaides, que ha vuelto 
a ser replicado por alguno de los preopinantes. El señor 
Caso muy hábilmente ha cogido el rábano por las hojas y 
ha intentado devolverme la argumentación. Yo creo que 
su argumentaci6n no es generalizable, en base a lo que 
yo había dicho antes con respecto a los alcaldes. 

Tomamos nota, señor Carro, de que Coalición Popular 
considera al Alcalde de La Coruña como un buen alcalde. 
Será utilizado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar las vota- 

En primer lugar, votamos la enmienda 116, del señor 
ciones en relación con el tema. 

Azcárraga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 33, del sefior Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda níimero 103, del Grupo Parla- 

mentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 40, de la Agrupación del 

PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 57, del 

3mpo Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 93, de la 

4grupación de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 83, del 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 1s; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar seguidamente el artículo 2 1 1, conforme 

al informe d e  la Ponencia. (El senor Caso García pide la 
palabra.) Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO CARCIA: Señor Presidente, sé que no 
habría que votar, ya que no la ha defendido el señor Trías, 
la enmienda número 58,  que se ha incorporado como nú- 
mero 3 al artículo 211 y, puesto que ha sido enmienda 
aceptada por la Ponencia, pedimos que se vote este nú- 
mero 3 por separado. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el artículo 21 1 ,  nú- 
meros 1 y 2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los núme- 

Votamos seguidamente el número 3 del artículo 2 1 1 .  
ros 1 y 2 del artículo 21 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 3 
del artículo 2 1 1 .  

Vamos a votar seguidamente la cnmicnda dc viva voz, 
propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, al ar- 
tículo 212.2, que también se incorporaría al artículo 
157.1. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobada por unanimi- 
dad la enmienda de viva voz formulada por el Grupo Par- 
lamen t ario Soc i a 1 i st a.  
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Votamos seguidamente, por no haber enmiendas man- 
tenidas a los mismos, y conjuntamente, los artículos 212 
y 213. 

Efectuada la votad6n, fueron aprobados por unaní- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados por una- 
nimidad. . 

Pasamos al debate, en este caso conjunto, de todo el Ca- 
pítulo 111, Sistema electoral, es decir, los artículos 214, 
215,216 y 217. Ruego, por tanto, a los señores enmendan- 
tes que procedan a la defensa global de sus enmiendas. 

Para la defensa de la enmienda número 4, formulada 
por los señores Aizpún Tuero y Medrano y Blasco, isoli- 
cita algún señor Diputado la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Carro. ¿Va a defender S. S. las 
demás enmiendas de Coalición Popular en relación con 
este Capítulo? 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, para 
la enmienda del señor Aizpún pido la votación exclusiva- 
mente, para que puedan defenderla en el Pleno. 

En cuanto a las enmiendas que mi Grupo presenta a 
este Capítulo 111, sólo tenemos la enmienda 84, al artícu- 
lo 216. En principio, estamos de acuerdo con este artícu- 
lo 216, es decir, con el sistema proporcional, sistema 
D’Hondt. Lo que ocurre es que este artículo 216 introdu- 
ce una modificación en relación con la Ley Electoral, 
puesto que ésta, en el artículo 163.1, a), dice que no se ten- 
drán en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran ob- 
tenido, al menos, el 3 por ciento de los votos válidos emi- 
tidos en la circunscripción. Precisamente este párrafo es 
suprimido, es decir, lo que es válido para España, para el 
territorio nacional, lo consideramos no válido para Euro- 
pa. Se está eliminando, pues, este límite mínimo del 3 por 
ciento para obtener escaños en el Parlamento Europeo. 
Nuestra primera reacción es de estupor, porque nos pre- 
guntamos por qué se produce esta eliminación que rige 
dentro del territorio nacional y que, además, tiene mu- 
chos precedentes en Derecho comparado, tanto en Alema- 
nia, como en Francia, como en Grecia, etcétera. ¿Por qué 
se elimina este tope? Yo no sé si es porque, al ser una sola 
circunscripción electoral todo el territorio nacional, qui- 
zá el 3 por ciento da un número elevado de votantes -qui- 
zá este 3 por ciento represente en nuestro país unos 
500.000 votos-, y,  habida cuenta de que hay 60 elegibles 
para el Parlamento europeo, esto por sí s6lo ya produce 
un límite técnico, es decir, que 60 elegibles, en torno a 
unos 20 millones de electores, da 300.000 votos. Nay, 
pues, un límite técnico que coincide, en cierta forma, con 
cstc 3 por ciento. Yo no s6 si este cálculo que se ha hecho 
de considerar que va existe en las clcccioncs al Parlamcn- 
to europeo un límite tccnico en nuestro país, en cierta for- 
ma coincide con este 3 por ciento, pero, si coincide, no 
veo crrtonccs nínguna razón por la cual se hava su- 
primido. 

En todo caso, scnor Presidente, scñorias, entiendo que 
este limite es algo ramnablc, algo que cstá en las demás 

legislaciones europeas. Por ejemplo, en Francia, que tie- 
ne un límite técnico bastante elevado, hace falta un mí- 
nimo de 360.000 votos para optar a un Diputado, no obs- 
tante, tiene establecidos dos límites adicionales, uno, el 
del 5 por ciento de los sufragios emitidos, que es el tope 
que nosotros pedimos para este artículo 216, aunque nos 
contentaríamos simplemente con que quedara el mismo 
límite del 3 por ciento que se establece en la legislación 
electoral general; pero es que, además, en Francia, apar- 
te del límite del 5 por ciento, que es mayor que el límite 
que se establece aquí en Espana, hay una fianza de 
i00.000 francos franceses, esto es, unos dos millones de 
pesetas, que es una garantía superpuesta. 

En Alemania, el límite técnico es algo mayor, ya que tie- 
ne más habitantes que Francia y, al tener más electores, 
hacen falta casi 400.000 votos para obtener un escaño en 
el Parlamento europeo, pero también establece el límite, 
como mínimo, del 5 por ciento de los votos para tener re- 
presentación dentro de dicho Parlamento. 

Quien no establece límite mínimo de votos, por lo me- 
nos establece alguna otra garantía. En Holanda, por ejem- 
plo, se establece la necesidad de una fianza de 18.000 flo- 
rines por lista. En Grecia, igualmente, se establece una 
fianza de 150.000 dracmas por lista y hay algunos otros 
países, como InglatGrra e Irlanda, en que, por predomi- 
nar el sistema mayoritario de distrito unipersonal y no el 
sistema de representación proporcional, ahí no hace fal- 
tar fijar límite mfnimo de ningún género, porque lo que 
hace falta es tener la mayoría absoluta de los VQt6S emi- 
tidos, es decir, que, entonces, si nos fijamos en este pun- 
to, la garantía es aún más elevada. 

En conclusión, yo creo que es muy difícil establecer un 
límite de votos por igual para todos los países, porque va- 
ría mucho según el tamaño del cuerpo electoral y según 
el numero de Diputados a elegir. 

Si bien aquí se ha hecho referencia con reiteración a un 
proyecto común de legislación electoral europea, debo de- 
cir que ese proyecto, que de momento está concretado en 
un informe, que ha sido elaborado por un Diputado y que 
ha sido aprobado por la Comisión del Parlamento Euro- 
peo en el año 1982, en todo caso ese proyecto establece 
un límite variable, según las circunstancias de cada país, 
pero límite siempre. Pues bien, señores, nosotros propo- 
nemos cn primer lugar este límite mínimo en un 5 por 
ciento. pero nos contentaríamos con que quedara el 3 por 
ciento que se establece en la ley actualmente vigente. Ade- 
más, como este límite puediera perjudicar a algún parti- 
do que tenga su reflejo en específicas Comunidades Autó- 
nomas, nosotros proponemos que también tengan la po- 
sibilidad de sustituir este límite del 5 o del 3 por ciento 
sobre los electores nacionales a un 15 por ciento de los vo- 
tantes de la Comunidad Autónoma, aquellas opciones po- 
líticas que solamente se presenten dentrO de una Comu- 
nidad Autónoma, con lo cual las opciones.circunscritas 
exclusivamente a una Comunidad Autónoma tendrían un 
trato no  digo de favor, pero sí equitativo, en la medida en 
que no les iba a afectar este límite, que quizA sería un 
poco duro, del 3 o del 5 por ciento a nivel nacional. 
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Debo decir que este límite fue en cierta forma entendi- 
do o admitido por la Ponencia en su día, porque en el tex- 
to que yo tengo aquí del informe de la Ponencia, el origi- 
nal por lo menos, decía: aLa Ponencia, por mayoría, re- 
chaza las enmiendas referidas, manteniendo el texto del 
proyecto, si bien con el compromiso de los Grupos Parla- 
mentarios de estudiar el tema de la barrera legal y, en su 
caso, introducirlo en una fase anterior del debate par- 
lamentarion. 

Esta frase parece que ha sido eliminada en el actual tex- 
to del informe de la Ponencia, pero figuraba originalmen- 
te, lo cual quiere decir que allf había un espíritu bastante 
abierto a la introducción de este límite, por considerar 
que era lógico, que era correlativo, y que merecían el mis- 
mo trato las elecciones europeas que las nacionales. 

Consiguientemente, señor Presidente, nosotros mante- 
nemos esta enmienda que afecta exclusivamente al ar- 
tículo 216, porque ios demás artículos de este Capftulo, 
que es muy importante y decisivo, los aceptamos tal como 
están redactados en el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das números 10, 11 y 12 a este Capítulo, tiene la palabra 
el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, el se- 
ñor Trfas de Bes me comunica que tiene precisión de au- 
sentarse, y si no le importa a la Presidencia, le cedería el 
turno para que pudiera intervenir ahora. 

El señor PRESIDENTE: En absoluto, señor Ramón 

Para la defensa de sus enmiendas en este punto, tiene 
Izquierdo. 

la palabra el señor Trías de Bes. 

, El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, efectivamente, y agradeciendo a los portavoces 
que tienen enmiendas en el orden cronológico anteriores 
a las mías, voy a consumir un turno, puesto que en la se- 
si6n de esta tarde no voy a poder estar presente, y solici- 
to de la Presidencia que me conceda la palabra para de- 
fender todas las enmiendas en un solo turno, sefior Presi- 
dente, que restan a mi Grupo Parlamentario al proyecto 
de ley. 

Es un turno, señor Presidente, que voy a consumir con 
brevedad, puesto que no voy a reproducir el debate que 
se produjo en el Pleno de la Cámara ni cansar a SS. SS. 
con argumentaciones que ya centraron .prácticamente 
toda la discusión el día que se debatieron esas enmiendas 
a la totalidad. 

La enmienda esencial a todo este Título, y al resto de 
la Ley, que mi Grupo Parlamentario defiende, es la cir- 
cunscripción electoral. Nosotros pretendemos -y es co- 
nocida ya nuestra posición- la circunscripción electoral 
de Comunidad Autónoma. Y en la enmienda 59, referida 
al artículo 214, señor Presidente, establecemos que cada 
Comunidad Aut6noma constituya una circunscripción 
electoral y que las ciudades de Ceuta y Melilla sean con- 

sideradas conjuntamente como una sola circunscripción 
dectoral. 

Todas las enmiendas que se derivan de esta concepción 
de nuestra tesis electoral respecto al Parlamento Europeo 
se basan en esta enmienda. Todas cuantas cuestiones de 
tipo técnico, de escrutinio, de juntas electorales, introdu- 
ciendo incluso la junta de Comunidad Autónoma, que es 
factible en virtud de las disposiciones de la propia Ley 
Electoral General, es decir, todos cuantos aspectos se re- 
fieren al sistema electoral, desde el punto de vista de cir- 
cunscripción, y todos aquellos que se refieren al recuen- 
to, a la distribución de escafios, en los que proponemos el 
sistema D'Hondt y hacemos una distribución de los 60 es- 
caños que viene determinada en otra enmienda, todo este 
conjunto de enmiendas se refieren fundamentalmente al 
solo hecho de pretender la circunscripci6n auton6mica. 

Como he dicho que no iba a reproducir el debate de to- 
talidad, pocas cosas más voy a añadir en mi intervención; 
solamente dos precisiones: que todas nuestras enmiendas 
han respetado, o han intentado respetar escrupulosamen- 
te la redacción e incluso literalmente los preceptos de la 
Ley Electoral General. Cuantas modificaciones introduci- 
mos procuramos que sean ajustadas en su literalidad a lo 
que dicen los preceptos de la Ley Electoral General; tan 
d o  modificamos la concepción de circunscripción, por- 
que en nuestra filosofía creemos que tenemos una gran 
oportunidad, respecto a estas elecciones europeas, de in- 
troducir y de adaptar estas elecciones a la nueva estruc- 
tura del Estado español. 

Como la circunscripción electoral de Comunidad Aut6- 
noma es fácilmente aplicable e instalable en el sistema 
electoral, a eso van dirigidas todas nuestras enmiendas. 

Con este breve discurso, señor Residente, que defiende 
todas las enmiendas, desde aquí hasta el final de la Ley, 
que nuestro Grupo mantiene a este proyecto, quiero ter- 
minar mi intervención apelando a que nuestro sistema, 
introducido por las enmiendas, de circunscripción electo- 
ral, es tan proporcional y respetuoso con el principio de 
proporcionalidad como lo pueda ser el sistema electoral 
introducido en la Ley Electoral General. 

Quiero que quede esta manifestación en acta, porque 
me temo que se argumente que nuestra distribución elec- 
toral, introducida en las enmiendas, atenta al principio 
de proporcionalidad que nuestro sistema electoral esta- 
blece, y ello está muy lejos de ser así, puesto que si se es- 
tudia bien la enmienda que distribuye los escaños, aun- 
que atribuya unos escaños de los 60 Diputados fijos por 
Comunidad Autónoma, éstas son las menos y, en todo 
caso, el sistema es tan proporcional eomo el sistema de 
elecciones al Congreso de los Diputados. 

Por tanto, que conste esta manifestación y doy por de- 
fendidas todas mis enmiendas, señor Presidente. Agradez- 
co a los portavoces que me hayan cedido el turno de in- 
tervención y espero que la tesis de la implantación elec- 
toral autonómica tenga éxito en cuanto a su aplicación a 
nuestro sistema electoral para las elecciones europeas, 
porque así habremos avanzado un paso más en la profun- 
dización del Estado de las Autonomías, 



- 3579 - 
COMISIONES 11 DE MARZO DE 1987.-NúM. 92 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das al Capítulo 111, tiene la palabra el señor Ramón 
Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Tengo presentadas a 
este Capítulo 111 tres enmiendas, las números 10, 11 y 12. 
La primera de ellas se refiere a la temática de la circuns- 
cripción territorial. La segunda, al sistema de determina- 
ción de los resultados electorales para la designación de 
las personas elegidas. 

Vista la entusiasta acogida que tuvo en el debate de to- 
talidad nuestra enmienda, tengo clarísimo que se está 
preludiando que va a fracasar en la votación en Comisión, 
pero ello no es obstáculo para que la plantee, porque sigo 
opinando que es un tema importante y que merece la 
atención del legislador. 

En tercer término, y refiriéndome a la circunscripción 
electoral, propugnamos que sea la circunscripción electo- 
ral de las Comunidades Autónomas, por varias razones. 
La primera de ellas, que es perfectamente lícito, posible, 
legal y constitucional, utilizar ese procedimiento. La se- 
gunda, porque es deseable. Los representantes en el Par- 
lamento Europeo ya en 1976, en su Acta 761767, procla- 
maron que los representantes en la Asamblea de los pue- 
blos de los Estados reunidos en la Comunidad, serían ele- 
gidos por sufragio universal directo. Es decir, hay una 
mención expresa a los pueblos de los Estados reunidos en 
la Comunidad. Por otra parte, conocemos las tendencias 
actuales del Parlamento Europeo. Hasta en la prensa de 
hoy se publica, muy actualizado, este tema, y está claro 
que la línea de actuación del Parlamento Europeo se en- 
camina a lograr que existan estas circunscripciones terri- 
toriales, que en nuestro caso son las Comunidades Autó- 
nomas. Por otra parte, el Estado de las Autonomías se for- 
talece, teniendo en cuenta esta circunscripción electoral. 
Consiguientemente con ello, estimamos que deberíamos 
aceptar esta representación. 

Por último -voy a ser muy breve- se intenta que cada 
Comunidad Autbnoma tenga, al menos, un representan- 
te, lo cual puede no ocurrir con una circunscripción elec- 
toral nacional, Podemos encontrarnos con parcelas terri- 
toriales espaíiolas que no tengan un representante direc- 
to de su propia comunidad, en el Parlamento Europeo. 
Creo que éste es un error que de alguna forma ofrecería 
una especie de caricatura de nuestra realidad y de nues- 
tra diversidad nacional. No está en contradicción esta 
presencia de representantes territoriales con la unidad es- 
pañola. Creo que el argumento de la circunscripción úni- 
ca nacional fortalece la idea del Estado, porque tan de- 
fensores de esta idea del Estado y de esta unidad españo- 
la pueden ser los partidos de ámbito estatal, de conteni- 
do esencialmente ideológico, como aquellos partidos de 
ámbito regional que están naturalmente, atentos a los 
problemas de la región, pero sin dejar de ser nativos o re- 
presentantes de esa región y a la vez españoles como los 
demás. Creo que no hay ninguna contradicción y pienso 
que la representación ideológica no es suficiente y debe- 
ría aceptarse esa representación territorial. Esto en cuan- 
to a la enmienda número 10. 

. 

Por lo que se refiere a las enmiendas 11 y 12, que son 
alternativas entre sí, se refieren al sistema para la deter- 
minación de los electos, según el resultado de la votación. 
Y estas enmiendas alternativas son una consecuencia pre- 
cisamente de nuestro criterio en orden a la circunscrip- 
ción electoral de Comunidades Autónomas, porque se tra- 
ta de corregir aquellos efectos que la regla D'Hondt, que 
actualmente se aplica, pudiera determinar en relación 
con ese sistema de elección por circunscripciones territo- 
riales autónomas. 

En primer lugar, dirfa que la regla D'Hondt no respon- 
de a un criterio científico. No está demostrado que sea el 
mejor sistema electoral, más bien tiene un contenido de 
voluntad política y un objetivo, que es el de potenciar el 
biparsidismo. Consiguiente, no se puede hacer la defensa 
de la regla D'Hondt como de algo que está en una situa- 
ción totalmente perfecta y que no puede modificarse o 
corregirse mediante otros sistemas. 

Por otra parte, creo que no es bueno primar los votos 
y convertir un voto en más válido que otro, según la re- 
gla que se aplique. En tercer lugar, la regla D'Hondt ac- 
túa en perjuicio de las minorfas. Pienso que en el sistema 
político español, el apoyo a las minorías es importante y 
debe perfeccionarse. Prueba de ello es que con los ejem- 
plos que conocemos, uno de ellos aparece precisamente 
en la enmienda del PNV, y para un determinado supues- 
to. También la Agrupación del PDP sigue esta línea de cri- 
terio, con un sistema proporcional directo, que es el que 
propugnamos, y se podría dar el siguiente resultado, para 
el supuesto y ejemplo que establece la representación par- 
lamentaria del PNV. Con el sistema proporcional directo, 
y para tal supuesto, nos encontraríamos que con el crite- 
rio que plantea la Minoría vasca, la distribución de Dipu- 
tados en ese supuesto sería de 3, 2, 1, 1, y 1. Con la pro- 
puesta nuestra sería exactamente el mismo resultado, y 
accedería un Diputado de las minorías en detrimento de 
aquel partido que hubiese alcanzado la prima con arre- 
glo a la regla D'Hondt, porque en este mismo supuesto, 
con la r'egla D'Hondt, el resultado sería cuatro Diputados 
para el partido que mayor número alcanzara, 2, 1 y 1. 
Esto quiere decir que acercamos más la voluntad del elec- 
tor al resultado final de la elección. Es un procedimiento 
que entendemos es viable, mucho mejor que el que se está 
aplicando, y estamos a tiempo de rectificar, aunque temo 
que esta propuesta no va a recibir el aplauso de la mayo- 
ría socialista, no tiene nada de particular, pero existe una 
regla de oro en temática electoral según la cual ningún 
partido que alcanzó el poder con arreglo a un sistema 
electoral concreto está dispuesto a modificarlo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das números 35 y 36, tiene la palabra el señor Cómez de 
las Roces. 

El señor'COMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
estas enmiendas, que se refieren a los articulos 214 y 215, 
ofrecen a la Comisión los siguientes textos: el primero, el 
relativo al artículo 214, dice que cada Comunidad A W -  
noma constituya una circunscripción para la elección de 
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los Diputados al Parlamento Europeo. Además, se añade, 
las ciudades de Ceuta y Melilla formarán una sola circuns- 
cripci6n electoral, a los mismos efectos. 

La enmienda al artículo 215 es una consecuencia de la 
anterior, emana del mismo fundamento y dice literalmen- 
te lo siguiente: a A  cada circunscripción electoral le corres- 
ponderá un mínimo de un Diputado. Los cuarenta y dos 
Diputados restantes serán distribuidos entre las circuns- 
cripciones electorales en proporción a sus respectivos cen- 
sos electorales. 

La convocatoria electoral comprenderá la mención del 
número de Diputados al Parlamento Europeo, que corres- 
ponda a cada circunscripciónn. 

Pese a que la suerte de esta enmienda y de otras simi- 
lares, es evidente que podría servir para ilustrar la doc- 
trina de la predestinaci6n, tengo interés en dejar constan- 
cia de este criterio del Partido Aragonés, al que represen- 
to a través del Grupo Mixto. Y debo comenzar diciendo, 
contra un apunte argumenta1 que ya he escuchado esta 
mañana aquf, que acaso sea inútil invocar el Derecho 
comparado, sobre todo si lo invocamos olvidando lo que 
constituye nuestro propio ordenamiento jurídico, que 
piensa uno que debería ser la previsión más próxima a la 
que ahora adoptemos como fuente inspiradora. 

Debería asumirse, además, una previsión normativa 
que fuera también la más adecuada con la estructura po- 
lítica de España, porque no cabe duda de que estamos ha- 
blando en términos lógicos de soluciones, que caben to- 
das dentro de lo que constituye un esquema legislativo 
electoral. Pero conviene no hacer inválido para Europa, 
como también he escuchado esta mañana, lo que es váli- 
do para España. Aquí es donde me parece que hay cierta 
contradicción entre lo que ahora estamos tratando de 
aprobar y lo que ya forma parte de nuestro ordenamien- 
to jurídico. 

Concretamente, la propuesta que hacemos con estas en- 
miendas nos parece que corresponde mejor a la estructu- 
ra política de España, según la propia Constitución espa- 
ñola, que el texto de los artículos contenidos en el pro- 
yecto. Basta mencionar no ya el artículo 2: de la Consti- 
tución, sino el 137, donde se habla de cuál es la organi- 
zación territorial de España desde el plano político. A ello 
hay que aiiadir que, sólo por esta vía de atribuir carácter 
de circunscripción a cada una de las Comunidades, con 
el obligado estrambote de la circunscripción de Ceuta y 
Melilla, podrá decirse que se recoge la expresión de polí- 
tica de España entera, sin reducirla a los mal llamados 
partidos nacionales. Reducción que es una peligrosísima 
simplificación que, además, resulta discriminatoria, por- 
que de este proyecto no va a resultar una representación 
nacional ni estatal, porque si fuera nacional, como se dijo 
en el debate de totalidad del Pleno, todos nuestros parla- 
mentarios en Europa formarían parte del mismo Grupo, 
en vez de formar parte, como ya lo están haciendo, de gru- 
pos distintos. Y si fuera estatal no se podría prescindir de 
los partidos regionalistas, como se trata de hacer con los 
partidos autonomistas «lato sensun, porque esos partidos 
que especifican su actuación política en una Comunidad, 
no cabe duda que son parte del Estado español, lo mismo 

que las Comunidades, que constituyen su escenario polí- 
tico básico. Ignorar todo esto lleva a unas consecuencias 
que rsensu contrario» van a ser lamentadas -bien que 
lo lamento yo ahora, anticipadamente- por todos. 

Por otro lado, esto representa hacer, no digó ostenta- 
ción, pero sí expresión, de un centralismo vergonzante, 
que nadie se atreve a confesar, pero que es evidente cuan- 
do, como ya vimos en el debate de totalidad, la Cámara 
se dividió en dos mitades, desde luego muy desiguales, 
una la formada por los partidos de ámbito estatal y otra 
la de aquellas tendencias políticas de ámbito autonómi- 
co. No se ría, señor Marcet, porque también fue desigual 
la primera presencia de su partido en esta Cámara y, sin 
embargo, fíjese dónde han llegado. (Risas.) 

Por tanto, a nuestro juicio, no hay razón para ignorar 
la importancia que tendría la presencia en Europa de los 
partidos autonomistas o que, cuando menos, ninguno de 
ellos pueda decir que de algún modo ha sido discrimina- 
do a la hora de formular las normas.de estas elecciones. 
De otra manera, me temo que aquí van a aparecer algo 
asf como las dos caras de la Luna, la que vemos todos y 
la cara oculta. La cara oculta hasta este momento, la cara 
autonomista para el consumo nacional y la cara abierta- 
mente centralista para las manifestaciones exteriores. 

* 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das números 49 y 50, por el Grupo Parlamentario Vasco, 
tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Muy brevemente, por- 
que esto puede constituir la enésima repetición de argu- 
mentos similares -y porque yo también tengo esa deses- 
peranza que ha sido aludida por otros portavoces, de co- 
nocer exactamente cuál va a ser el resultado de la vota- 
ción posterior-, para indicar que estas dos enmiendas 
son las fundamentales para nuestro Grupo, casi constitu- 
yen la Enmienda, con mayúscula. 

Es una enmienda que coincide con nuestra filosofía po- 
lítica, con la filosofía de un partido nacionalista, que 16- 
gicamente pretende una circunscripción nacional, corres- 
pondiente a su propio ámbito de actuación. No sólo coin- 
cide con nuestra filosofía política, no sólo es una cuestibn 
de identidad, de espfritu de la Ley, como, decía el profe- 
sor Savigny, sino que es una enmienda práctica y útil. Es 
útil porque el contenido material de nuestra enmienda 
coincide exactamente con los proyectos normativos que 
en este momento se están elaborando en las Comunida- 
des Europeas. Ya han sido citados los proyectos a los que 
nos estamos refiriendo; ya es conocida el acta de 10 de 
marzo de 1982, que propone la existencia de circunscrip- 
iiones - e n  plural- en los Estados; es conocido el infor- 
me de Seitlinger, y ha sido firmado al informe Bocklet. 
rambién se puede citar el informe del señor Barzanti, po- 
nente de la Comisión de asuntos jurídicos y de derechos 
del ciudadano, que propone circunscripciones electorales 
Zompuestas en el ámbito del Estado, en las que se han de 
presentar entre tres y 15 candidatos. O el informe de los 
Grupos Parlamentarios, constituidos en un grupo de tra- 
Dajo en marzo de 1986, en el mismo sentido. informcs que 
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propugnan inequívocamente la configuración de circuns- 
cripciones electorales en el ámbito de los Estados, a efec- 
tos de las elecciones al Parlamento Europeo. Circunscrip- 
ciones electorales que están concebidas en función de la 
propia naturaleza del Parlamento Europeo, que no es un 
órgano que tenga que sustentar un poder ejecutivo, un go- 
bierno, sino que es un órgano de carácter representativo, 
ustricto sensuu. Y carácter representativo quiere decir 
que han de verse representadas las diversas comentes 
culturales, ideológicas, incluso étnicas - e n  estos infor- 
mes que hemos citado se alude a realidades étnicas-, y 
para posibilitar la auténtica representación de todas es- 
tas realidades que constituyen la riqueza, la prolijidad de 
entidades que forman nuestra Europa actual, se propone 
no sólo la existencia de circunscripciones, en el ámbito de 
los Estados, sino además un sistema electoral especial que 
no es el sistema D'Hont sino el Hare-Niemeyer. 

Lógicamente, en el contexto de las propuestas que se 
plantean en este momento, nosotros nos ubicamos no'sóio 
por razones espirituales o de afinidad en la ideología con 
estas propuestas, sino por razones puramente prácticas, 
porque el día de maiiana esto va a constituir el Derecho 
uniforme en la materia en el ámbito electoral, en cuanto 
a la legislación electoral europea y, previsiblemente, dado 
el principio constitucional de primacía del Derecho co- 
munitario, la legislación estatal se habrá de adecuar a es- 
. tos principios inspiradores de la legislación europea. 

Por estos dos bloques de argumentaciones, doy por de- 
fendida nuestra enmienda. En primer lugar, porque nues- 
tra concepción ideológica propugna una circunscripción 
de ámbito de Comunidad Autónoma; porque estas diver- 
sas realidades culturales, ideológicas e incluso étnicas 
- c o n  todas las matizaciones que haya que hacer respec- 
to a este último concept- se vertebran hoy día en Eu- 
ropa no sólo en el ámbito o concepto jacobino de Estado- 
nación, sino que se vertebran a través de otras entidades 
territoriales, con relevancia jurídica, como son los u Lan- 
deru, como son las uregioniu, como son las Comunidades 
Autónomas en el Estado español, sino por una razón pu- 
ramente utilitarista y práctica de evitar elaborar en este 
momento un proyecto, una ley orgánica de esta trascen- 
dencia, que necesariamente está abocada a una modifica- 
ción ulterior, con carácter inmediato. 

Por estas tazones, proponemos la enmienda relativa a 
que se prevean por lo menos tres circunscripciones, las re- 
lativas a las Comunidades hist6ricas, sin perjuicio de que 
las asambleas regionales de otras Comunidades puedan 
propugnar o solicitar que también se les compute como 
circunscripción electoral, y proponemos que como siste- 
ma electoral se utilice no el D'Hondt sino el sistema Ha- 
re-Niemeyer. No voy a repetir el ejemplo de simulación 
que en la enmienda de nuestro Grupo se contiene, ya ha 
sido explicada por el señor Ramón Izquierdo. Es un sis- 
tema que admite una representatividad más directa, más 
exacta, desde una perspectiva sociológica. Sin más, doy 
por defendidas estas dos enmiendas, que para nuestro 
Grupo son sustanciales. 

Esperamos, casi pedimos del talante de reflexión del ta- 
lante abierto que están demostrando los partidos políti- 

cos en el debate de esta ley que se vuelva a reconsiderar 
esta cuestión, que es trasccndente, e incluso se vuelva a 
reconsiderar desde una perspectiva partidista -yo diría 
utilitarista- por parte de todos. El sistema que nosotros 
propugnamos no perjudica a nadie. Es un sistema que be- 
neficia a todos. Porque el sistema Hare-Niemeyer -para 
quien no lo conozca, aunque sé que es conocido por to- 
dos- posibilita para aquellos partidos que operan y se 
presentan en el ámbito del Estado y en determinadas Co- 
munidades Autónomas que .se consideran como circuns- . 
cripciones electorales y que no obtienen votos suficientes 
para conseguir un Diputado, posibilita, repito, que se re- 
conviertan a nivel estatal los votos obtenidos en esta Co- 
munidad. En esta defensa de 6ltima hora, casi suicida, 
que estoy haciendo de nuestra propuesta, yo apostaría por 
que, incluso desde una perspectiva utilitarista, por los dis- 
tintos Grupos, por los distintos partidos políticos que ope- 
ran en el Estado, se valore en serio, se reflexione en pro- 
fundidad sobre nuestra propuesta, porque realmente no 
perjudica a nadie, desde una perspectiva partidista o 
utilitarista. 

Con estas argumentaciones, sin más, doy por cerrado 
el debate, seiior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das 110 y 111, tiene la palabra e l  señor Mardones. 

El señor MAñDONES SEVILLA: Aquí parece que es- 
tamos constituyendo una especie de frente para una ba- 
talla numantina que al menos quede en las cr6nicas, pero 
creo que hay que hacerlo así. 

Señorías, precisamente ayer, en la comparecencia del 
señor Ministro de Relaciones con las Cortes, don Virgilio 
Zapatero, el Diputado representante de Minoría Catala- 
na, seilor Trias de Bes, tocaba en profundidad el tema del 
espíritu de la Constitución, no tanto por los proyectos de 
ley que falten para desarrollarla sino por el espíritu que 
la inspira en cuanto a la composición o estructura del Es- 
tado, lo que señalan nuestros artículos 2:, 137 y concor- 
dantes de la Constitución espanola: el Estado de las 
Autonomías. 

Tengo la sensación de que si hay una cerrazón en sacar 
adelante este proyecto de ley, tal como viene de la Ponen- 
cia, vamos a perder una oportunidad histórica importan- 
te de plasm-ar lo que son derechos formales reconocidos 
en la Constitución, el Estado de las Autonomías, para 
transTormarlos en una verdadera realidad. Y esta reali- 
dad, que está ahí, en las Comunidades Autónomas, que 
está en la letra de la Constitución, cuando traemos este 
proyecto de ley que podía dar un ejemplo de transforma- 
ción de esos principios formales en principios reales, no 
se va a poder cumplir. Y el legislador, en este caso colec- 
tivamente hablando, está inspirándose más .en formas 
francesas o napoleónicas de la concepción del Estado y, 
por tanto, de sus organismos de representación nacional 
o internacional que en las fórmulas que trae nuestra Cons- 
titución española. Parece que hay una especie de reticen- 
cia o un miedo o enfrentarse con esa realidad que tene- 
mos en el Estado de las Autonomías. 
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Paso a referirme a nuestras dos enmiendas, que presen- 
tamos las agrupaciones independientes de Canarias, la 
110 y la 1 1  1 .  Con relación a la enmienda !lo, que es la 
verdaderamente sustantiva, he de señalar que viene a so- 
licitar la circunscripción para estas elecciones de los Di- 
putados al Parlamento Europeo en el propio territorio de 
la comunidad autónoma. Al redactar esta enmienda, se- 
fiorías, tuvimos la duda de si basar su defensa en la pe- 
culiaridad jurídico-administrativa en que se encuentra 
Canarias con relación a la Comunidad Económica Euro- 
pea, es decir, a ese contexto europeo al que se dirige este 
proyecto de ley de representación, por lo que es sobrada- 
mente conocido de SS. SS. el protocolo número 2 que deja 
a Canarias fuera de ese contexto jurfdico fiscal de la Co- 
munidad Económica Europea. Pero entendimos que, más 
que invocar un tratado de adhesión o una norma, era mu- 
cho más solemne, era mucho más vinculante invocar la 
Constitución española. Por eso hemos basado el razona- 
miento de nuestra enmienda en un principio de solidari- 
dad con todas las comunidades autónomas espanolas, his- 
tóricas o no, porque el tema de la historicidad a medida 
que avanzamos eq los tiempos, se va equiparando. Por 
tanto, hemos querido pedir en esta enmienda, basándo- 
nos en un principio de solidaridad no sólo con otros en- 
mendantes de partidos propios de comunidades autóno- 
mas, sino en concordancia con la Constitución española 
y el principio de solidaridad con todas las comunidades 
autónomas, hemos querido pedir, digo, en esta enmienda 
que se reconozca este ámbito de circunscripción electoral. 

La enmienda 11 1 es puramente técnica; se refiere a la 
distribución y en este caso es consecuencia de la enmien- 
da anterior que, vuelvo a decir, es la fundamental polfti- 
ca y sustantiva en relación a la proporcionalidad de po- 
blación para el número de Diputados que se puedan asig- 
nar. Como he señalado, es una enmienda puramente téc- 
nica, incluso en relación con enmiendas que proponían 
un texto sustitutorio que habíamos visto en el debate de 
totalidad en Pleno. Alguna fuerza política, en su texto al- 
ternativo, incluso hacfa asignación del número de Dipu- 
tados por comunidades autónomas y, en este caso sí, las 
que se referían a la comunidad autónoma canaria. 

Hay un último punto que es el grado de vinculación, el 
grado de compromiso de hacer real un principio formal 
de la Constitución cuando se dice que el Diputado no tie- 
ne mandato imperativo. Nosotros creemos que el compro- 
miso con el electorado es mucho más intenso e-íntimo, so- 
bre todo para ir a defender en el ámbito europeo lo que 
es un juego de circunstancias, a menudo de intereses eco- 
n6micos. Creemos que el grado de compromiso de esos Di- 
putados elegidos por el ámbito de la comunidad autóno- 
ma es mucho mayor que lo que pueda suponer el princi- 
pio de la ética de las responsabilidades, que puede estar 
más garantizado por una determinada via que no por 
otra, sin que eso signifique ponerla en entredicho. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das, tiene la palabra el señor Azcárraga. 

El señor AZCARRAGA RODERO: Voy a intentar cola- 
borar con la Presidencia en la agilización de este debate. 

Por tanto, con su autorización, defendería conjuntamente 
y con muchísima brevedad las siguientes enmiendas: las 
números 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 
y 128. 

El señor PRESIDENTE: La tiene su señoría. 

El sefior AZCARRAGA RODERO: La razón fundamen- 
tal por la que las he agrupado ha sido porque creo que to- 
das estan interrelacionadas con el contenido del artículo 
214. El meollo de la cuestión indudablemente está en este 
articulo 214, y, caso de ser aprobadas las enmiendas que 
han presentado a dicho artículo diferentes grupos políti- 
cos, es obvio que habrta que cambiar cada uno de los ar- 
tículos siguientes. 

Voy a ser muy breve porque al presentar nuestra en- 
mienda a la totalidad defendimos cuál era nuestra posi- 
ción sobre este proyecto de ley y sobre todo lo concernien- 
te a la circunscripción autonbmica, o circunscripción úni- 
ca o estatal. 

Me parece que la situación que se ha creado es kafkia- 
na. Cuántas veces la Constitución ha sido empleada como 
arma arrojadiza hacia muchas concesiones que salían 
desde el nacionalismo vasco, incluso desde el nacionalis- 
mo catalán. Hoy, en cambio, este Diputado nacionalista, 
miembro del Grupo Mixto pero, a la vez, miembro de un 
partido nacionalista, como es Eusko Alkartasuna, está de- 
fendiendo precisamente ese espíritu constitucional reco- 
gido en el artículo 2 del texto constitucional, porque en 
definitiva, en su seno se reconoce y garantiza el dérecho 
a la autonomía de las nacionalidades y regiones, y esto, 
señorfas, es lo que creo que ustedes no están defendiendo 
con el texto presentado. 

Al presentar el artículo 214 una circunscripción electo- 
ral única, que choca precisamente con ese principio cons- 
titucional del artículo 2, considero que también entra en 
clara contradicción con la necesidad de que en Europa 
cada país se presente en funci6n de su propia organiza- 
ción interna, es decir, en función de su propia forma de 
estructurarse internamente. Y si este Estado es autono- 
mista, por lo menos socialmente, es obvio que en Europa 
se tendrá que presentar como tal y no como un estado cen- 
tralista, que es, en definitiva, a lo que nos lleva el plan- 
teamiento del articulo 214 y el del conjunto del proyecto. 
Por tanto, si la Constitución española de 1979 sustituye 
el estado unitario y, por consiguiente, centralista, por otro 
configurado de forma plural y, en definitiva, autonomis- 
ta, es obvio que el desarrollo de la actividad política no 
sólo interna, sino también la externa debe de ser así, es 
decir, de cara al Parlamento Europeo debemos presentar- 
nos como tal, como un Estads de carácter auton6rnico. 

Creo que estamos debatiendo deprisa y corriendo, si se 
me permite la expresión, un proyecto de ley que yo no di- 
ría que es irrespetuoso absolutamente con las comunida- 
des autónomas y funfamentalmente con aquellas cuyos 
Parlamentos han solicitado al Gobierno la redacción de 
un proyecto de ley que respete la actual configuración del 
Estado, pero, señorías, en base a este respeto, al indicado 
por las asambleas legislativas autonómicas, voy a hacer 
un planteamiento a la Presidencia y al resto de los gru- 
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pos en el sentido de que en nuestra enmienda 117, al ar- 
ticulo 214, vamos a retirar el número 3 precisamente por 
ese respeto que tenemos a lo indicado por las respectivas 
asambleas legialativas. Desde el momento de la presenta- 
ción de nuestras enmiendas hasta el día de hoy, en ese 
tiempo, el Parlamento foral de Navarra ha rechazado la 
posibilidad de tener una circunscripción autonómica y ha 
optado por la circunscripción electoral única o estatal, ra- 
zón por la cual, y aun no coincidiendo con ese plantea- 
miento, nosotros retiramos ese apartado tercero. 

En definitiva, señorlas, entendemos que se está legis- 
lando no solamente en contra de lo que es la propia cons- 
titución interna de este Estado, sino que se está legislan- 
do en contra posiblemente de lo que se señala en una ley 
electoral uniforme, que se está debatiendo en estos mo- 
mentos para todos los estados miembros de la Comuni- 
dad Europea, en la cual se están estableciendo los pasos 
necesarios para que las circunscripciones electorales ten- 
gan un carácter autonómico y no estatal. En definitiva, es- 
tamos legislando en contra de ese sentido que posible- 
mente va a regir los comicios electorales de 1989. 

Por todo ello, señor Presidente, porque el pueblo vasco 
tiene una vocación europeísta de antiguo, porque creemos 
que es lo más normal dentro de un estado autonómico, es 
por lo que intentamos, a traves de estas enmiendas, que 
la voz de ideologías importantes, como son en este caso 
las nacionalistas, se dejen oir en Europa. De ahí nuestra 
enmienda número 117, al artículo 214, con la supresión 
del número 3. La toma en consideración de ésta y otras 
enmiendas que he comentado al inicio de mi intervención, 
que están interrelacionadas, supondrla también la nece- 
sidad de que las Juntas Electorales de las autonomlas 
correspondientes, que parece ser que según el proyecto de 
ley no son las competentes en todo el desarrollo de estas 
elecciones al Parlamento Europeo, fueran las competen- 
tes en caso de aprobarse esta enmienda al artículo 214. 

En resumen, señorías, y por hacer un repaso rapidísi- 
mo a otras enmiendas presentadas, la número 1'18 está 
también interrelacionada en un intento de que todas las 
Comunidades Autónomas tengan una representación mí- 
nima, y el resto se haga en razón proporcional al censo 
de la poblacibn. La enmienda número 119 va en el sen- 
tido de que sean 1.OOO las firmas necesarias para que 
agapaciones electorales se presenten a estas elecciones, 
en vez de ser 15.OOO, cifra correcta si la circunscripción 
electoral fuera la estatal. Si se me pregunta que por qué 
esa cifra, es simpleme'nte por hacer una división aproxi- 
mada al número de Comunidades Autónomas que confor- 
man este Estado. , 

Las restantes enmiendas pretenden que en vez de figu- 
rar rJuntas Electorales Centrales,, sean Juntas Electo- 
rales Autonómicas*. 

En definitiva, señorlas, éste es nuestro planteamiento 
ante lo que nos parece el meollo de este debate de la Ley 
electoral al Parlamento Europeo, que nosotros lo centra- 
riamos casi exclusivamente en el artículo 214. 

El sefior PRESIDENTE: Para defensa de 'la enmienda 
número 20, tiene la palabra el señor Larrinaga. 

El señor LARRINACA APRAIZ: Voy a defender con- 
juntamente las enmiendas que van de la 20 a la 32, por- 
que, a partir de la 20, las demás derivan de'la primera. 

Nosotros hemos propuesto una enmienda. al artícu. 
lo 214 por entender que es mucho más coherente plan- 
tear la necesidad de las circunscripciones autonómicas en 
el Estado de Autonomías que hemos construido en este 
pals. Además, hemos querido ser muy respetuosos con las 
opiniones mayoritarias del resto de las Comunidades, y 
de ah6 que hayamos propuesto que sean los parlamentos 
del resto de las autonomías los que decidan si creen o no 
conveniente la circunscripción autónoma. Nosotros par- 
timos de que la autonomía no es algo que surge de los de- 
cretos o de las leyes, sino que lo importante es querer ser, 
no pareterlo. Por eso, nos ha parecido oportuno introdu- 
cir este inciso de la consideración de las opiniones de los 
parlamentos. 

Somos profundamente respetuosos con las mayorlas 
que existen en otras Comunidades Autónomas. Nosotros 
respethmos que algunos partidos, fuertes en el ámbito es- 
tatal y también mayoritarios en algunas autonomías, con- 
sideren que esas autonomías en las cuales ellos son ma- 
yoritarios no deben tener una circunscripcibn autonóno- 
ma. Respetamos esas opiniones, pero queremos que tam- 
bién se respete la nuestra y la de algunas Comunidades 
Aut6nomas, como la vasca u otras, que quieren para sí 
una circunscripción autónoma. Además, entendemos que 
hay ejemplos suficientes en el Derecho comparado en los 
países de la CEE como para argumentarlo. 

En definitiva, pensamos que la reforma que se está ha- 
ciendo dQ la Ley electoral con motivo de las elecciones al 
Parlamento Europeo, es una reforma, señores Diputados 
socialistas, muy poco europea, en escasa sintonla con el 
espíritu y la letra de las leyes electorales de otros Esta- 
dos europeos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su enmien- 
da número 38, tiene la palabra por la Agrupación del PDP 
el señor Cavero. 

El señor CAVAR0 LATAILLADE: Cambiando de ter- 
cio, lo que se propone en esta enmienda es la modifica- 
ción del sistema, modelo o fórmula electoral, dejando el 
sistema D'Hondt para sustituirlo por el Hare-Niemeyer, 
ya mencionado por otros intervinientes, que es el que se 
aplica en la República Federal de Alemania. 

El sentido de la enmienda, señor Presidente, es dar más 
proporcionalidad o dotar de un sistema más notoriamen- 
te proporcional. Se me puede argüir que el sistema 
D'Hondt, en el momento en que pasa de ocho escaños 
avanza progresivamente en orden a la proporcionalidad. 
La realidad es que siempre el sistema D'Hondt tiene una 
cierta prima de compensación mayoritaria, especialmen- 
te en el reparto de los restos que no han sido objeto de tid- 
judicación de escaiio. 

Las razones del sistema D'Hondt cuando se elaboró el 
Decreto-Ley electoral de 1977, que luego sirvi6 para ela- 
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borar la actual Ley Electoral que ha consolidado mayo- 
rías absolutas, las conocemos todos. Eso es cierto, pero te- 
nía una finalidad, buscar un Parlamento que permitiera 
articular unas mayorfas estables para formación de Go- 
biernos, y que no hubiera continuas mutaciones como se 
da en otros sistemas parlamentarios. Pero el Parlamento 
Europeo no elige a su Gobierno, es una asamblea delibe- 
rante, el Consejo de Ministros es un órgano interestatal y 
se produce por otras vías en virtud del Tratado de Roma. 
En este caso estamos pensando en elegir representantes 
para un Parlamento que no necesita de la estabilidad; 
para un Parlamento que no necesita mayorías estables, 
porque de ese Parlamento no salen Gobiernos, ni por la 
vía de la investidura ni por ninguna otra. 

Ante las demandas y las críticas que ha habido por los 
correctivos del sistema D'Hondt, pensamos que en este 
caso se puede introducir un sistema proporcional más efi- 
caz y auténtico, puesto que no existen las razones del 
correctivo D'Hondt, que evidentemente justificaron su in- 
troducción en el sistema electoral español. Por tanto, no- 
sotros proponemos, señor Presidente, en lfnea con lo que 
hemos defendido de que desaparezcan las listas bloquea- 
das y ,  en un futuro, cuando sea posible, las listas cerra- 
das, ir a un sistema más proporcional, puesto que en este 
caso no existe el riesgo de la inestabilidad de los Gobier- 
nos, ya que del Parlamento Europeo ni salen gobiernos ni 
es necesaria esta estabilidad en una asamblea parlamen- 
taria. La legitimidad de un sistema está en función de su 
capacidad de representar el pluralismo de la  sociedad. Si 
la fórmula Hare-Niemeyer es más representativa, por eso 
la defendemos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su enmien- 
da número 94, por la Agrupación de Izquierda Unida, tie- 
ne la palabra el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Si le parece oportuno, de- 
fenderfa las enmiendas 94 y 96, porque hay una congruen- 
cia interna entre ambas enmiendas, ya que la 96 preten- 
de modificar el artículo 222 y así fijamos posición y agru- 
pamos algunas circunstancias del debate. 

Como es obvio y han puesto de manifiesto algunos por- 
tavoces, estamos, quizá, en el tema central del actual pro- 
yecto de ley. No pretendo, al igual que otros portavoces, 
reproducir el debate que tuvo lugar en el Pleno con mo- 
tivo de la tramitación de las enmiendas a la totalidad, 
pero sí convendría recordar algunas cosas. 

Dijimos allí, y reiteramos hoy, que, a nuestro juicio, en 
cuanto a la solución adecuada de la circunscripción, hay 
que tener en cuenta tres criterios básicos y fundamenta- 
les y buscar una fórmula congruente que pueda satisfa- 
cer esa triple necesidad. Primero, el criterio de la propor- 
cionalidad. Yo lamento tener que reiterar, aunque sea en 
su ausencia, al representante de Minorfa Catalana que la 
f6rmula que propone en cuanto a la distribución de los se- 
senta Diputados por Comunidades Autónomas, con uno 
como mínimo, es una fórmula que tiende a un escrutinio 
esencial y básicamente mayoritario', exceptuando dos Co- 
munidades Autónomas, si no recuerdo mal en este mo- 

mento, Cataluña y Andalucfa, que tendrían ocho escaños. 
Segundo, que ese funcionamiento, esencialmente mayori- 
tario con la distribución apuntada, restringe de manera 
importante, y a nuestro juicio grave, el principio lógico 
de pluralismo político en la medida en que favorece un 
mapa electoral al Parlamento Europeo esencial y básica- 
mente bipolar o bipartidista. Por consiguiente, estarían 
penalizadas las representaciones de las minorías políti- 
cas, que precisamente conforman el principio de pluralis- 
mo. Tercero, lo dije en el debate de totalidad y lo reitero 
hoy, se trata de congeniar adecuadamente esos dos prin- 
cipios de proporcionalidad y pluralismo con una adecua- 
da presencia de todas las Comunidades Autónomas. 

Por nuestra parte, tenemos la máxima sensibilidad y el 
máximo respeto a las decisiones de las Comunidades Au- 
tónomas que han decidido en sus parlamentos constituir- 
se en circunscripción electoral. Probablemente estén de 
acuerdo conmigo los portavoces que han defendido esa 
fórmula en que es lógico y congruente el que podamos 
buscar un procedimiento no que resuelva solamente el 
problema de tres Comunidades Autónomas, sino que, a 
ser posible, resuelva el de todas las Comunidades Autó- 
nomas por un principio fundamental de una adecuada re- 
presentación y de una adecuada presencia de todos los 
ciudadanos y de todas y cada una de las Comunidades Au- 
tónomas. Parece lógico defender ese principio. 

Pues bien, señorías, como dijimos en aquel momento, 
nosotros hemos reflexionado sobre ello y hemos intenta- 
do buscar una fórmula que, probablemente, no seq de sa- 
tisfacción absoluta de aquellos senores enmendantes por- 
tavoces que defienden, con toda legitimidad, por supues- 
to, la comunidad autónoma como circunscripción electo- 
ral. Pero si ofrecemos la combinación de la enmienda 96 
con la enmienda 94, que excuso explicar en términos pre- 
cisos porque, sin duda, SS. SS. la han leído con deteni- 
miento y la conocen, a nuestro juicio se ofrece una fór- 
mula de emparentamiento que permite salvar dos dificul- 
tades fundamentales en las que, sin duda -repito, con 
toda legitimidad-, insisten los partidarios del reconoci- 
miento de la circunscripción del ámbito de la comunidad 
autónoma. 

Primero, esa fórmula de emparentamiento, a diferencia 
de aquella que el Gobierno nos propone en el proyecto de 
ley, permite la defensa y la existencia de la personalidad 
polftica de todas y cada una de las fuerzas de carácter au- 
tonómico nacionalista que se presenten en las Comunida- 
des Autónomas. Es decir, el emparentamiento mantiene 
los rasgos políticos e ideológicos de cada una de las fuer- 
zas políticas. 

Segundo, es obvio también que el funcionamiento ade- 
cuado de las enmiendas 96 y 94 permite algo importante 
también a nuestro juicio, y es que los escaños obtenidos 
adquiridos en virtud de los votos obtenidos en su Comu- 
nidad Autónoma, de tal manera que se salvan -pensa- 
mos nosotros- de manera adecuada las necesidades PO- 

lfticas que devienen de los principios de proporcionali- 
dad, del principio de pluralismo, con el más que legítimo 
deseo tambie'n y aspiración a un reconocimiento, en este 
caso, si se me permite, parcialmente conseguido en cuan- 
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to a la adecuada presencia de las fuerzas políticas que tie 
nen ámbito de comunidad autónoma. 

Evidentemente, es un esfuerzo de aproximación que 
como anunciamos en el debate de totalidad, nosotros s u  
gerimos a todas las fuerzas parlamentarias, a todos los 
Grupos Parlamentarios. Ignoro en este momento cuál es 
el grado de consenso que esta fórmula puede alcanzar, 
pero, en tado caso, sí quiero reiterar que, por nuestra par- 
te, hemos intentado buscar esa fórmula de aproximación, 

Señor Presidente, si me lo permite, consumiré un mi- 
nuto más para fijar posicibn sobre dos temas que han sur- 
gido, ya que, si intervengo ahora, me evitará hacerlo pos- 
teriormente. Primero hablaré sobre el sistema D’Hondt , 
Yo quisiera insistir en que nosotros siempre hemos sido 
partidarios de buscar un sistema de atribución de esca- 
ños más proporcional que el sistema D’Hondt y que, en 
ese sentido,, hemos defendido, con ocasión del debate de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, el siste- 
ma de cociente electoral y resto mayor. Pero nos parece 
que sobre esto hay que deshacer dos equívocos. Primero, 
que no es el sistema D’Hondt el principal causante de las 
ratios de desproporción en los sistemas electorales. La 
principal responsabilidad o el principal problema recae 
en el tamaño de las circunscripciones. El sistema D’Hondt 
actila reforzando lo que ya viene predeterminado en los 
temas electorales con respecto al tamaño de la circuns- 
cripción. Es ahí donde están los principales problemas del 
funcionamiento mayoritario de los sistemas proporciona- 
les o, si se quiere, la corrección de los sistemas propor- 
cionales. Por consiguiente, conviene hacer esa precisión 
también en beneficio histórico del propio señor D’Hondt 
para hacerle justicia, ya que ha sido tantas veces castiga- 
do y a veces sin merecerlo. 

Segundo, nosotros seríamos partidarios de la sustitu- 
ción en este momento del sistema D’Hondt por el sistema 
de cociente electoral y resto mayor, pero guardando una 
coherencia dentro del propio código electoral. Entende- 
mos que hay modificaciones, la del sistema de atribución 
de escaños o la que anteriormente defendió el seaor Ca- 
ver0 sobre el problema de las listas no bloqueadas, que, 
con independencia del juicio final que merezcan, en todo 
caso no deben ser modificaciones parciales del c6digo 
electoral, sino que deben entrañar toda una modificación 
-digamos- que cruce el sistema electoral, desde las Cor- 
tes Generales hasta las en.tidades locales, pasando por di- 
putaciones provinciales, etcétera. Es decir, hay que guar- 
dar una coherencia política, jurídica y técnica si hemos 
optado por la elaboración del código electoral, filosofía 
que nosotros compartimos. 
Y, por último, es evidente que antes se ponía en duda 

la conveniencia o la explicación de la inexistencia de 
barrera electoral. La explicación es obvia. Entiendo yo 
que se trata, al apular la barrera del tres por ciento, de 
facilitar el acceso al sistema de atribución de escaños en 
partidos de ámbito regional no nacionalistas que, si se im- 
plementara o se estableciera una barrera del tres por cien- 
to en la ley que estamos discutiendo, tal y como figura 
para las elecciones generales, o de cinco, en su caso, como 
figura para las elecciones locales, evidentemente estaría- 

mos introduciendo digamos-  una yugulaci6n de deter- 
minados políticos que, evidentemente, van a estar, sin 
duda, representados adecuadamente en el Parlamento 
Europeo. 

Con esto he intentado explicar la filosofía de esas dos 
enmiendas y, al mismo tiempo, tomar posición, y con eso 
no sé si he conseguido abreviar la tramitación del proyec- 
to de ley. 

El seiior PRESIDENTE: Se suspende la sesión hasta las 
cuatro y media de la tarde. 

Eran las dos y treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la wsión a las cuatro y treinta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor 
se reanuda la sesión. 

Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: No voy a consumir un 
turno amplio sobre las posiciones de los demás GrupoSen 
cuanto a este nilcleo central de la ley que estamos exami- 
nando. Y no va a ser amplio porque, como algunos de ellos 
ya han manifestado, éste fue el tema central de la enmien- 
da a la totalidad y me parecería reiterativo repetir argu- 
mentos que ya fueron dados en su momento. Tan sólo 
quiero hacer referencia a algunos aspectos novedosos que 
re han puesto de relieve a lo largo del debate de esta ma- 
lana, debate que ha sido prolijo, dada la cantidad de 
Diputados enmendantes. 
Voy a referirme, en primer lugar, a la.cuesti6n de la 

3arrera electoral, a la que hacía referencia la enmienda 
iel Grupo Popular. Nosotros ya manifestamos al Grupo 
ie Coalición Popular nuestro reparo a que se incluyera 
ma barrera electoral en la ley que estamos debatiendo, 
10 porque seamos contrarios al hecho en sí de la barrera 
!lectoral, que existe para otras elecciones, sino porque en 
:ste caso, teniendo en cuenta el conjunto dé1 sistema elec- 
oral que estamos diseñando -sistema electoral de cir- 
:unscripción única, pero que hace compatible la presen- 
ación de candidaturas por Comunidades Autónomas-, 
10s parecía que el establecer una barrera electoral, ya fue- 
‘a del 3 o del 5 por ciento, podía influir notablemente en 
a plural representación que con toda previsión va a ob- 
enerse en las elecciones al Parlamento Eurqpeo. 

El señor Carro hacía referencia a que un 3 por ciento 
le los votos válidos, previendo una alta participaci6n, es 
ina barrera que ya existe técnicamente por la cantidad 
le votos que se necesitan para obtener un escano. Esto es 
elativamente cierto, porque depende de la participación 
f es muy difícil, en teoría, ver si existe una barrera. En 
a práctica existirá una barrera técnica, que será el nú- 
nero de votos necesarios para obtener un escano. Ya di- 
imos en Ponencia, y lo reiteramos ahora en ComisMn, que 
iuestro criterio no es favorable -no es que sea contrario 
n líneas generales- a que en este caso exista una barre- 
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ra electoral. Creemos que ello dificultaría la presencia de 
grupos que en otro caso podrían obtener una representa- 
ción en el Parlamento Europeo. 

Obviaré la respuesta al Grupo de Convergencia y Unión 
al no estar presente su representante, como ha indicado 
esta mañana, por tener obligaciones de otra índole. Algún 
otro interviniente ha hecho esta mañana ciertas conside- 
raciones sobre su planteamiento de que tan proporcional 
es la fórmula que ellos proponen como la que existe en el 
proyecto o la que existe en el sistema del Congreso de los 
Diputados. Esto no es cierto. En todo caso, si esta argu- 
mentación se reitera en el trámite de Pleno, se le podrán 
ofrecer datos que desmientan esta afirmación. 

El resto de las enmiendas, como la enmienda principal 
de Convergencia y Unión, hacen referencia al tema de las 
circunscripciones. Yo no voy a reiterar argumentos que 
ya se dieron en el debate de totalidad y que se han dado 
también por alguno de los intervinientes esta mañana so- 
bre el necesario equilibrio entre los tres principios, estruc- 
tura del Estado, representación proporcional y pluralis- 
mo. Evidentemente, señor Cómez de las Roces, lo que se 
representa en el Parlamento Europeo son grupos ideoló- 
gicos, no grupos territoriales; por tanto, no Estado, pero 
tampoco Comunidades Autónomas. En la composición del 
Parlamento Europeo no hay representación de los Esta- 
dos ni de unidades político-administrativas inferiores al 
Estado; por tanto, en ningún caso de unidades territoria- 
les. Se incorporan los representantes de cada uno de los 
Estados, como se indica en los tratados de constitución 
de las Comunidades Europeas. Los represen’tantes de los 
pueblos de los Estados se incorporan al Parlamento Eu- 
ropeo a través de la integración en grupos ideológicos, y 
cuando se produjo el debate de totalidad referente a este 
tema en el Pleno, la Cámara se dividió no en dos mitades, 
se dividió en dos partes; pero no en dos mitades. Si no re- 
cuerdo mal, la máxima votación favorable que obtuvo 
UM de las enmiendas diversas que hubo, enmiendas de 
texto alternativo y de devolución, fueron 19 votos a favor, 
en una Cámara de 350 Diputados. Por tanto, se dividió en 
dos partes, sí, pero no en dos mitades, aunque aparente- 
mente pueda dar esta impresión por la profusión de vo- 
ces reclamando una formulación distinta de la planteada 
por el proyecto. Pero esto no es así. 

Respecto a la argumentación que se ha realizado tam- 
bién por el conjunto de los intervinientes, con mayor hin- 
capié en unos casos que en otros, sobre la relación de este 
proyecto con una normativa europea, inexistente pero 
empezada a realizar por el «Intergrupo» de trabajo, tam- 
bién tuvimos ocasión de refutarle en el debate de la en- 
mienda de totalidad. Sin duda, cuando haya un sistema 
uniforme, nosotros deberemos acatarlo, sin ninguna 
duda; pero mientras no lo haya, suponer cuáles van a ser 
los resultados del «intergrupo» de trabajo y que va a ha- 
ber un sistema electoral uniforme, es mucho suponer, más 
conociendo como conocemos ya la historia de la forma- 
ción del Parlamento Europeo, los intentos de buscar una 
legislación uniforme y cómo se han impulsado, por cjcm- 
plo, los resultados de este .intergrupo>) de trabajo. 

Tampoco voy a referirme con extensión a las enmien- 
das de Euskadiko Eskerra. Veo que el señor Larrinaga no 
está presente. En todo c’aso, lo dejaríamos para el debate 
en el Pleno. . 

Por tanto, sobre el tema de la circunscripción única res- 
pondiendo a Comunidades Autónomas, yo me remito a 
toda la argumentación que se dio profusamente en el de- 
bate de totalidad tanto por el Vicepresidente del Gobier- 
no como por mí mismo, como por los otros Grupos de la 
Cámara que se mostraron favorables, en este punto con- 
creto, al proyecto propuesto por el Gobierno. 

Haré ahora una última alusión a las enmiendas que ha- 
cen referencia al sistema de recuento o de atribución de 
escaños; por tanto, a una fórmula electoral distinta de la 
fórmula D’Hondt. Esta mañana el señor Curiel hacía una 
referencia que me parece coherente: si tenemos una fór- 
mula electoral para el conjunto del sistema electoral, 
mantengamos también para éstas elecciones esta fórmu- 
la electoral. (Otra cosa es que, en su caso, él cree que de- 
bería revisarse todo; no lo plantea para este momento, 
piensa que en un plazo corto o medio deberían revisarse 
todas las fórmulas electorales.) Esto es lo coherente, no es- 
tablecer fórmulas electorales distintas según el tipo de 
elecciones de que se trate. En cualquier caso, la fórmula 
D’Hondt es una fórmula que, como se ha dicho ya tam- 
bién, es muy proporcional cuando se trata de circunscrip- 
ciones de más de seis, siete u ocho escafios. Realmente, a 
partir de este límite es una fórmula proporcional; más a 
favor, por tanto, de nuestra tesis de mantener una circuns- 
cripción que haga posible que cualquier fórmula electo- 
ral que adoptemos sea realmente una fórmula proporcio- 
nal. La distorsión de cu.alquier fórmula proporcional vie- 
ne, sin duda, del hecho de que la circunscripción sea más 
pequeña, con menor número de escaños a distribuir. En 
una circunscripción de un escaño, sin lugar a dudas, pero 
también de dos o incluso de tres escaños cualquier fór- 
mula proporcional, por muy proporcional que sea, la más 
proporcional de todas, que es la fórmula de mayores res- 
tos, produce distorsiones, porque no hay mucho que re- 
partir. La fórmula D’Hondt, en una circunscripción am- 
plia, como es una circunscripción donde se eligen sesenta 
escaños, es muy proporcional. Realmente las diferencias 
con cualquier otra fórmula son ya muy pequeñas. 

El señor PRESIDENTE: Para‘turno de réplica tiene la 
palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El seor RAMON IZQUIERDO: En realidad hay poco 
que replicar, porque parece ser que lo importante se ha 
dejado para el debate en Pleno. Consiguientemente, ten- 
dremos que esperar a ese momento para conocer algunos 
de los argumentos que hasta ahora permanecen, yo diría, 
inéditos. Esta es la razón por la cual s6steng0, natural- 
mente, las enmiendas que tengo presentadas y tendremos 
que esperar a ese debate de Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez de las Roces 
tiene la palabra. 
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El señor COMEZ DE LAS ROCES: También con bre- 
vedad, como se nos ha venido pidiendo, pero sin dejar de 
decir a mi buen amigo, y a pesar de todo reiterativo, se- 
ñor Marcet, que grupos ideológicos también pueden serlo 
los partidos autonomistas. Si están pi-esentes en el ParIa- 
mento Europeo los grupos ideológicos, no sé por qué hay 
que excluir aquellos grupos ideológicos que forman par- 
tidos de dimensión regional o nacionalista, como quera- 
mos decirlo. Me parece que esta no es una buena razón 
en contra de la enmienda, aunque, evidentemente, nadie 
ignora desde antes de comenzar el debate que la volun- 
tad política predominante es contraria al reconocimiento 
de circunscripción autonómicas -por cieto, señor Mar- 
cet, dos mitades desiguales, que es lo que he dicho, tam- 
bién son dos partes-; no hay voluntad política de propi- 
ciar la presencia de las comunidades autónomas, no de 
las minorías. La enmienda no es para defender la presen- 
cia de minorías; es para defender un retrato exterior de 
la realidad política de España, que corresponda a lo que 
es su vida política interior, la vida interna, políticamente 
hablando, a nivel territorial, de España. Y esto es lo que 
no se hace. 

Nosotros creemos que quizás aquí hay una desorienta- 
ción de lo que represente la opinión de unos y de otros. 
Si contemplamos la posición, del Grupo Socialista y la 
comparamos con la manifestada en algunos Parlamentos 
regionales, por ejemplo, en el aragonés, donde se han uni- 
do a la solicitud de que Aragón sea circunscripción elec- 
toral, es realmente contradictorio. Parece que allí se dice 
lo que aquí se desmiente,Convendría que se hablara siem- 
pre el mismo lenguaje. 

Partiendo de que pueda o no haber voluntad política de 
hacer posible esa presencia de las comunidades autóno- 
mas, que es, desde luego, una libre decisibn que puede 
adoptarse en un sentido u otro por cada grupo político, 
yo diría, sin exagerar lo más mínimo que, si bien esta en- 
mienda, como he dicho esta mañana, no va a tener nin- 
gún éxito, sirve, cuando menos, para comprobar que el 
sentimiento autonómico está en regresión, al menos en al- 
gunos grupos políticos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olabarría tiene la 
palabra. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Más que breve, suma- 
rio voy a ser. No pensaba replicar, porque es abundar en 
los mismos argumentos, pero si quiero denunciar amisto- 
samente ese silogismo que ha pergeñado el señor Marcet 
- e s a  tautología más que silogismo-; digo denunciar 
amistosamente, aunque ganas me están entrando de de- 
nunciarlo casi en la comisaría de guardia. La justificación 
para establecer un sistema electoral de recuento de votos, 
de atribución de escatios (proponiendo como tal sistema 
el D'Hondt) es precisamente que la circunscripción que 
va a servir como marco territorial de referencia es la cir- 
cunscripción única; esto no deja de ser una trampa dia- 
léctica que yo espero que no la utilice en el Pleno el señor 
Marcet, porque nosotros lo que denunciamos, precisa- 
mente, son las dos cosas: primero la circunscripción, que 

estimamos que no debe ser circunscripción única, de ni- 
vel estatal, sino territorial, en ámbitos inferiores, tal como 
proponemos, y, para corregir las disfunciones que en un 
marco pequeño, en circunscripciones más pequeñas y con 
un pequeño número de Grupos Parlamentarios a elegir, 
se puedan producir por cualquier sistema, apliquemos el 
sistema más representativo proporcionalmente, que es el 
sistema Hare-Niemeyer. Es un silogismo que no se tiene 
en pie y espero que no vuelva a ser utilizado en otros trá- 
mites parlamentarios posteriores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, dada la brevedad con que el señor Mar- 
cet, como portavoz del mayorista, se ha expresado con re- 
lación a nuestras enmiendas. 

Quiero trasladar aquí otra vez nuestra preocupación, 
aunque tengamos que ser el rayo que no cesa. No se aca- 
ba de ver que haya una voluntad política de armonizar la 
representación estatal que se alega en el Parlamento Eu- 
ropeo con la realidad de nuestra Constitución, que es el 
Estado de las autonomías. En segundo lugar, no es un va- 
lor absoluto que en el Parlame?to Europeo se agrupen por 
ideologías o por partidos políticos. Se agrupan también 
por otros motivos. No solamente hay un Grupo Arco Iris, 
sino que hay un grupo de no adscritos. El Parlamento Eu- 
ropeo es lo suficientemente flexible en su reglamento in- 
terno como para que se puedan agrupar aquellas forma- 
ciones de eurodiputados que hayan accedido allí y no va- 
yan a estar adscritos a partidos internacionales más o me- 
nos homologados, que pueden tener también su lugar. 
Porque eso es reconocer precisamente uno de los atinados 
puntos a los que, a mi juicio se refería la enmienda que 
ha presentado el señor Curiel, por Izquierda Unida; es de- 
cir, el reconocimiento del pluralismo. Pero, sobre todo, 
ese pluralismo que en España estamos representando una 
serie de fuerzas y partidos políticos de ámbito naciona- 
lista, territorial o autonomista, con el que estamos con- 
tribuyendo a la gobernabilidad del país con la propia re- 
presentación en esta Cámara. 
Yo no voy a decir que tendríamos que hacer una ley 

que excluyera a las fuerzas políticas extraparlamentarias 
en España que, por el sistema de circunscripción única, 
sí pueden sacar aunque sea un solo Diputado al Parla- 
mento Europeo. 

A ustedes les ha tendido un puente de entendimiento la 
enmienda presentada por Izquierda Unida que, al final, 
da una fórmula mixta para encontrar una solución armo- 
nizadora. Nosotros remachamos el tema de la represen- 
taci6n autonómica por las razones alegadas aquí; pero no 
por las que nos dice ahora el portavoz Socialista para 
rechazarla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet . 

El señor MARCET 1 MORERA: Señor Ramón Izquier- 
do, argumentos inéditos no. Argumentos sobrados se dic- 
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ron en el debate de totalidad. Vamos a tener ocasión d 
dar más argumentos. Me parecia innecesario en este trá 
mite legislativo insistir en los mismos argumentos par, 
reiterarlos después en el Pleno cuando se tramite este pra 
yecto de ley. 

Si quieren entramos a tratar algunos aspectos. Se ha 
bla de partidos autonomistas. Yo quiero entender que to 
dos los partidos que configuran el Congreso de los Dipu 
tados son partidos autonomistas desde el momento en qui 
aceptan la Constitución que configura el Estado de las au 
tonomías. Otra cosa es la diferenciación que algunos par 
tidos hacen de sí mismos autodenominándose partido 
nacionalistas, que responden a otro criterio; pero parti 
dos autonomistas son todos. 

¿Prevé el proyecto de ley la posibilidad de que los par 
tidos de ámbito no estatal tengan su cauce de participa 
ción en estas elecciones? Sí, lo prevé. Y lo prevé, señoi 
Mardones, a través de un sistema que es muy similar a 
sistema mixto, propuesto por Izquierda Unida, que es ur 
sistema inspirado en el sistema alemán, y lo único quc 
hace es adaptarlo a nuestra realidad, realidad que noso 
tros contemplamos. La alternativa de Izquierda Unida Ir 
contemplamos también nosotros. Y cuando digo nosotro! 
me refiero al Gobierno que ha hecho el proyecto de ley J 

al Grupo Socialista que también ha participado en el es 
tudio del proyecto inicial que ahora está en tramitaciór 
parlamentaria. Lo que ocurre es que nos hemos dadc 
cuenta de la imposibilidad de aplicar este sistema alemár 
ustricto sensuu que plantea Izquierda Unida, porque el 
sistema de emparentamiento, que es un sistema que apa. 
recería más ligado a la representación de los partidos en 
su ámbito territorial propio, de hecho es posible para al. 
gunas comunidades autónomas, pero no para todas. Hay 
comunidades autónomas que no tienen el número sufi- 
ciente de población para poder emparentarse, aun en el 
supuesto de que todos los electores de aquella comunidad 
autónoma votaran a un mismo partido. 

Por eso se introdujo esta variante del sistema mixto ale- 
mán que prevé, como veremos en los artículos siguientes, 
el hecho de que aquellos partidos que quieran presentar- 
se por una comunidad autónoma porque se ven capaces 
con la propia presentación en el ámbito estricto de una 
comunidad autónoma de tener representación, lo hagan, 
y se pueden presentar en todo el Estado si ven que no tie- 
nen posibilidad de sacar representación con los únicos vo- 
tos de la comunidad autónoma. 

Después está el sistema que yo  he llamado emparenta- 
miento «sui generis» que representa la posibilidad de ex- 
traer de una lista estatal unas listas por comunidad au- 
tónoma. Quiero decir con ello que no  estamos tan lejos 
de la propuesta alternativa que plantea Izquierda Unida. 
Lo queacreo es que es una alternativa que no puede ser 
aceptada por el conjunto de los Grupos que tienen otra 
orientación en estE tema de la circunscripción, y técnica. 
mente es de difícil aplicación para nuestra realidad de Es- 
tado dividido en comunidades autónomas. 

El sistema de cmparcntamiento alemán se basa en nue- 
vc «landcr», que son los que hay en la República Federal 
de Alemania, dc un tamaño medio relativamente impor- 

tante, aunque hay alguno pequeño; pero es que en nues- 
tra estructura territorial tenemos 17 Comunidades Autó- 
nomas, además de Ceuta y de Melilla; o sea, 19. Esto es 
mucho más complicado. Aunque técnicamente se ha es- 
tudiado esta posibilidad, hemos visto que tampoco era po- 
sible su aplicación. 

Por tanto, reiterando argumentos, nosotros creemos 
que el sistema que plantea el proyecto de ley es el que 
más se adecua a nuestra propia estructura del Estado, a 
nuestro sistema de partidos y a la voluntad, que yo creo 
que ha sido expresada mayoritariamente por la Cámara, 
de que no se distorsione ni la proporcionalidad ni el plu- 
ralismo polftico de nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes del Capitulo 111, artfculos 219 a 225, ambos inclusive. 

En primer lugar votamos las enmiendas números 4 y 
5, de los senores Aizpún Tuero y Medrano y Blasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 14: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. Votamos 
las enmiendas números 10, 11 y 12, del señor Ramón 
Izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 19. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. Se some- 
ten a votación las enmiendas números 35 y 36, del señor 
Gómez de las Roces. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 59, 60, 61 y 62 de Minorfa Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os a favor, uno; en contra, 19. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 1 10 y 1 1 1 ,  del señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os a favor, uno: en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 117 y 1 18, del señor Azcárraga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os a favor, dos: en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda 20, del señor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os a favor, uno: en contra, 19. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 38, de la Agrupación de Diputados del PDP. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 84, del Grupo Parlamentario de Coalición 

Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 94, de la Agrupación Izquierda Unida. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente, y de difícil catalogación jurídi- 
ca. No sé si mis enmiendas han sido propuestas a vota- 
ción, y si lo han sido fue en un momento en que yo estaba 
dialogando con la señora taquígrafa. Señor Presidente, 
¿se habrá computado mi voto como favorable?, Perdone, 
pero estaba despistado en ese momento. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa tiene dudas de si han 
sido o no votadas sus enmiendas. En el papel que me ser. 
vía de guión las tengo apuntadas, son la 42 y la 50, perc 
no puedo garantizar que se hayan sometido a votación 

Señor Olabarría, para que quede constancia fehacien. 
te, vamos a votar a continuación las enmiendas 49 y 50 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

I; 
Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en 

Seguidamente, votamos los artículos 214, 215, 216 J 

El seilor Carro tiene la palabra. 

miendas 49 y 50. 

217. 

El sefior CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, pedi 
mos que el artículo 216 se vote por separado. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
¿Alguno más? Votamos los artículos 214, 215 y 217 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo 
tos a favor, 20; en contra, dos. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobados los citado 

Votamos el artículo 216. 
artículos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os a favor, 14; en contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
!16. 

Pasamos a la discusión del Capítulo IV, convocatoria 
le elecciones, artículo 218. 

Defendida ya la enmienda del señor Bandrés, tiene la 
,alabra el señor Ramón Izquierdo. (El sefior Curlel Alon- 
IO pide la palabra.) 

Señor Curiel, ¿para qué pide S. S. la palabra? 

El señor CURIEL ALONSO: Señor Presidente, para una 
irevísima cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra S. S. 

El señor CURIEL ALONSO: Con motivo de la acumu- 
lación de Comisiones, tengo que trasladarme a la de In- 
terior y, si al señor Presidente no le importa, le ruego dé 
Dor mantenidas las enmiendas de mi Agrupación y vota- 
las, en su caso, para la tramitación en Pleno, mientras 
regreso. 

El señor PRESIDENTE: Las tendremos por rnanteni- 

El señor Ramón Izquierdo tiene la palabra para la de- 
das mientras vuelve S. S. 

Fensa de su enmienda número 13. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Si la Presidencia lo 
permite,\ desearía hacer la defensa de todas las enmien- 
das que 4uedan presentadas por mí y, de este modo, ali- 
gerar el curso de la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Las enmiendas núme- 
ros 13, 15, 16, 17 y 18 se mantienen a efectos de votación; 
unas porque sqn coherentes con mi enmienda número 10 
al artículo 114, referida a la circunscripción electoral au- 
tonómica, y otras por su propia definición. Consiguiente- 
mente, voy a poner especial énfasis en la enmienda nú- 
mero 14, al artículo 220. 

Este artículo supone un cambio de actitud respecto del 
tratamiento que se da a los partidos, coaliciones, federa- 
ciones y agrupaciones en la Ley Electoral. Según el artí- 
culo 44 de dicha Ley que estamos ahora considerando a 
fines de modificar o revisar, está muy claro que pueden 
presentar candidatos o listas de candidatos los partidos y 
federaciones inscritos en el registro correspondiente y las 
coaliciones constituidas según lo dispuesto en el aparta- 
do siguiente. En tercer término aparecen las agrupacio- 
nes de electores que reúnan los requisitos que reglamen- 
tariamente o por ley se establezcan. 

Esta es la norma general y está bien claro que, con arre- 
glo a la misma, los partidos debidamente inscritos y las 
coaliciones que se formen, tienen la posibilidad de pre- 
sentar candidatos sin cumplir otro requisito. Como con- 
secuencia de esta norma, cuando en la propia Ley se exa- 
minan las disposiciones especiales para elecciones muni- 
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cipales y para Cortes Generales, lo que se hace es ofrecer 
una referencia tan sólo a las candidaturas que presenten 
las agrupaciones de electores, en cuyo caso se necesita que 
presenten un determinado número de firmas, con lo cual 
se complementa lo previsto en el artículo 44 y sigue pre- 
valeciendo la tesis general de que los partidos constitui- 
dos formalmente y las coaliciones formadas a efectos de 
determinada circunstancia electoral, pueden por sí mis- 
mas presentar candidatos. 

Este criterio se trunca precisamente en este proyecto 
de ley que estamos considerando, porque en él se dice con 
mucha claridad, en el artículo 220, que para presentar 
candidaturas los partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones de electores, necesitan acreditar las firmas 
de 15.000 electores y después esto se aclara con las 50 fir- 
mas de notables para poder cumplir este requisito. Es de- 
cir, para las elecciones al Parlamento Europeo no se si- 
gue el mismo criterio que para las elecciones municipa- 
les y a Cortes Generales. 

Hace unos momentos, el portavoz del Grupo Socialista 
nos decía que debemos mantener la fórmula electoral y 
no un sistema para cada caso. Creo que deberíamos ser 
consecuentes. ¿Qué razón específica existe para que aquí 
se quiebre ese criterio? ¿Por qué se tiene que limitar a los 
partidos y coaliciones constituidos con arreglo a la Ley, 
debidamente inscritos, la posibilidad de presentar candi- 
datos por sí mismos? ¿Tienen que pasar además por ese 
trámite, por esa obligación, por ese requisito? ¿Es que, 
como nos decía el señor Vicepresidente del Gobierno en 
el debate de totalidad, de lo que se trata es de evitar que 
proliferep los partidos que se presenten a las elecciones 
europeas? ¿Acaso se va a evitar esa proliferación? En cam- 
bio, se está desconociendo con esa exigencia de presenta- 
ción de firmas de electores algo importante: que los par- 
tidos políticos, sobre todo los que tienen representación 
parlamentaria - e s t e  es el sentido de mi enmienda- tie- 
nen ya reconocida la confianza de electores, incluso en 
cantidad superior a la cifra que aquí se indica. Consi- 
guientemente, ¿qué necesidad hay de volverles a someter 
a ese trámite que en cualquier caso tan sólo puede signi- 
ficar molestias? Significa, sobre todo, un cambio sustan- 
cial en el criterio del propio legislador. En elecciones para 
entidades locales y para Cortes Generales, está muy claro 
que los partidos pueden presentar por sí y sin más corta- 
pisas ni requisitos, sus respectivas candidaturas y,  en 
cambio, se rompe ese criterio para el Parlamento Euro- 
peo. No existe ninguna razón, ni de sistemática jurídica 
ni ninguna otra que, desde el punto de vista político o de 
conveniencia, nos permitiera truncar ese criterio. 

Por consiguiente, o se acepta mi enmienda o, en todo 
caso, lo que habría que hacer es regresar al artículo 44 y 
no establecer esa obligación para los partidos políticos y 
las coaliciones que estén ya debidamente inscritos en el 
registro correspondiente. Creo, incluso, que se insinuó por 
parte del Vicepresidente del Gobierno en el debate de to- 
talidad, que existía alguna posibilidad de que esto se re- 
solviera. Bien, éste es el momento oportuno para que se 
demuestre esa buena voluntad, ese deseo de consenso al 
que se refería ayer precisamente el Ministro de Relacio- 

nes con las Cortes respecto de las leyes que ahora están 
debatiéndose y las que se van a discutir dentro de esta Le- 
gislatura. Vamos a ver si es verdad que existe esa buena 
voluntad. 

El señor PRESIDENTE: A este Capítulo también se ha 
presentado la enmienda número 105, del Gmpo Parla- 
mentario del CDS. El señor Olabarría tiene la palabra. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, sólo 
quiero solicitar que se mantenga a efectos de su votación 
posterior. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet . 

El señor MARCER 1 MORERA: Si la Presidencia no tie- 
ne inconveniente, paso a replicar a los preopinantes, prin- 
cipalmente al señor Ramón Izquierdo, que ha acumiilado 
la defensa de sus enmiendas a este Capítulo. Ha centrado 
su argumentación en la enmienda número 14, que hace re- 
ferencia a los requisitos para presentación de listas de 
candidatos. Hay otras enmiendas que supongo tendremos 
ocasión de debatir en Pleno, que son un poco originales: 
por ejemplo, la que plantea la convocatoria de elecciones 
con la intervención de los Comisarios europeos, que es un 
poco compleja. 

Vamos a centrarnos en la enmienda 14, del señor Ra- 
món Izquierdo. ¿Por qué se ha incluido el elemento de los 
requisitos, que no es un elemento extraño en otros legis- 
laciones europeas? Si no recuerdo mal, la mayor parte de 
los países de la Comunidad para estas elecciones euro- 
peas plantean requisitos similares en sus respectivos paí- 
ses, por unas razones similares a las que nos han llevado 
a nosotros a incluirlos en el proyecto actual. 

Es evidente que para que un partido político se presen- 
te a las elecciones generales, a las elecciones municipales 
o a las elecciones autonómicas precisa una cierta estruc- 
tura de partido, porque necesita confeccionar un número 
no poco importante de candidaturas. 

Parece claro también que en el sistema de elecciones al 
Parlamento Europeo, en el que se trata de confeccionar 
únicamente una lista con 60 candidatos, en el mejor de 
los casos -pueden ser menos si se presenta sólo por una 
Comunidad Autónoma-, cualquier partido sin ningún 
tipo de estructura orgánica ni organizativa podría fácil- 
mente concurrir y,  por tanto, beneficiarse del conjunto de 
privilegios de todo tipo que otorga la Ley Electoral, como 
acudir a los medios de comunicacihn públicos, para esta- 
blecer su campaña electoral con pocas posibilidades de 
éxito. 

No nos ha parecido mal que, en concurrencia con lo que 
ocurre en otros países de la Europa comunitaria, se csta- 
blecieran unos requisitos mínimos. Crcemos que cual- 
quiera de los partidos políticos de nuestro país, sobre todo 
aquellos que tienen representación parlamentaria y que 
han acreditado tener una mínima estructura orgánica y 
electoral, pueden cumplir estos requisitos que se exige en 
la Ley. Esta es, básicamente, la argumentación, cl porquk 
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se ha producido esta novedad en la Ley Electoral, insisto, 
en concurrencia con lo que sucede en otros países de la 
Comunidad en los que se ha planteado el mismo proble- 
ma, ante la facilidad de poder realizar una lista de can- 
didatos al tratarse de una elección de pocas personas y 
que se realiza en un ámbito realmente amplio, como es 
el de la mayoría de los países comunitarios. 

Por tanto, a nosotros nos parece conveniente que se 
mantengan estos requisitos. De todas formas, creemos 
que son unos requisitos mínimos que no ahogan ni encor- 

’ setan a ninguno de los partidos, coaliciones o federacio- 
nes que quieran presentarse a estas elecciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
m6n Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En mi opinión, el ar- 
gumento es precioso, porque la misma posibilidad de que 
proliferen candidaturas para el Parlahento Europeo la te- 
nemos en las elecciones municipales y en las de las Cor- 
tes Generales; exactamente la misma. Entonces, si éste es 
el criterio, si queremos incorporar esta corriente europea 
a nuestro sistema electoral, apliquémoslo, pero con todas 
sus consecuencias, y modifiquemos también los artículos 
correspondientes a las elecciones municipales y a las elec- 
ciones a Cortes Generales. De lo contrario, hemos intro- 
ducido aquí un elemento en contradicción con los princi- 
pios que inspiran otro tipo de elecciones. 

Por otra parte, si se emplea el argumento de que debe- 
mos aproximarnos a lo que se está haciendo en otros paí- 
ses, ipor qué no nos hemos aproximado en la circunscrip- 
ción electoral autonómica? ¿Es que solamente les imita- 
mos en aquello que creemos oportuno y en lo demás nos 
olvidamos de ellos? También nos están dando ese ejem- 
plo y, en cambio, aquí no lo seguimos. Tendremos que re- 
petir aquello de que España es diferente. El mimetismo 
no nos va a nadie. Pienso que lo que está ocurriendo aquí 
es que vamos a introducir una modificación sustancial, 
vamos a quebrar un principio que está en la Ley Electo- 
ral. Creo que esto es importante y que debería reconside- 
rarse el tema, si no en Comisi6n -porque por lo que yo 
veo vamos bastante deprisa-, al menos en Pleno, porque 
veríamos con agrado que apareciese alguna enmienda 

. transaccional o alguna enmienda de aproximación que 
permitiese convertir nuestra Ley Electoral en algo que tu- 
viese lógica y no en un verdadero disparate, dado que los 
mismos principios que se aplican en un sitio no se pue- 
den aplicar en otro. Creo que, como legisladores, estamos 
cometiendo un error tremendo, y por eso llamo la aten- 
ción sobre este defecto con el que vamos a dejar marcada 
nuestra propia Ley Electoral si este artículo permanece 
en los mismos términos en que ha sido presentado por et  
Gobierno y aceptadv en la Ponencia. 

El seíior PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior 
Marcet . 

El seiior MARCET 1 MORERA: Scnor Ramón Izquier- 
do, no cierto que sea igual de fácil para un partido pre- 

sentar 60 candidatos que presentar 350 o varios miles; no 
es cierto. Este es el primer argumento al que usted aludía. 

Segundo argumento. A ver si todos los miembros de la 
Comisión nos enteramos de una vez, señor Ramón, de que 
no hay ningún país de Europa, de los diez comunitarios, 
que utilice como base de circunscripciones de. su país su 
estructura territorial. Ninguno. Dfgame un ejemplo. En 
los países que utilizan unas circunscripciones distintas de 
las estatales, éstas no se corresponden con su estructura 
territorial. Italia tiene cinco circunscripciones, pero no se 
corresponden con las regiones que tiene. Bélgica no tiene 
reconocida la división que se plantea internamente para 
estas elecciones europeas. Así podríamos seguir viendo 
que los países que utilizan circunscripciones no se corres- 
ponden con su estructura interna. Por tanto, deshagamos 
este entuerto par8 que, ya que no queremos enterarnos, 
al menos quede constancia en el «Diario de Sesiones». No 
es cierto que en este tema vayamos al revés de Europa; 
no hay ningún país en Europa que utilice circunscripcio- 
nes que se correspondan con su estructura territorial 
interna. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes del Capítulo IV, convocatoria de elecciones, artículo 
218. 

En primer lugar, votamos la enmienda número 2 1, del 
señor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 13, del se- 

nor Ramón Izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número. 105, del 

Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente el artículo 218, conforme al in- 

forme de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Seguidamente entramos en el debate del Capítulo V, ar- 

tículo 219 a 225.  
Para la defensa de las enmiendas números 85 y 86, pre- 

sentadas por el Grupo de Coalición Popular, tiene la pa- 
labra el señor Carro. 
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El señor CARRO MARTINEZ: La enmienda al artículo 
219 vamos a retirarla, ya que era una petición que tenía- 
mos de nuestros representantes canarios que considera- 
ban el plazo de dos días, que establece este artículo, de- 
masiado breve. Pero como es el plazo general que rige 
todo tipo de elecciones, parece que no procede hacer una 
discriminación de las elecciones generales en relación con 
las elecciones en las Comunidades Europeas. Consiguien- 
temente, este plazo de cinco días, que es el que nos gus- 
taría, puesto que es el contenido de nuestra enmienda, la 
retiramos, dejando el plazo de dos días, que es el que con- 
tiene el proyecto. 

En lo que respecta al artículo 222, señor Presidente, 
nuestro Grupo tiene que confesar paladinamente que por 
muchas vueltas que hemos dado al artículo, no se entien- 
de y es origen, consiguientemente, de una'confusión. No- 
sotros creemos entender lo que se intenta, pero la verdad 
es que es un precepto que da lugar a tan grandes equívo- 
cos a personas más o menos expertas en temas jurídicos, 
que ¡qué no dará a los electores! El electorado, seguro que 
vivirá el equívoco de este artículo, que en sí supone un 
fraude; porque vamos a suponer que en una Comunidad 
Autbnoma aparezca con un número muy bajo, un núme- 
ro dos, por ejemplo, un candidato muy conocido y votado 
que eii la,lista general esté en el número SO y no resulte 
elegido. Consiguientemente, cambiar el orden sin que sur- 
ta sus efectos y produzca confusión en el electorado para 
que un señor resulte elegido y que después, habiéndo ob- 
tenido la confianza de sus electores, resulte que por estar 
en la lista válida, en la de los 60, está mucho más atrasa- 
do, realmente, señor Presidente, señores Diputados, es un 
precepto que nosotros no entendemos. Creemos que cons- 
tituye una engañifa, un cierto fraude y sobre todo el cuer- 
po electoral, que es a quien va dirigido este precepto, debe 
tener los conceptos claros para saber exactamente qué es 
lo que se quiere hacer. 

Si alguno de los partidos aquí representados quieren en 
determinadas regiones hacer unas listas especiales distin- 
tas de la general, que es la única válida, de acuerdo, pero 
nosotros eso no lo podemos defender, porque no lo com- 
prendemos y creemos que es un elemento de confusión. 

Por todo ello, nosotros proponemos la supresión de este 
artículo 222. 

El señor PRESIDENTE: ¿Damos por defendida la en- 
mienda número 6, de los señores Aizpún y Medrano, y se 
pasan a votación? 

El señor CARRO MARTINEZ: Agradezco, señor Presi- 
dente, la atención que tiene al recornarnos estas enmien- 
das que se pueden dar por defendidas a efectos de vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón Izquierdo, daba 
por defendidas sus enmiendas y las someteré a votacio- 
nes en su momento, pero si quiere hacer uso de la pala- 
bra puede hacerlo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: No me refiero a mis en- 
miendas; ya había decidido que se sometieran a votación, 
me estoy refiriendo a las del señor Bandrés. 

El señor PRESIDENTE: No se preocupe porque las 
daba por defendidas el señor Larrinaga esta mañana. Por 
tanto, se dan por defendidas y se someterán a votación en 
su momento. 

El señor RAMON IZQUIERDO: A mí me corresponde 
hacer la defensa de mi compañero de Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, supongo que 
da por defendida la enmienda 106, del CDS, y, por tanto, . 
tiene S. S .  la palabra para defender sus enmiendas núme- 
ros 51 y 52. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Exáctamente, dando 
por defendida la del CDS sin justificación alguna, voy a 
hacer una ligerísima justificación respecto de la mía 
propia. 

Señor Presidente, yo, que llevo seis años dando clases 
en la Facultad de Derecho de Bilbao, tengo que reconocer 
también que necesité no menos de siete u ocho lecturas 
para comprender algo de lo que quería decir el tenor li- 
teral de este artículo. Y tras esa comprensión, que espero. 
sea la comprensión que de una hermeneusis lógica todo 
el mundo adquiera, o extraiga, tengo que decir que este 
artículo no me gusta. Me gustaría este artículo redactado 
«a  sensu contrario)). Es decir, un artículo que reconociese 
las circunscripciones electorales autonómicas, por poner 
un ejemplo, y que posibilitase para aquellos partidos que 
desearan presentarse en ámbitos superiores a dichas cir- 
cunscripciones electorales de ámbito autonómico, el man- 
tenimiento de la identidad como partido, que creo es más 
o menos lo que pretende consagrar jurídicamente el ar- 
tículo, mantener su propia identidad dentro de la circuns- 
cripción autonómica. En este caso, ya anuncio que noso- 
tros sí apoyaríamos el artículo, pero un artículo de este 
tenor que precisamente establece lo contrario, el proceso 
inverso aquí enunciado nos parece que no incorpora nada, 
no resulta útil ni relevante jurídicamente y, por estas ra- 
zones, nosotros estimamos que no debe mantenerse en el 
texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
cet para un turno en contra. 

El señor MARCET 1 MORERA: Me referiré Únicamen- 
te a las enmiendas que han sido defendidas, eludiendo por 
tanto las enmiendas de otros Grupos que las han dejado 
únicamente para someter a votación, y voy a intentar de- 
fender este artículo tan denostado, el artículo 222. 

El señor Carro y yo tuvimos ocasión de hpblar de este 
artículo en la Ponencia y creo que ai señor Carro le que- 
dó muy claro cuál era la intención de este artículo, igual 
que alseñor Olabarría, que también estaba presente en la 
Ponencia. Pedir su supresión es tanto como pedir que par- 
tidos que tienen entidad juridica propia y que están es- 
tructurados orgánicamente como partidos de ámbito es- 
tatal desaparezcan de la confrontación electoral; sería 
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tanto como si nosotros aa sensu contrario,, señor Ola- 
barrfa, dijéramos que obligatoriamente un partido que 
tiene su ámbito de actuación natural en la Comunidad Au- 
tónoma, no se le dajara presentar por ley a estas eleccio- 
nes o le ogligáramos a presentarse en todo el Estado,cosa 
que se ha obviado a través de una fórmula que puede pa- 
recer original en el artículo 221. Por tanto, en h e  ar- 
tículo 221 se da pie a esto en justa corrFspondencia. Creo 
que no es lógico que haya una oposición a que esto pueda 
realizarse por partidos que tienen también su propia es- 
tructura organizativa y su propia forma de incardinación 
con partidos de ámbito superior. 

En este sentido, nosotros mantenemos el tenor del in- 
forme de la Ponencia y, por tanto, el proyecto original. Es 
un elemento que van en la línea de la petición de que haya 
aspectos que se acuerden con la estructura del Estado y,  
por tanto, con el sistema de partidos a que ha dado luz 
esta estructura del Estado. Es algo de lo que quiero que- 
de constancia, no va únicamente en beneficio de nuestro 
Grupo o partido político, sino que también otros partidos 
políticos tienen esta misma necesidad de ver reflejada su 
posibilidad de representación de manera diversa, y por 
ello nos oponemos a las enmiendas que plantean la su- 
presión del artículo 222, y mantenemos nuestro apoyo al 
proyecto del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de réplica, tie- 
ne la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Esta intervención, se- 
ñor Presidente, va a ser más ligera que la primera. En el 
mejor de los casos, hay un artículo que resultaría supe- 
rabundante, porque contiene una posibilidad que otros 
artículos consagran expresamente. Por tanto, indico que 
por razones incluso de técnica jurídica, tampoco sería 
pertinente su inclusión Porque nada de lo que se posibi- 
lita qn este artículo está prohibido por otras normas ju- 
rídicas. Es más, se deduce claramente del tenor literal de 
los demás artículos que regulan esta materia. Amén de 
que existe una cuestión de puro estilo, yo pediría -si se 
va a mantener, como parece previsible- que se intente 
depurar un poco el estilo literario, porque quien tenga que 
estudiar este artículo por alguna razón práctica, utilita- 
rista, va a tener problemas de pura comprensión literal 
de lo que quiere decir. Yo pediría un pequeño esfuerzo de 
edulcoración del tenor literal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Solamente por cortesía 
con el señor Marcet, que ha sido tan amable con su 
explicación. 

Ahora sí comprendo este artículo, señor Marcet, pero 
no estamos legislando para el señor Carro, que es aboga- 
do, sino para el pueblo español, que es quien tiene que 
comprender las normas. Consiguientemente, aun com- 
prendiéndolas y agradeciéndoselas al señor Marcet, o se 
da una redacción distinta o de lo contrario no se entiende 

i e n  lo que este artículo quiere decir. Yo ahora lo sé por- 
que me lo ha explicado S. S., pero el buen teórico y el 
3uen constitucionalista que lea este artículo a palo seco, 
10 lo entenderá. 

Así pues, nosotros desearíamos que se diera una redac- 
:ión distinta o si no que se suprimiera, que es lo que no- 
sotros proponemos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA; Muy brevemente, se- 
ior Presidente, porque con la interpretación que doctri- 
nalmente va a darse favorecemos que haya interpretacio- 
nes doctrinales sobre las leyes que aquí se elaboran, algo 
siempre conveniente al menos para los que ejercemos de 
profesores de Derecho. 

Aparte de esta broma sobre el particular, yo creo, se- 
ñor Carro, que con este tema va a pasar lo que sucedió en 
las primeras elecciones de 1977 en que a los ciudadanos 
tuvo que explicárseles lo que eran unas elecciones porque 
la mayoría no las conocían ya que no habían podido vo- 
tar nunca en nuestro país. Sí conocían, en cambio, las que 
se celebraban en países democráticos, aunque la técnica 
electoral hubo que explicársela a muchos ciudadanos. 
Tanto el que les habla, como muchos de los presentes en 
la Comisión, tuvimos ocasión de ir a múltiples reuniones 
de ciudadanos que nos pedían aclaraciones sobre cómo se 
iba a votar, cómo era el sistema D’Hont, cómo se tenía 
que votar al Senado, porque no era una cuestión fácil, ya 
que teníamos que elegir a cuatro y se votaba sólo a tres. 
En cuant¿ esto se ha empezado a aplicar, todo el mundo 
conoce perfectamente la mecánica. En este caso ocurrirá 
exactamente lo mismo: quizá en unas primeras eleccio- 
nes pueda haber algún elemento de confusión entre los 
ciudadanos, pero no lo creo porque los buenos conocedo- 
res del sistema político de nuestro país y del sistema de 
partidos, tanto teóricos como prácticos sabrán explicar- 
lo. Los teóricos porque lo conocen y saben exactamente 
cuáles son las relaciones entre partidos y cómo está cons- 
tituido el complejo sistema de partidos en nuestro país. 
Los prácticos, es decir, los ciudadanos de aquellas nacio- 
nalidades o regiones afectados, porque conocen también 
perfectamente las relaciones y el funcionamiento del sis- 
tema de partidos existente en nuestro país. Por tanto, este 
problema no es tan complejo. Sí lo sería para un ciuda- 
dano de una Comunidad Autónoma donde esta realidad 
no se da, pero en las Comunidades Autónomas que sí se 
da, los ciudadanos lo conocen perfectamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones del Capítulo V. Comenzaremos votando las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na númercs 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente las enmiendas del señor Ban- 

drés, números 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 



- 3594 - 
COMISIONES 11 DE MARZO DE 1987.-NÚM. 92 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente la enmienda número 86, del 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente las enmiendas números 14, 15, 

16 y 17, del señor Ramón Izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente. resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente la enmienda número 6, de los 

señores Aizpún y Medrano. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Seguidamente votamos la enmienda número 106, del 

Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente las enmiendas números 119, 

120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128, del señor 
Azcárraga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente las enmiendas números 95, 96 

y 97, de la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Finalmente, votamos las enmiendas 51 y 52, del Grupo 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
Con ello hemos finalizado la votación de las enmiendas 

de este Capítulo. Pasamos a votar seguidamente los ar- 
tículos. 

Si no se solicita votación separada para ninguno de 
ellos, votaremos todos los artículos del Capítulo V, desde 
el 219 al 225. ambos inclusive. 

El señor CARRO MARTINEZ: Pedimos votación sepa- 
rada del artículo 222. 

El señor CURIEL ALONSO: Pediría votación sqarada  
de los números 3 y 4 del artículo 220 y del artículo 222. 

El señor PRESIDENTE: LAlguna otra votación separa- 

Votamos, en consecuencia, el artículo 219, y los núme- 
da? (Pausa.) 

ros 1 y 2 del 220. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos seguidamente los apartados 3 y 4 del artículo 

220. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos seguidamente el apartado 5 del artículo 20 y 

el artículo 221. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos seguidamente el artículo 222. 

Efectuada fa votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos seguidamente los artículos 223, 224 y 225. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, uno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los citados. 

Seguidamente, vamos a debatir el Capítulo VI, gastos A~~ICUIOS 
226 y 227 y subvenciones electorales, artículos 226 y 227. 

Se dan por defendidas las enmiendas números 73 y 74, 
de Minoría Catalana, y la 18, del señor Ramón Izquierdo. 
Tiene la palabra para defender la enmienda número 87, 
del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, el señor 
Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, el sen- 
tido de nuestra enmienda era evitar una eventual contra- 
dicción entre los párrafos primero y segundo de este ar- 
tículo. Como el párrafo primero establece una subvención 
de gastos de tantas pesetas por escaño obtenido y el párra- 
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fo siguiente un límite a los gastos electorales de 35 pese- 
tas por el número de habitantes correspondientes a la po- 
blación, consideramos que podía darse la contradicción 
de que la subvenci6n pudiera ser, en algunos casos 'supe- 
rior a los gastos autorizados. Después de haber he 1 ho en 
Ponencia unas cuentas, realmente es muy dificil qhe este 
supuesto pueda darse, porque hace falta prácticamente 
que un partido tenga la casi totalidad de los votos, por lo 
que no vamos a insistir en esta enmienda y la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente. 

Por una mala comprensión de la sistemática de la vo- 
tación del capítulo anterior, creo que tanto yo como mi 
compañero Joseba Azcárraga no hemos podido defender 
la enmienda, que mantenemos -quiero que conste en 
acta-, relativa al artículo 224, apartado 2. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Azcárraga. 

El señor AZCARRACA RODERO: Señor Presidente, 
esta mafiana a última hora he defendido varias enmien- 
das relacionadas con el artículo 214, exceptuando preci- 
samente la del artículo 224, que era la enmienda 127. Por 
lo menos a efectos de votación, quiero que conste que, 
aunque está sin defender, las defenderemos en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Le daría con mucho gusto la 
palabra a los dos señores enmendantes, pero en las notas 
que yo tengo consta que les di la palabra con la intención 
de que defendieran esas enmiendas. Ya han sido votadas, 
con bcual  no creo que podamos retrotraer el trámite. En 
consecuencia, queda constancia de las manifestaciones 
que han hecho SS. SS. y en el Pleno podrán hacer lo que 
estimen oportuno. 

Vamos a proceder a las votaciones del Capítulo VI..En 
primer lugar, votamos la enmienda número 73, del Gru- 
po Parlamentario de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el slguiente resultado: Vo- 
tos en contrta, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Seguidamente, votamos la enmienda número 18, del se- 

ñor Ram6n Izquierdo. 

Efectuada la votación, dio el alguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar los artículos 226 y 227 del Capítulo VI, 

con la enmienda número 74, de Minoría Catalana, que fue 
aceptada. 

' Efectuada la votaclón, dio el slguiente reiultado: Vo- 
tos a favor, 23; abstencioner, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Pasamos seguidamente al debate de la enmienda núme- 

ro 98, de la Agrupaci6n de Diputados de Izquierda Uni- 
ia. Tiene la palabra para su defensa el señor Curiel y le 
ruego que defienda también la número 99 a la disposi- 
rión transitoria sexta nueva, por agrupar, a efectos de de- 
bate y votación, todo 10 que resta del proyecto de ley. 

~ Elfefior C W E L  ALONSO: En lo que se refiere a la en- 
mienda número 99, queda retirada. 

En cuanto a la enmienda número 98, quiero decir que 
lo que pretendemos con ella, señor Presidente, es tradu- 
cir a nuestro ordenamiento la recomendación del artfcu- 
lo 9." del Protocolo sobre privilegios e inmunidades de la 
propia Comunidad, del año 1965. Entendemos que, con 
independencia de que la elaboración de un sistema de in- 
violabilidad e inmunidad en el Parlamento Europeo no es 
posible mientras no se elabore una disposición con valor 
general para todos los países miembros, ello no impide 
que, desde el punto de vista de nuestra legislación, poda- 
mos proteger a los Diputados del Parlamento Europeo a 
través del principio de inviolabilidad y de aforamiento, 
que es el que se mantiene en el apartado segundo de esa 
enmienda. 

Ese es el sentido de la enmienda, para la que pedimos, 
como es obvio, el voto positivo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das númerh 108 y 102, del Grupo Parlamentario del CDS, 
tiene la palabra el setior Caso. 

El señor CASO CARCIA: Defiendo en primer lugar la 
número 108, que es la congruente en este lugar, la 102 es 
de otro capítulo, pero viene ahora por no haber sido 
aceptada. 

La enmienda 108 tiene un objeto muy claro. La dispo- 
sición transitoria sexta, tal y como viene, predetermina 
que, en el caso de concurrencia -bastante posible según 
opinión política generalizada- de.las primeras eleccio- 
nes al Parlamento Europeo con las elecciones municipa- 
les se tendrán en cuenta, fundamentalmente a efectos de 
uso de medios públicos de comunicación y de subvencio- 
nes, los resultados de las últimas elecciones municipales, 
es decir, las celebradas hace cuatro años, con otro mapa 
político e incluso otros partidos políticos que ya no exis- 
ten. Nuestra enmienda pretende que, a efectos de las úl- 
timas elecciones equivalentes, se tengan en cuenta las que 
se han celebrado recientemente para el Congreso de los 
Diputados. Esto tiene razones de todo tipo, entre otras, ra- 
zones polfticas obvias al ser las últimas elecciones de ca- 
rácter general, puesto que todos los españoles incluidos 
en el censo han podido ser electores y elegibles por los 
partidos que han concurrido a todas las circunscripcio- 
nes nacionales, es decir, los partidos nacionales. Eso tie- 
ne una lógica política, mientras que no lo tiene equipa- 
rarlas a las últimas elecciones municipales, teniendo en 
cuenta que en éstas nunca ningún partido ha sido capaz, 
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ni lo va a ser previsiblemente, de concurrir en los más de 
8.000 municipios. Por tanto, no pueden considerarse elec- 
ciones equivalentes porque los electores nunca han podi- 
do participar de la misma manera en unas elecciones mu- 
nicipales que en unas de carácter tan general como son 
las del Congreso de los Diputados, del Senado p las par- 
lamentarias europeas. 

Por ello, pretendemos modificar esta disposición, supri- 
miendo el inciso referido a que las últimas elecciones 
equivalentes sean las municipales y que se tengan en 
cuenta las elecciones al Congreso de los Diputados. Insis- 
to en que el Partido Socialista y todos los demás Grupos 
consideren la necesidad de introducir esta enmienda por- 
que es una disposición transitoria de imposible cumpli- 
miento ya que, según nuestras noticias, no existe acta al- 
guna de las elecciones municipales del año 1983 y ,  por 
tanto, la equiparación tendría que hacerse por tanteo, 
procedimiento absolutamente falto de garantías jurídi- 
cas. Introducir esta disposición transitoria sólo podría in- 
terpretarse, una vez más, con una voluntad política muy 
clara, pero en absoluto ajustada a razón ni a Derecho. 

Se me ha pedido que defienda simultáneamente nues- 
tra enmienda 102, al artículo 64. Tiene una lógica con- 
gruencia con la que presentamos también al artículo 64: 
supone volver al espíritu que existía en la legislación elec- 
toral española que rigió las elecciones de 1977, 1979 y 
1982, que establece que todos los partidos tengan el mis- 
mo derecho de acceso a los medios públicos de comuni- 
cación. Una cosa es el resultado que un partido obtiene 
en unas elecciones y otra que para el acceso a los medios 
públicos de comunicación, pagados con el dinero de to- 
dos los españoles, tengan desigual derecho de acceso, de 
información y, por tanto, falta de igualdad de oportuni- 
dades unos partidos y otros. Bastante desigualdad se es- 
tablece con el derecho de preferencia, que es absoluta- 
mente inevitable porque no todo el mundo puede tener ac- 
ceso ni a la televisión ni a la radio nacional en el mismo 
momento ni a la misma hora. No nos parece bien -ya lo 
dijimos cuando se discutió la LODE, en el año 1984- que 
se pueda establecer la desproporción en función de los re- 
sultados obtenidos hace varios años, y que unos partidos 
tengan más derecho (y, por tanto, se les premie con dine- 
ro público porque se les regala más tiempo de antena) que 
otros. Por eso pretendemos enmendarlo. Y que no se nos 
diga que se pretende respetar íntegramente, en todo lo 
que no sea necesario, modificar el cuerpo de la Ley orgá- 
nica de Régimen Electoral General porque acaba de ser 
modificada en Ponencia y en Comisión en aspecto tan sus- 
tancial como-el de introducir una figura inkdita de incom- 
patibilidad: la fatal o sobrevenida. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 88, del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Esta era una enmienda 
de adición que hay que poner en congruencia con las en- 
miendas que han sido aceptadas a los artículos 21 1 ,  212 
y 213. Observo que se ha producido un error mecanográ- 

fico, pues dice: «En las primeras elecciones al Parlamen- 
to Europeo, se considerarán inelegibles ... ». Inelegibles no, 
porque hemos estado hablando continuamente de incom- 
patibles. Debemos seguir utilizando este término, subsa- 
nando el error cometido en la transcripción de esta en- 
mienda. Yo rogaría que se votara en este sentido., 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Marcet. 

El señor MARCET 1 MORERA: Respecto a la enmien- 
da de la Agrupación de izquierda Unida, que pretende la 
introducción de un título nuevo sobre el estatuto jurídico 
de los Diputados, estando de acuerdo con el sentido de 
esta incorporación, nos parece suficiente la existencia del 
Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de la Co- 
munidad Europea, en cuyo artículo 10 se regula el bene- 
ficio de la inmunidad en el territorio nacional, el mismo 
beneficio reconocido a los parlamentarios del propio país 
y,  en los otros territorios de los Estados miembros, la 
exención de toda medida de detención, de toda persecu- 
ción judicial, etcétera, en el mismo sentido de la inmuni- 
dad parlamentaria en la legislación española. Nos parece 
ocioso reproducirlo porque existe ya en un Protocolo que 
es lógicamente norma que debe respetar nuestro país. 

En la Ponencia analizamos la posibilidad de incorpo- 
rar la inmunidad e inviolabilidad de los Diputados al Par- 
lamento Europeo, pero nos pareció suficiente la existen- 
cia del Protocolo. Creo recordar que se ha planteado -no 
sé si sobre algún representante español- en el Parlamen- 
to Europeo algún problema en este sentido, y tiene que se- 
guir el mismo trámite que el Parlamento español, con el 
suplicatorio correspondiente. Me parece que ya funciona 
con los representantes que tenemos actualmente como 
mandatados provisionales por las Cámaras legislativas 
españolas. Si en la práctica ya se ha producido, no pare- 
ce que sea necesaria su introducción en el dictamen de la 
Comisión. Otra cosa es que exista una conveniencia polí- 
tica de mayor o menor grado. En todo caso, yo no plan- 
tearía mayor polémica sobre el tema. Si le parece al se- 
ñor'curiel, dejémoslo abierto para reconsiderar en el Ple- 
no la conveniencia -porque yo creo que no hay necesi- 
dad- de agravar de alguna forma la existencia de la in- 
munidad, configurándola en nuestra propia legislación. 
En Ponencia nos pareció que,era suficiente la existencia 
del Protocolo en la Comunidad. 

En cuanto al aspecto defendido por el señor Caso, refe- 
rido a la disposición transitoria y al artículo 64, ernpeza- 
ré por este último para despejar este terna. La novedad 
que representó el artículo 64 de la Ley Orgánica de Rkgi- 
rnen Electoral General fue debatida y aprobada. Puede ser 
discutible, lógicamente, como todas las novedades intro- 
ducidas en la legislación, pero creemos que responde a la 
mayor o menor representatividad de cada partido y no es 
'xcesivamentc distorsionadora de su presencia cn los me- 
dios públicos. Tampoco es tan notable la diferencia entre 
aquellos que no tienen ninguna presencia, a los que 
Iorresponden diez minutos, y aquellos que tienen la máxi- 
ma posible, a quienes corresponden treintc minutos. La 
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escala es tan reducida -tuvimos ocasión, además, de de- 
batirlo hace poco en una proposición de ley del señor Ban- 
drés en el Pleno, donde nuestra posición fue defendida por 
mi compañero el señor Izquierd- que no vale la pena 
insistir sobre esta cuestión. . 

Respecto a la disposición transitoria, el señor Caso sabe 
que nos manifestamos expectantes para ver lo que decían 
los otros Grupos Parlamentarios y Agrupaciones. No es- 
tamos aún en disposición de saber si todos los Grupos es- 
tán de acuerdo en que se haga un cambio en esta dispo- 
sición transitoria, atendiendo a la petición del Grupo del 
CDS. Hay intereses contrapuestos. Nos comprometemos 
a acabar de estudiar y a recabar antes del Pleno el mayor 
acuerdo posible sobre qué referencia se debe hacer en es- 
tas primeras elecciones al Parlamento europeo, si las elec- 
ciones municipales de hace cuatro años o las más recien- 
tes a Cortes .Generales. Yo creo que en el trámite de Pleno 
podremos llegar a una mayor aproximación sobre esta 
cuestión. 

Me parece que he contestado a todos los temas plantea- 
dos, salvo un aspecto, señor Presidente, que quisiera ex- 
poner, ya que tengo la impresión de que estamos deba- 
tiendo todas las enmiendas hasta el final de la Ley, in- 
cluidas las disposiciones transitorias. Señor Presidente, 
yo quisiera consumir un turno en contra de la disposición 
transitoria séptima que se introdujo en el informe de la 
Ponencia. Creemos que es innecesaria su presencia en el 
texto de la Ley habida cuenta de que si nos atenemos tan- 
to a la literalidad del artículo 28.2 del Tratado de Adhe- 
sión, como al acuerdo de Mesas conjuntas, en virtud del 
cual se establecía la representación española en el Parla- 
mento Europeo a partir de la obtenida en Congreso y Se- 
nado, no es necesario que se reproduzca esta disposición 
transitoria séptima. Por tanto, pedimos que se vote en 
contra de la introducción de esta transitoria y se suprima 
en este trámite. (El señor Carro Martínez pide la palabra.) 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, vamos 
a consumir dos turnos: uno para fijación de posición so- 
bre la enmienda 98; el otro lo va a consumir el señor Ca- 
lero en relación con la disposición transitoria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Carro 
para defender la enmienda. 

El señor CARRO MARTINEZ: En relación con la en- 
mienda que propone la adición de un artículo nuevo, el 
228, propuesta por Izquierda.Unida, en el que se propone 
establecer la inviolabilidad y la inmunidad de los Dipu- 
tados europeos, estimo en primer lugar, que una ley elec- 
toral no es el lugar adecuado para incluirlo; en segundo 
término, como bien decía el portavoz socialista, existen 
normas en el Parlamento Europeo, sobre todo en un pro- 
tocolo especial, que regulan esta materia, que además 
acaba de ser modificada, y,  en tercer lugar, señor Presi- 
dente, lo que nos interesa para los Diputados españoles 
en Europa es inmunidad e inviolabilidad en todo el terri- 
torio europeo, y con una ley nacion-al las tendríamos nada 
más dentro del territorio nacional. 

Consiguientemente, nuestro Grupo considera que esta 
inviolabilidad e inmunidad están bien reconocidas para 
todo el territorio europeo por las propias normas del Par- 
lamento Europeo, y especialmente por el protocolo que lo 
regula. Introducirlo aquí sería improcedente y además 
inoperante, porque solamente tendría validez para el 
territorio nacional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, con 
relación a la disposición transitoria séptima quiero hacer 
alguna observación en nombre del Grupo Popular. Y ello 
por dos motivos. En primer lugar, el régimen de incom- 
patibilidades que hemos establecido en este debate de Co- 
misión se refiere no sólo a los artículos 2 l l ,  2 12 y 2 13; ten- 
go que recordar a los señores miembros del Grupo mayo- 
ritario que también se refiere al artículo 155. Por lo tan- 
to, ésa es la primera adición que habría que realizar. En 
segundo lugar, yo voy a defender un voto particular para 
el mantenimiento de esta disposición séptima en Pleno, 
porque la interpretación literal del correspondiente ar- 
tículo acabaría con ciertas susceptibilidades que están 
surgiendo entre los distintos grupos políticos. Si se hace 
una interpretación literal de este precepto, quiere decir 
que este régimen de incompatibilidades entrará en vigor 
a partir de las primeras elecciones, no en las primeras 
elecciones. 

En este sentido, me uno a los Grupos Parlamentarios 
que puedan haber manifestado su infención de .esta ma- 
nera. Creo que de aquí al Pleno se impone un período de 
reflexión por parte de los Grupos Parlamentarios para dar 
su verdadero contenido a esta disposición transitoria. De 
esa forma, sobre la base de los artículos 155, 2 1 1 ,  212 y 
213, y tal como queda redactado en el dictamen de la po- 
nencia, el texto quiere decir que a partir de las primeras 
clecciones, es decir, en las segundas, entraría en vigor el 
régimen de incompatibilidad. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra intervención? 
[Pausa.) 

Vamos a proceder a los votaciones del resto del proyec- 
to de ley que nos quedaba por votar. 

Votamos en primer lugar la enmienda número 98, de 
la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 
Eatalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente las enmiendas números 31 y 32, 

del señor Bandrés, que proponen disposiciones transito- 
rias nuevas. 

Efectuada la votación, dio el eiguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 19: abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente la enmienda 108, del Grupo 

Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 88, del 

Grupo Parlamentarios de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 34, del se- 

ñor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos finalmente la enmienda 102, del Grupo Parla- 
da 34. 

mentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar seguidamente el texto del informe de la 

Ponencia. (El senor Calero Rodríguez pide la palabra.) Se- 
fior Calero, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Con un voto particu- 
1ar.sobr-e la disposición transitoria séptima. 

El señor PRESIDENTE: Como vamos a votar la dispo- 
sición transitoria séptima, S.  S. podrá votar a favor o en 
contra, como estime oportuno, y se mantendrá o no en el 
dictamen de la Comisión según tuviere votos suficientes 
o no para ello. iLe parece razonalbe al señor Calero? 
(Asentimiento.) 

Si no hay objeciones, vamos a votar, en primer lugar, 
el encabezamiento del artículo 3.“, es decir, la introduc- 
ción que se refiere a la a’dición de disposiciones transito- 
rias, y la disposición transitoria sexta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria sexta y el encabezamiento del artículo 3.” 

Votamos seguidamente la disposición transitoria sép- 
tima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda en consecuencia recha- 

Votamos la disposición final del proyecto. 
zado la disposición transitoria séptima. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Señorías, falta el debate de la exposición de motivos, a 

la que hay presentada la enmienda número 3 1, del Grupo 
Parlamentario Vasco, que se ha dado por defendida por 
el Señor Olabarría a esta Presidencia, y la número 100, 
del Grupo Parlamentario del CDS. Tiene la palabra el se- 
ñor Caso para defenderla. 

El señor CASO GARCIA: Creo que de la lectura misma 
de la enmienda y de su ubicación en la exposición de mo- 
tivos se deduce su significado. No hay ninguna referencia 
en la exposición de motivos al proceso de incorporación 
que da lugar a estas elecciones más que a partir del 1 .Y de 
enero de 1986. Nos parece congruente introducir algún 
párrafo que recuerde el proceso de adhesión que desde el 
1 de junio de 1977 se ha venido desarrollando con la co- 
laboración y el apoyo de todas las fuerzas políticas y que 
fue ratificado con la firma del Tratado de Adhesión el 12 
de junio de 1985, también con el concurso de todos los 
Grupos Parlamentarios. 

Por mayor ponderación y relevancia de los hechos his- 
tóricos y que quede constancia en la exposición de moti- 
vos, nos parece que sería conveniente esta introducción. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas nú- 

mero 31 y 100 y después votaremos la exposición de 
motivos. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 3 1, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 14; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 100, del 

Grupo Parlamentario de CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente el texto de la exposición de 

motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada y con ello dic- 
taminado el proyecto de ley orgánica de modificación de 
la Ley 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral gene- 
ral para la regulación de las elecciones al Parlamento 
Europeo. 
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Terminado el debate del dictamen de este proyecto de 
ley orgánica, pasamos seguidamente al estudio de los res- 
tantes puntos del orden del día. 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A DEROGA- 
CION DEL NUMERO 15 DEL ARTICULO 10 DEL REAL 
DECRETO 2099/1983, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL ORDENAMIENTO GENERAL DE 
PRECEDENCIAS DEL ESTADO (PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRUPACION 
IZQUIERDA UNIDA-ESQUERRA CATALANA) . 

El señor PRESIDENTE: El punto 4 del orden del día 
es la proposición no de ley relativa a derogación del nú- 
mero 15 del artículo 10 del Real Decreto 2099/1983, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el ordenamiento general 
de precedencias del Estado, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Mixto (Agrupación Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana). 

Para la defensa de esta proposición no de ley tiene la 
palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: El señor Curiel al au- 
sentarse me ha pedido que, por cortesía parlamentaria, 
indique que se dé por defendida su enmienda con la fina- 
lidad de que conste en este sentido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna intervención? 

El señor Carro tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, si esta 
proposición no de ley no es defendida, no entiendo exac- 
tamente ... Esta es una proposición de ley que tenía su sen- 
tido en un momento dado en que esta figura existía; pero, 
habiendo desaparecido del Congreso en virtud de las nor- 
mas presupuestarias que aquí se han acordado, no sabe- 
mos si la ausencia del señor Curiel en estos momentos 
quiere decir que no la defiende o que insiste. En todo caso, 
nosotros no nos vamos a hacer fuertes en la defensa o en 
un turno en contra de esta proposición no de ley, pero que- 
remos saber exactamente a qué debemos de atenernos so- 
bre esta proposición no de ley que, quizá, ha perdido su 
vigencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cavero tiene la pa- 
labra. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Si es de utilidad, 
quiéro aclarar que textualmente el señor Curiei lo único 
que nos ha pedido es que, tenikndose que ausentar por te- 
ner que intervenir en otra Comisión, digamos que man- 
tiene su proposición no de ley y que, por tanto, la demos 
por defendida y que se pasc a votación. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: El scñor Calero tiene la pa- 
labra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
puesto qu8 se da por defendida, solicito un turno en 
contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S .  la palabra para el 
turno en contra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, no- 
sotros, en principio, tal y como ha señalado el Diputado 
señor Carro, no hemos hecho alusión del mantenimiento 
de la figura de jefe de la oposición que estaba regulada 
en el decreto al que se refiere la proposición no de ley de 
4 de agosto de 1983; ni muchísimo menos. Sin embargo, 
teniendo en cuenta que dentro del Parlamento hay que 
considerar, no la existencia de un jefe de la oposición, en 
el supuesto de que las Cámaras tengan el pluralismo que 
caracteriza al actual Parlamento, pero sí, al menos, esta- 
blecer un cierto orden entre los distintos partidos mino- 
ritarios, estimando que hay partidarios minoritarios que 
son mayoritarios dentro de los minoritarios, entendemos 
que la determinación del régimen de precedencias que, 
evidentemente, debe ser regulada por el Gobierno dentro 
del ámbito de sus competencias y, por consiguiente, en 
virtud de decreto, debe atenerse no a los criterios que es- 
tán establecidos en la proposición no de ley que presenta 
el Grupo Parlamentario Mixto, sino que debe atenerse a 
otros criterios diferentes, como es al número de parlamen- 
tarios que cada Grupo ostenta y que representa a los par- 
tidos más numerosos dentro de la oposición. 

Por tanto, considerando que, en principio, no hemos de- 
fendido en otros ámbitos la figura de jefe de la oposición, 
una vez que se han producido una serie de hechos que han 
reducido nuestro Grupo Parlamentario de 105 a 67 esca- 
ños y que ha desaparecido la figura del Presidente del 
Grupo Parlamentario en la persona de don Manuel Fraga 
Iribarne, que fue el primer y único Jefe de la oposición 
-al parecer- porque ya no existe esa figura, y que noso- 
tros no hacemos cuestión de la defensa de la figura del 
jefe de la oposición; pero sí entendiendo que el orden de 
precedencia debe ser fijado, no con arreglo a los criterios 
que están contenidos en el texto presentado por el Grupo 
Parlamentario Mixto, sino atendiendo al número.de par- 
lamentarios que integran cada uno de los Grupos, nos 
oponemos a esta proposición y queremos, por tanto, que 
las Cortes no aprueben la moción consistente en que se 
proceda a la derogación del Real Decreto de 1983, sino 
que entendemos que lo que debe hacerse por el Gobierno 
es dictar un decreto atendiendo a la verdadera realidad 
de las Cámaras, en las que existen unos partidos con más 
número de escaños y con más número de votos detrás y 
otros con menos'número de votos. Por tanto, nos vamos 
a oponer a que se apruebe esta proposición y la moción 
que contiene por las razones expuestas que, en ningún 
caso, significan la defensa de la figura del jefe de la 
oposición. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar su posición, por el 
Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra el señor 
Caso. 
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El señor CASO GARCIA: No vamos ni pretendo decir 
cuál deba ser ahora el nuevo decreto de precedencias y 
de protocolo, pero lo que sí es claro es que ha habido afir- 
maciones públicas y repetidas de algún miembro distin- 
guido del Gobierno instando al Congreso a que tome la 
iniciativa. Creo que lo que se pretende con esta proposi- 
ción no de ley 4 n  ese sentido, vamos a votar a favor de 
su toma en consideración y su aprobación- es instar al 
Gobierno a que modifique el decreto de protocolo toman- 
do en cuenta todas las consideraciones que sean oportu- 
nas. Pero está claro que una vez desaparecida la figura 
parlamentaria de jefe de la oposición, el decreto de pro- 
tocolo debe modificarse y, por tanto, no viene mal instar 
al Gobierno a que que tome las medidas oportunas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cavero tiene la pa- 
labra. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Señor Presidente, 
después de las explicaciones y el turno en contra, enten- 
demos nosotros que ése debe ser el espíritu que debe de- 
terminar la iniciativa que, en su caso, debe de tomar el 
Gobierno. En todo caso, vamos a votar a favor de la pro- 
posición no de ley, no porque estemos de acuerdo sobre 
el contenido de la misma, sino en la medida en que la pro- 
posición de ley movilice esa actualización del protocolo 
en los términos que ha señalado el Diputado señor Calero. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar la posición, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES LAZARO: Señor Presidente, no sé 
si es oportuno hablar de una proposicidn que no se de- 
fiende. En cualquier caso, quiero decir que, por parte del 
Grupo Socialista, el tema que se está debatiendo, que es 
la modificación de un apartado del artículo 15, nos pare- 
ce irrelevante, con lo cual, evidentemente, si se nos obli- 
gara a votar, tendríamos que votar en contra, porque no 
tiene ningún sentido, puesto que la intencionalidad de la 
proposición no de ley podía ser otra, y en parte está sa- 
tisfecha por las medidas que ha adoptado la Mesa del 
Congreso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carro tiene la pa- 
labra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, el ar- 
tículo 195 del Reglamento dice que «La proposición no 
de ley será objeto de debate, en el que podrá intervenir, 
tras el Grupo Parlamentario autor de aquélla ... u ;  es de- 
cir, que hace falta un turno de defensa por parte del Gru- 
po Parlamentario autor de aquélla. Creo que cuando el se- 
ñor Curiei se ha ausentado, lo dicho se refería a que fue- 
ran votadas las enmiendas que quedaban pendientes al 
texto anterior que hemos debatido. 

En estos momentos, habiendo un artículo 195, en el que 
se exige que el autor de la proposicibn no de ley la de- 
fienda, y no habiendo sido defendida, entiendo, señor Pre- 
sidente, que esta proposición no de ley ha decaído. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, está iiiequfvoca- 
mente manifestada a la Presidencia y a otros compañeros 
de esta Comisión la voluntad de la Agrupación de Dipu- 
tados proponente de que fuera esta proposición no de ley, 
y no las enmiendas, objeto de debate y votación, si pro- 
cediera; eso está inequívocamente manifestado. Creo que 
cumple los requisitos del Reglamento, pues si bien no ha 
sido, efectivamente, el Grupo Parlamentario proponente 
el que ha asumido la defensa, la han asumido otros miem- 
bros de la Comisión; con lo cual entiendo que hemos cum- 
plido el trámite, se ha procedido a los turnos en contra 
correspondientes y vamos a proceder a la votación. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, respe- 
to la determinación que tome el Presidente, pero el mis- 
mo señor Presidente ha dado la palabra al señor Caso y 
al seAor Cavero para fijación de posiciones, nunca para 
la defensa de la proposición no de ley. 

Considero, señor Presidente, con todos mis respetos a 
la Presidencia, que aquí no ha sido defendida esta propo- 
sicibn no de ley, y al no haber sido defendida, creo que 
ha decaído la posibilidad de que pueda ser votada. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, la proposición 
puede defenderse de múltiples formas, y creo que la in- 
tervención inicial del señor Cavero puede ser entendida 
como un turno a favor de la misma, y, en consecuencia 
(El señor CARRO MARTINEZ: ¿Un turno a favor?), por 
eso ha consumido el señor Calero un turno en contra. 

La Presidencia considera el tema suficientemente acla- 
rado. Se ha defendido la proposición no de ley y vamos a 
proceder a su votación. . 

Votación de la proposición no de ley presentada por la 
Agrupación de Diputados Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana, relativa a la derogación del número 15 del artícu- 
lo 10 del Real Decreto 20991983, de 4 de agosto. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 18; abstenciones, una, 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A CUMPLI- 
MIENTO POR EL GOBIERNO DE LAS OBLIGACIO- 
NES DERIVADAS DEL CONVENIO 108 DEL CONSEJO 
DE EUROPA, SOBRE PROTECCION DE LAS PERSO- 
NAS CON RESPECTO AL TRATAMIENTO AUTOMA- 
TIZADO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL (PRE- 
SENTADA POR EL SENOR BANDRES MOLET, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos seguidamente al de- 
bate y votación de la proposición no de ley relativa a cum- 
plimiento por el Gobierno de las obligaciones derivadas 
del Convenio 108 del Consejo de Europa, sobre protección 
de las personas con respecto al tratamiento automatiza- 
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do de datos de cardcter personal, presentada por el Gru- 
po Parlamentario Mixto. 

Su representante y portavoz, señor Ramón Izquierdo, 
tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Le consta a la Presi- 
dencia que estoy asistiendo a esta sesión en sustituci6n 
de quien, como representante del Grupo Mixto, tiene la ti- 
tularidad en ella. No estoy preparado para hacer esta de- 
fensa y, por consiguiente, lo único que hago es reprodu- 
cirla en sus propios términos y pedir que se someta a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Díaz Fornás. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señores 
Diputados, efectivamente el 28 de enero de 1982 el Esta- 
do español suscribió el Convenio 108 del Consejo de Eu- 
ropa relativo a la protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de los datos de carácter per- 
sonal; convenio que fue ratificado por el Estado español 
el 31 de enero de 1984 y cuya entrada en vigor se fijó para 
el 1.0 de octubre de 1985, según consta en la correspon- 
diente publicación del .Boletín Oficial del Estados de los 
días 14 y 15 de noviembre del mismo aiio. 

El artículo 4.0 del citado convenio establecía que cada 
parte tomaría en su Derecho interho las medidas necesa- 
rias para hacer efectivos los principios básicos para la 
protección de los datos enumerados en el capítulo 11, que 
deberían adoptarse a más tardar en el momento de en- 
trada en vigor del propio convenio respecto de dicha 
parte. 

Por el sefior Bandrés se presenta una proposicidn no de 
ley en la que se tiende a excitar al Gobierno espaxiol para 
que cumpla las obligaciones derivadas del Convenio 108 
mediante el inmediato desarrollo de la legislación inter- 
na, de modo que pueda hacerse viable el ejercicio por par- 
te de los ciudadanos de los derechos que otorgue el con- 
venio, especialmente en su artículo 8.0, de conformidad 
con el mismo. 

Se argumenta que el Gobierno no tomó ninguna inicia- 
tiva legislativa para el desarrollo del Convenio 108, que 
ni siquiera existe un proyecto de ley o una promesa más 
o menos formal del Gobierno para desarrollar los princi- 
pios de este convenio; que se niega a los ciudadanos el de- 
recho a acogerse a las disposiciones del convenio a fin de 
proteger su intimidad frente al tratamiento automatiza- 
do de los datos de carácter personal; que se desoyen los 
continuos requerimientos para el ejercicio de los derechos 
especialmente señalados en el artículo 8P, es decir, el ac- 
ceso a los ficheros automatizados; que se imposibilita el 
derecho de cooperación entre las partes, la asistencia, e 
incluso se llega a decir que se conculcan derechos inter- 
nacionales, que concretamente se viola un principio de 
Derecho internacional como es el de que un Tratado obli- 
ga a las partes y debe ser cumplido de buena fe por ellas, 
como expresa el artículo 26 del Convenio de Viena. 

En suma, se dice que el Estado español no s610 no cum- 

de, sino que no tiene voluntad de cumplir la promesa de 
iesarrollo del Derecho interno al Convenio 108 del Con- 
sejo de Europa, que imposibilita el ejercicio de los dere- 
:hos de los ciudadanos y que incluso se violan normas de 
Derecho internacional. 

Sin embargo, hay que recordar que el propio Ministro 
de Justicia, en su comparecencia del 18 de septiembre de 
1986, a petición 'propia, ante la Comisión de Justicia e In- 
terior del Congreso, manifestaba que la mayor parte de 
los derechos y de las libertades del texto constitucional 
habían sido objeto de desarrollo legislativo. Pero justa- 
mente entre aquellas que todavía no habían sido objeto 
de desarrollo citaba, en primer lugar, la limitación del 
uso de la informatica como parte de la tarea que habría 
de abordarse necesariamente dentro de la presente legis- 
latura. Es decir, no sólo existía una promesa formal, sino 
un compromiso firme por parte del Gobierno de desarro- 
llar el contenido del Convenio 108 del Consejo de Euro- 
pa, dentro de la presente legislatura. 

Por otra parte, tampoco se puede presentar al Estado 
español como una laguna en el incumplimiento del de- 
sarrollo de la legislación interna del Convenio 108 del 
Consejo de Europa. En realidad hay que decir que s610 4 
de los 21 Estados miembros del Consejo de Europa han 
procedido a la firma de este convenio y s610 5 lo han ra- 
tificado. Justamente entre aquellos países del Consejo de 
Europa que lo han firmado y lo han ratificado se encuen- 
tra España. 

Es cierto que existen otros países, miembros del Con- 
sejo de Europa, que tienen una legislación interna de pro- 
tecci6n dq las personas frente a los datos automatizados 
de caráctek personal. Sin embargo, hay que subrayar que 
esta legislaci6n es anterior al Convenio 108 del Consejo 
de Europa y, por consiguiente, debe adaptarse a la luz del 
mismo. 

Por tanto, hay que señalar que ninguno de los 21 paí- 
ses que forman parte del Consejo de Europa ha traducido 
en su Derecho interno, hasta el momento presente, las 
obligaciones derivadas del Convenio 108. 

Es cierto, por otra parte, que el convenio no olvida, jun- 
to a la- protección pasiva, lo que púdiéramos denominar 
faceta activa, estableciendo en su artículo 8: la posibili- 
dad de acceso a los ficheros, el conocimiento de la exis- 
tencia de datos, el conocimiento del encargado del fiche- 
ro, el conocimiento, en definitiva, para tratar de recabar 
datos, de fiscalizar, incluso de rectificar o, en su caso, de 
cancelar. Es decir, fiscalizar la legalidad y su veracidad. 
Pero si bien el conjunto de principios establecidos en el 
convenio deben ser desarrollados por la legislación inter- 
na para su plena efectividad, alguno de sus preceptos, 
como bien pudieran ser los que contiene su artículo 8?, 
podrían aplicarse directamente para contener derechos 
de la perscna, y de acuerdo con nuestro sistema constitu- 
cional. Es evidente que un tratado internacional celebra- 
do válidamente, una vez publicado forma parte de su De- 
recho interno, como establece el propio artículo 96 de la 
Constitución; incluso podría invocarse el punto 5 del ar- 
tículo 1 ." del Código Civil. Ni el Estado español ni el Go- 
bierno niegan ni vulneran los derechos de los ciudadanos. 
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El artículo 18.4 de nuestra Constitución, a tenor de la 
dispuesto en los artículos 53 y 54 -y éste nos parece el 
argumento esencial- se beneficia de las garantías a las 
libertades públicas y derechos fundamentales. Nuestro 
Grupo está convencido de que el Gobierno no sólo cum- 
plirá las obligaciones derivadas del Convenio 108, sino 
que desarrollará el mandato constitucional establecido en 
el artículo 18.4 de nuestra Constitución. 
No se trata, en definitiva, de eludir obligaciones; inclu- 

so existió un texto que se estudió en la anterior legislatu- 
ra. La disolución de las Cortes y la celebración de nuevas 
elecciones impusieron una pausa en el desarrollo del pro- 
grama legislativo del Gobierno. La rápida evolución del 
tema, la complejidad tanto en el terreno de la informáti- 
ca como en sus aspectos jurídicos hicieron aconsejable to- 
marse el tiempo necesario para un estudio de una regu- 
lación que pudiera tener vocación de futuro, que pudiera 
tener razonables garantías de permanencia. No hay que 
olvidar, en definitiva, que hay que conciliar una serie de 
derechos que todos ellos tienen el rango de constitucio- 
nal. Frente al derecho a la protección de la intimidad, es 
decir, a la vida privada, a la intimidad personal, indivi- 
dual o familiar, al honor, a la propia imagen, lo cierto es 
que también hay que proteger el derecho a la informa- 
ci6n. Incluso en el propio preámbulo del Convenio 18 del 
Consejo de Europa se establece que deben compatibilizar- 
se ambos derechos, que tienen el rango de fundamenta- 
les; incluso habría que conciliarlos con el principio de efi- 
cacia de la propia Administración. 

Como ayer mismo puso de relieve el Ministro de Rela- 
ciones con las Cortes, no se detecta una sensibilidad ciu- 
dadana de escándalo o de temor ante el grado, volumen 
y calidad de la informatización en nuestro Derecho. In- 
cluso podríamos señalar que en el día de ayer SS. SS. ape- 
nas hicieron referencia a este artículo, cuando esta ley es 
una de las tres que deben ser desarrolladas por preceptos 
constitucionales pendientes de elaboración. 

Consideramos, pues, que es oportuno legislar, pero hay 
que hacerlo justamente con un carácter preventivo para 
aprovechar la rica experiencia del Derecho constitucio- 
nal, el propio mandato del Convenio 18 del Consejo de Eu- 
ropa y a la luz de la jurisprudencia, cumplir en suma el 
mandato constitucional para que el Estado y los demás 
poderes utilicen la informática sin invadir la intimidad 
para que, en definitiva, concilien la intimidad con la efi- 
ciencia tanto de la Administración pública como de la ad- 
ministración privada. Retocar y retomar los trabajos en 
la legislación anterior sobre este tema es, sin duda algu- 
na, un compromiso del Gobierno. Sin embargo, no nos pa- 
rece oportuno aceptar esta proposición no de ley, con la 
pretensión de desarrollar a través de la legislación inter- 
na el Convenio 108 del Consejo de Europa, máxime te- 
niendo en cuenta que ha sido presentada en el mes de no- 
viembre del pasado año, cuando justamente unos dias an- 
tes el propio Ministro de Justicia, como quedó expuesto, 
habfa manifestado su voluntad y el compromiso de su De- 
partamento y del propio Gobierno de, como tarea priori- 
taria, abordar el desarrollo del artículo 18.4 de la Cons- 
titución, en definitiva el desarrollo del Convenio 108 del 
Consejo de Europa, como ayer mismo también dijo el Mi- 
nistro de Relaciones con las Cortes. 

Por todo ello, nuestro voto y nuestra posición va a ser 
negativa ante esta proposición no de ley presentada por 
el señor Bandrés, del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica, tiene la 
palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El seiior RAMON IZQUIERDO: Ruego me permita la 
Presidencia que recuerde una anécdota que me ocurrió en 
mi actividad profesional. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Ramón Izquierdo, 
pero brevemente. 

El. señor RAMON IZQUIERDO: Brevísimamente. Me 
imagino que más breve que el portavoz socialista. (Risas.) 

En cierta ocasión, yo tenía que informar ante una Sala 
de lo civil una apelación; no me era posible acudir por- 
que tenía que estar en otro lugar y le pedf a un pasante, 
por teléfono, que me sustituyera en esa apelación. Le di 
la indicación del asunto, pero, lamentablemente, sufrí un 
error y en lugar de la carpeta correspondiente a esa ape- 
lación le dije que cogiera otra. Conclusión: se encontró 
este compañero allí sentado en banqueta, con la toga 
puesta. Afort nadamente, era apelado. Con que comenzó 

él iba preparado para hacer la contestación a una simple 
reclamación de orden comercial. Terminó el informe del 
apelante, le correspondió al compañero intervenir y, en- 
tonces, después de aclarar a la Presidencia las razones por 
las cuales se encontraba allf sustituyendo al letrado titu- 
lar, les dijo que no obstante ello, a juzgar por lo que ha- 
bía dicho el apelante, entendía que no tenía razón. 
Yo, umutatis mutandiB, tengo que trasladar esa anéc- 

dota y decir que, por las razones que termino de escuchar 
del portavoz del Grupo Socialista, llego a la conclusión 
de que no tiene la razón, o por lo menos no tiene toda la 
razón. Entiendo que la proposición no de ley presentada 
por el señor Bandrés está en su punto y, sobre todo, por 
la extensión que ha dedicado a aquello de que donde 
abundan las razones sobran los pulmones. Quizá sea una 
justificación más de mi postura. En consecuencia, pienso 
que esa proposición no de ley debería se; votada afir- 
mativamente. 

hablar el ape Y ante de una cuestión de alimentos, cuando 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la proposición no de ley relativa al cumplimiento 
por el Gobierno de las obligaciones derivadas del Conve- 
nio 108 del Consejo de Europa, sobre protección de las 
personas con respecto-al tratamiento automatizado de da- 
tos de carácter personal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del 
ción no de ley. 

día, se levanta la sesión. 

Eran las seis y trelnta y cinco mlnutos de la tarde. 
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